
 

1   



 

2   



 

3 

#ÏÎÔÅÎÉÄÏ 
1. DIAGNčSTICO ............................................................................................................................................................................................................... 6 

1.1 INTRODUCCIčN ................................................................................................................................................................................................ 6 

1.2 ANTECEDENTES GENERALES ....................................................................................................................................................................... 6 

1.2.1 Antecedentes Geogr§ficos............................................................................................................................................................................ 6 

1.2.1.1 Localizaci·n ............................................................................................................................................................................................. 6 

1.2.1.2 Unidades geomorfol·gicas y relieve ....................................................................................................................................................... 7 

1.2.1.3 Suelo ........................................................................................................................................................................................................ 8 

1.2.1.4 Hidrograf²a ............................................................................................................................................................................................... 9 

1.2.1.5 Clima ...................................................................................................................................................................................................... 10 

1.2.1.6 Reservas naturales................................................................................................................................................................................ 11 

1.2.1.7 Biodiversidad ......................................................................................................................................................................................... 12 

1.2.1.8 Problemas ambientales locales ............................................................................................................................................................ 13 

1.2.2 Antecedentes Demogr§ficos ....................................................................................................................................................................... 14 

1.2.2.1 Demograf²a urbana................................................................................................................................................................................ 14 

1.2.2.2 Demograf²a rural .................................................................................................................................................................................... 16 

1.2.2.3 Evoluci·n de la poblaci·n ...................................................................................................................................................................... 16 

1.2.2.4 Proyecci·n de la poblaci·n ................................................................................................................................................................... 18 

1.2.2.5 Distribuci·n por sexo ............................................................................................................................................................................. 20 

1.2.2.6 Distribuci·n etaria .................................................................................................................................................................................. 21 

1.2.2.7 Poblaci·n perteneciente a pueblos originarios ..................................................................................................................................... 22 

1.2.2.8 Poblaci·n migrante ................................................................................................................................................................................ 22 

1.2.2.9 Poblaci·n flotante .................................................................................................................................................................................. 24 

1.2.3 Antecedentes Econ·micos ......................................................................................................................................................................... 25 

1.2.3.1 Contexto econ·mico regional ................................................................................................................................................................ 25 

1.2.3.2 Contexto econ·mico local ..................................................................................................................................................................... 25 

1.2.3.3 Estructura econ·mica y evoluci·n productiva comunal ........................................................................................................................ 30 

1.2.3.4 Actividades econ·micas locales ........................................................................................................................................................... 31 

1.2.3.5 Desarrollo tur²stico................................................................................................................................................................................. 32 

1.2.4 Antecedentes Territoriales .......................................................................................................................................................................... 33 

1.2.4.1 Cobertura de energ²a el®ctrica y domiciliaria ........................................................................................................................................ 33 

1.2.4.2 Red de agua potable y alcantarillado .................................................................................................................................................... 33 

1.2.4.3 Transporte y telecomunicaciones ......................................................................................................................................................... 33 

1.2.4.4 Permisos de edificaci·n ........................................................................................................................................................................ 34 

1.2.4.5 Equipamiento de servicios p¼blicos, profesionales y financieros ......................................................................................................... 35 

1.2.4.6 Equipamiento deportivo ......................................................................................................................................................................... 37 

1.2.4.7 Equipamiento de culto ........................................................................................................................................................................... 39 

1.2.4.8 Equipamiento de §reas verdes ............................................................................................................................................................. 39 

1.2.5 Antecedentes Socioculturales .................................................................................................................................................................... 41 

1.2.5.1 Historia local .......................................................................................................................................................................................... 41 

1.2.5.2 Patrimonio.............................................................................................................................................................................................. 41 

1.2.5.3 Cultura ................................................................................................................................................................................................... 42 

1.2.6 Antecedentes de Seguridad ....................................................................................................................................................................... 43 

1.2.6.1 Organismos de seguridad ..................................................................................................................................................................... 43 

1.2.6.2 Estad²sticas de seguridad ..................................................................................................................................................................... 44 

1.2.6.3 Estad²sticas viales ................................................................................................................................................................................. 46 

1.2.6.4 Riesgo de desastres .............................................................................................................................................................................. 48 

1.3 SITUACIčN TURĉSTICA LOCAL ..................................................................................................................................................................... 50 

1.3.1 Institucionalidad Tur²stica ........................................................................................................................................................................... 50 

1.3.1.1 Organizaci·n y estructura de actores ................................................................................................................................................... 50 

1.3.1.2 Marco Regulatorio ................................................................................................................................................................................. 52 

1.3.1.3 Instrumentos de planificaci·n atingentes .............................................................................................................................................. 53 

1.3.1.4 Asociatividad entre actores ................................................................................................................................................................... 53 

1.3.2 Oferta Tur²stica ........................................................................................................................................................................................... 54 

1.3.2.1 Identificaci·n de elementos de la oferta tur²stica .................................................................................................................................. 54 

1.3.2.2 Evaluaci·n de la calidad de la oferta .................................................................................................................................................... 55 

1.3.2.3 Atractivos tur²sticos locales ................................................................................................................................................................... 57 

1.3.2.4 Actividades tur²sticas ............................................................................................................................................................................. 62 

1.3.2.5 Infraestructura y equipamiento tur²stico ................................................................................................................................................ 63 

1.3.3 Demanda Tur²stica ...................................................................................................................................................................................... 70 

1.3.3.1 Demanda tur²stica municipal ................................................................................................................................................................. 70 



 

4 

1.3.3.2 Demanda tur²stica SERNATUR ............................................................................................................................................................ 72 

1.3.3.3 Caracterizaci·n de la demanda ............................................................................................................................................................ 76 

1.3.3.4 Tendencias del desarrollo tur²stico ....................................................................................................................................................... 77 

1.4 DIAGNčSTICO DE PARTICIPACIčN CIUDADANA ....................................................................................................................................... 80 

1.4.1 Proceso de participaci·n ciudadana de San Fernando.............................................................................................................................. 81 

1.4.2 Metodolog²a Participativa............................................................................................................................................................................ 82 

1.4.3 Resultados generales del proceso participativo ......................................................................................................................................... 83 

1.4.3.1 Asistencia .............................................................................................................................................................................................. 83 

1.4.3.2 Ejes de participaci·n ............................................................................................................................................................................. 83 

1.4.4 Resultados espec²ficos del proceso participativo ....................................................................................................................................... 85 

1.4.4.1 Atributos o atractivos de San Fernando ................................................................................................................................................ 85 

1.4.4.2 Limitaciones y/o dificultades.................................................................................................................................................................. 88 

1.4.4.3 Imagen futura ........................................................................................................................................................................................ 93 

1.4.5 Conclusiones del proceso participativo ...................................................................................................................................................... 95 

1.4.6 Anexo 1: consulta ciudadana online ........................................................................................................................................................... 96 

1.4.6.1 Proceso de participaci·n ciudadana online en San Fernando ............................................................................................................. 96 

1.4.6.2 Metodolog²a de participaci·n ciudadana .............................................................................................................................................. 97 

1.4.6.3 Resultados generales consulta ciudadana online............................................................................................................................... 100 

1.4.6.4 Resultados espec²ficos consulta ciudadana online ............................................................................................................................ 103 

1.4.6.5 S²ntesis de resultados ......................................................................................................................................................................... 108 

1.4.7 Anexo 2: registros de asistencia a proceso de participaci·n ciudadana ................................................................................................. 109 

1.5 CONCLUSIONES ........................................................................................................................................................................................... 110 

1.5.1 An§lisis FODA ........................................................................................................................................................................................... 112 

1.5.2 Potencialidades y Factores Cr²ticos ......................................................................................................................................................... 114 

1.5.2.1 Potencialidades ................................................................................................................................................................................... 114 

1.5.2.2 Factores Cr²ticos ................................................................................................................................................................................. 115 

2. IMAGEN OBJETIVO ................................................................................................................................................................................................... 118 

2.1 VISIčN ............................................................................................................................................................................................................ 118 

2.2 MISIčN ........................................................................................................................................................................................................... 120 

2.3 DEFINICIONES ESTRAT£GICAS ................................................................................................................................................................. 120 

3. CARTERA DE PROYECTOS ..................................................................................................................................................................................... 123 

3.1 INICIATIVAS DE INVERSIčN ........................................................................................................................................................................ 124 

3.1.1 Desarrollo Econ·mico y Tur²stico ............................................................................................................................................................. 124 

3.1.2 Equipamiento, Infraestructura y Movilidad ............................................................................................................................................... 124 

3.1.3 Gobernanza Tur²stica ............................................................................................................................................................................... 125 

3.1.4 Sustentabilidad y Cambio Clim§tico ......................................................................................................................................................... 126 

3.2 REFERENCIAS BIBLIOGRĆFICAS ............................................................................................................................................................... 127 

3.2.1 Antecedentes generales ........................................................................................................................................................................... 127 

3.2.2 Situaci·n tur²stica local ............................................................................................................................................................................. 128 

 

  



 

5 

   



 

6 

1. DIAGNÓSTICO  

1.1 INTRODUCCIÓN 

El turismo se ha consolidado como una actividad importante en los últimos años, el cual ha tenido un notable crecimiento y desarrollo a nivel nacional, y 
que ha contribuido a la generación de importantes recursos económicos gracias a la inversión pública y privada en infraestructura, conservación y empleo 
en este sector, lo que ha contribuido positivamente en el aumento de flujos tanto de turistas nacionales como de extranjeros, destacando su paisaje 
natural, el extenso patrimonio cultural e histórico, sus actividades festivas y costumbristas, y los productos gastronómicos y culturales que ofrece este 
rubro a quienes deciden adentrarse a todos los atractivos que sostiene y fortalecen el turismo. 
Sin duda, el desarrollo turístico genera impactos positivos a toda escala, abarcando desde lo nacional hasta lo local, involucrando principalmente a los 
emprendedores y actores turísticos clave, y a las comunidades beneficiadas de forma directa e indirecta con esta actividad.  Es importante, en esta línea, 
el rol que ha cumplido el sector público y privado para fomentar, sustentar y regular este tipo de actividad económica, en miras hacia un desarrollo 
sustentable, teniendo como principal pilar un uso racional y participativo de todos los recursos que definen los atractivos de carácter turístico. Es por esto 
por lo que es necesario una planificación estratégica, sustentable, coordinada y sistemática que involucre a todos los actores relevantes para el turismo, 
que no solo ponga en valor a todos los elementos y atributos que posean potencial turístico, sino que además permita crear e instaurar un mecanismo 
que dirija las herramientas, las metodologías, la organización y los procedimientos y protocolos necesarios para desarrollar las actividades que definen 
el turismo en los territorios.  
Es en este sentido que el Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR) se consolida como la principal herramienta que estructura el turismo en todos sus 
ámbitos, articulando a todos los actores y las actividades para lograr su implementación de forma organizada, y de esta forma aportar en el desarrollo 
territorial de las comunas y comunidades sujetas al rubro turístico local. En esta materia el rol de las municipalidades es crucial para que se pueda llevar 
a cabo, ya que es el principal actor público encargado de elaborar e implementar este instrumento. Posee una vigencia de 4 años y es ejecutado por el 
alcalde de la comuna que ejerza en el periodo correspondiente.  
En el caso particular de la comuna de San Fernando, Regi·n del General Libertador OôHiggins, su extensa cobertura territorial natural, compuesta por 
una abundante flora y fauna, sustentada por los paisajes montañosos que se deben a su cercanía con la Cordillera de los Andes, alberga los principales 
hitos turísticos, destacándose las Termas del Flaco, el Santuario de la Naturaleza Alto Huemul y el Glaciar Universidad como los principales de la comuna. 
Asimismo, sus fiestas costumbristas (ej. EXPOCOL como uno de sus hitos principales) y su patrimonio cultural conforman el conjunto de los atractivos 
turísticos comunales. Cabe señalar que varios de estos elementos son reconocidos como tal por el Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR), los que 
se complementan por una cantidad considerable de infraestructura y equipamiento turístico, destacando la presencia de hoteles, hostales, residenciales 
y cabañas. 
El principio tras este instrumento es la colaboración entre actores, con una alta participación comunitaria, que permita articular las responsabilidades y 
acciones entre éstos, con el objetivo de explotar todas las potencialidades, ventajas competitivas, los recursos presentes y otros elementos que, aunque 
no estén presentes en la oferta actual puedan servir como nuevos hitos para ampliar la oferta turística. Asimismo, será necesario identificar las brechas 
y necesidades que limiten el desarrollo de iniciativas con potencial turístico, abarcando los ámbitos de este tópico y otros que se complementen y 
sustenten lo anterior. Con esto, se priorizará la creación de una estrategia integral y participativa que busque crear una imagen objetivo-consolidada que 
posicione a la comuna de San Fernando como un polo turístico de importancia en la región y en el país. 

1.2 ANTECEDENTES GENERALES 

En la siguiente sección, se presentan los antecedentes generales del estado actual de la comuna de San Fernando en diversos aspectos fundamentales 
que comprenden su territorio, delimitación geográfica, dinámica poblacional, economía, infraestructura y equipamiento, así como una visión panorámica 
de sus antecedentes socioculturales. 

1.2.1 Antecedentes Geográficos 

En la comuna de San Fernando1 se pueden reconocer diversas geoformas geográficas correspondientes a la Precordillera Andina, la Depresión 
Intermedia y la Cordillera de los Andes, siendo esta última la que predomina en el territorio comunal. La cuenca hidrográfica del río Tinguiririca2 presenta 
características singulares, destacando un sistema fluvial marcado por episodios de glaciación y volcanismo. Las confluencias de aguas, lechos y laderas 
superficiales son zonas críticas altamente vulnerables, con riesgo potencial de desestabilización. Por otro lado, la Precordillera Andina3, conocida como 
ñLa Monta¶aò, abarca una extensi·n considerable en direcci·n este-oeste, siendo además una zona de transición entre el Llano Central y las elevadas 
cumbres de la Cordillera de los Andes. Finalmente, la depresión intermedia4 está compuesta por sedimentos de origen fluvial transportados por los 
cauces de agua más importantes, los que a su vez suministran recursos hídricos contribuyendo al fuerte desarrollo de la agricultura. 

1.2.1.1 Localización 

San Fernando se ubica en la VI Regi·n del Libertador Bernardo OôHiggins5, en la zona centro sur de Chile, a aproximadamente 137 kilómetros al sur de 
Santiago, la capital del país. Esta región se compone de tres provincias: Cardenal Caro, localizada al este, Cachapoal en el sector noreste y Colchagua 
hacia el sur. La comuna es la capital de la provincia de Colchagua y colinda en su frontera norte, desde este a oeste con:  Machalí, Rengo y Malloa; 
mientras que en su límite occidental se encuentra adyacente desde norte a sur con: San Vicente, Placilla y Chimbarongo. Por el sector sur de San 
Fernando, de este a oeste colinda con las comunas de Teno y Romeral, mientras que en toda su ala este comparte frontera con la República Argentina 
(Ver Mapa N°1) 

Mapa N°1: Localización de la comuna de San Fernando 

 
1 Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN) 2021. 

2 Plan Regulador Comunal San Fernando: Memoria explicativa 2019 
3 Plan Regulador Comunal San Fernando: Memoria explicativa 2019 
4 Plan Regulador Comunal San Fernando: Memoria explicativa 2019 
5 IDE Chile. Infraestructura de Datos Geoespaciales de Chile. División Político-Administrativa 2023. 
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Fuente: Mapocho Consultores, en base a Infraestructura de Datos Geoespaciales de Chile (IDE) 2021. 

1.2.1.2 Unidades geomorfológicas y relieve 

En términos generales, la comuna de San Fernando presente un relieve característico de un territorio predominantemente montañoso, manifestándose 
de forma más notoria al avanzar hacia los territorios rurales (no urbanizados) de la comuna, donde se puede divisar un número considerable de sectores 
elevados y terrenos delimitados por la acción hidrográfica; esta topografía permite sustentar un conjunto de formaciones de relieve únicas (y que albergan 
una gran biodiversidad), tal como se observa en el mapa de unidades geomorfológicas y relieve. Al respecto, San Fernando presenta 3 unidades 
geomorfológicas principales; la Cordillera de los Andes, el valle central y la precordillera. 

  



 

8 

Mapa N°2: Unidades Geomorfológicas y Relieve, Comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Infraestructura de Datos Geoespaciales de Chile (IDE), 2023 y Unidades geomorfológicas de Chile del Centro de Desarrollo Urbano Sustentable UC, 2023. 

En relación con las unidades geomorfológicas (Mapa N°2) presentes en la zona, se observa la unidad de cordillera andina de retención crionival6 como 
la de mayor extensión, esto es, una superficie de poco más de 2 mil km2 correspondiente al 89% del territorio. Esta formación se caracteriza por la 
retención de nieve y de agua en estado sólido a causa del frío producido por la altitud. Dentro de esta área se puede encontrar volcanes, glaciares, 
temperaturas bajas, recursos hídricos y biodiversidad. 

La siguiente formación de mayor extensión es el llano central fluvio-glacio-volcánico con 165 km2, valor correspondiente al 7% del territorio de San 
Fernando. Esta unidad se encuentra dentro de la depresión intermedia, viéndose entre dos grandes muros orográficos, la cordillera de la costa al oeste 
y la cordillera de los andes al este. Precisamente, esta zona presenta aspecto de una planicie suavemente ondulada, plana en algunos sectores. En este 
lugar se presenta la mayor cantidad de población comunal y la mayor cantidad de unidades administrativas, en el sector oeste de la comuna. 

En menor medida, se halla también la precordillera con una superficie de 51,8 km2, correspondiente a poco más del 2% de la extensión comunal. Las 
características de este rasgo morfológico son un origen sedimentario, la cual forma de manera desordenada materiales glaciares, volcánicos y fluviales 
ubicados al pie de la cordillera de los andes centrales. Se extiende desde el Cerro Hormigas al este de San Fernando, hasta las nacientes del río Allipén, 
al oeste del Volcán Llaima, teniendo una distribución norte-sur en el espacio. Además, es terreno de difícil penetración, se hallan laderas abruptas, ríos 
encajonados, materiales fuertemente arcillosos, entre otros. Finalmente, en una extensión muy menor se puede observar la presencia de la unidad de la 
cuenca de Rancagua, ésta presenta sólo 40,4 km2, siendo el 1,7% del espacio presente en San Fernando. Esta cuenca presenta similares características 
al llano central fluvio-glacio-volcánico presente en la comuna de estudio, debido a que presenta los mismos orígenes respecto a lo fluvial, glacial y 
volcánico. 

En cuanto al relieve, la menor altitud observada se halla en la formación de la Cuenca de Rancagua con 283 metros de altitud y la mayor altitud se 
visualiza en la formación relativa a la Cordillera de Los Andes, donde se cifra una altitud de 4.974 metros. En cuanto al llano central el promedio de altitud 
es de 400 metros, siendo el mínimo 300 metros y el máximo 1.120 metros de altitud. En la Cordillera se encuentran las mayores pendientes, esta zona 
va desde los 404 metros hasta los 4.974 metros de altitud, siendo el promedio 2.217 metros de altitud. 

1.2.1.3 Suelo 

Los suelos7 poseen una trascendental importancia como recurso natural. Su riqueza y diversidad presentan un potencial para el desarrollo de una 
agricultura sustentable, capaz de desempeñar un papel fundamental en el aumento de la seguridad alimentaria. Asimismo, este recurso natural es un 
pilar esencial en la provisión de servicios ecosistémicos vitales para la sociedad, incluyendo la regulación del ciclo del agua, la conservación de la 
biodiversidad y la mitigación del cambio climático. 

En términos generales, los suelos que se encuentran en la comuna8 presentan notables inclinaciones, las cuales son particularmente prominentes en las 
montañas de la angostura de Pelequén. Esta particularidad contrasta de manera marcada con la topografía horizontal característica del valle. En el valle 
mismo, se ha registrado un promedio de pendiente que oscila en torno al 4%. 

 
6Universidad De Concepción. Tectónica de Chile. 
7 Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN) 2021. 
8 Centro de Información de Recursos Naturales CIREN, Recursos naturales comuna de San Fernando, 2021. 
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La región del valle por su parte está compuesta por suelos cuyo origen puede trazarse hasta procesos fluviales. Estos suelos, caracterizados por su buen 
drenaje, presentan limitaciones para el cultivo en una medida relativamente reducida. En consecuencia, este territorio exhibe una tendencia hacia la 
práctica agrícola intensiva y tradicional, con un enfoque particular en cultivos tales como la viticultura, la fruticultura y aquellos de rotación anual.9 

Una evaluación agrológica más detallada llevada a cabo por el Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN) revela que San Fernando exhibe 
una predominancia de suelos clasificados como clase III (tierras aptas para cultivo) y VII (apropiados para la explotación forestal10). Estos tipos de suelo 
cubren aproximadamente un 31% y 32% del territorio comunal, respectivamente. Esta información otorga una visión más precisa de la distribución de los 
distintos tipos de suelo en la comuna y proporciona un contexto valioso para la toma de decisiones relacionadas con el desarrollo y la planificación en la 
zona. 

1.2.1.4 Hidrografía 

La localidad de San Fernando se encuentra ubicada en la cuenca del río Tinguiririca11, el cual constituye su sistema hidrológico superficial principal. Su 
régimen hidrológico es de naturaleza mixta, por lo que su caudal se encuentra influenciado por las cantidades de precipitación y el proceso de deshielo. 

Mapa N°3: Red hidrográfica de la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Infraestructura de Datos Geoespaciales de Chile (IDE) 2023; Ministerio de Obras Públicas 2023; Dirección General de Aguas 2023; Energía y Maps 2023. 

En la comuna existen 18 acuíferos SHAC12 (Sector Hidrogeológico de Aprovechamiento Común), siendo éstos, espacios naturales de almacenamiento 
de agua subterránea. Estos se dividen en tres categorías para su uso: abierto, área de restricción y prohibición.  

La categoría de SHAC abierto se refiere a que no está sujeto a restricciones o zonas de prohibición, es decir, no está limitado por regulaciones específicas; 
por otra parte, los SHAC con área de restricción se refiere cuando dentro del sector se aplican restricciones o limitaciones al uso y aprovechamiento de 
las aguas subterráneas. Finalmente, las zonas de prohibición se refieren a un área donde se prohíbe o restringe el uso y aprovechamiento de las aguas 
subterráneas. Los SHAC de tipo abierto son mayoría, habiendo 11 en la comuna y con un área determinada de 2,7 mil km² y se puede encontrar el 
acuífero Río Tinguiririca Alto, Estero Antivero, entre otros; en tanto, los acuíferos catalogados como áreas de restricción son 6 y en total suman un área 
de 7,4 mil km² y se halla el SHAC San Fernando, Chimbarongo, Teno-Lontué, etc. Finalmente, existe sólo un acuífero catalogado como zona de 
prohibici·n y corresponde al identificado como ñRequínoa-Rosario-Rengo-Quinta Tilcocoò, cuya superficie bordea los 7,1 km². 

Además, como parte de su hidrografía, la comuna presenta glaciares13. Los registros de IDE señalan que existe una cifra de 240, cuya extensión total 
supera levemente los 122 km² y un volumen de 7 km³. Además, estos glaciares parten desde una altitud cercana a los 2.400 metros y se presentan hasta 
los 4.476 metros; habiendo una altitud media de 3.604 metros. Sólo 7 de los glaciares poseen un nombre, es decir, únicamente el 3%.  En relación con 
la superficie, los glaciares sin nombre poseen 50 km², luego viene Glaciar Universidad con 26 km², Cipreses con 22 km², Cortaderal con poco menos 15 
km y una serie de glaciares menores a 5 km². 

Ahora bien, la presencia de lagos14 en la zona es menor y así también la superficie de ellos, de tal manera que los 12 lagos existentes están categorizados 
como Laguna Menor y sólo tres poseen nombre: Laguna Tara y Laguna San Andrés (existen 2). La superficie total entre las 12 lagunas es de sólo 700 

 
9 Centro de Información de Recursos Naturales CIREN, Recursos naturales comuna de San Fernando, 2021. 
10 Organization of American States, s.f. 
11 Sistema de Información Territorial (SIT) Rural, 2021. 
12 IDE Chile. Infraestructura de Datos de Geoespaciales de Chile. Acuíferos SHAC. 
13IDE Chile. Infraestructura de Datos de Geoespaciales de Chile. Inventario de Glaciares. 
14IDE Chile. Infraestructura de Datos de Geoespaciales de Chile. Inventario de Lagos.  
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hectáreas; la de mayor superficie es una de las lagunas de San Andrés con 90 hectáreas, mientras que la menor es de 23,4 ha y el promedio en tamaño 
de las lagunas es de 58,4 hectáreas. 

Otra característica de la hidrografía de San Fernando es la presencia de ríos15 la comuna consta con 281 cursos de agua superficiales de diferentes 
categorías: arroyo, canal, río, quebrada y estero; entre todos suman un largo de 1.038 km. Los ríos son 43 y por sí solos alcanzan los 273 km, dentro de 
los más importante se encuentran: Río Tinguiririca (81,5 km), Río Claro (53,4 km), Río del Portillo (18,8 km) y Río del Azufre (15,7 km).  Luego, existen 
62 esteros en San Fernando con un largo total de 189 km; los esteros más largos son: Estero Antivero (21,1 km), Estero Los Helados (14,31 km), Estero 
Roma (13 km) y Estero Rondadero (11,4 km). En relación con el número de arroyos, estos ascienden a 8 y llegan a alcanzar un largo de 27,4 km; dentro 
de los arroyos de mayor magnitud se encuentran: Arroyo de Los Humos (12,1 km), Arroyo del Guanaco (9,5 km) y Arroyo Fray Carlos (5,7 km). Por 
último, se ubican 166 quebradas que presentan una longitud total de 549 km; las quebradas más importantes de la comuna en términos de extensión 
son: Quebrada El Manzano (16 km), Quebrada El Toro (11,9 km), Quebrada Los Yuyos (10,5 km) y Quebrada Los Quillayes (10 km). 

Por otra parte, en base a datos obtenidos desde Energía Maps16  se puede señalar la existencia de 4 centrales hidroeléctricas de paso actualmente en 
operaci·n en la comuna de San Fernando. La hidroel®ctrica ñEl Pasoò se ubica en la alta cordillera adyacente al R²o Tinguiririca, luego de la confluencia 
con el río de Las Damas; esta central consta de 3 unidades operacionales con una potencia generada de 60 MWh. La central ñLa Confluenciaò se ubica 
poco antes de la confluencia de los ríos Tinguiririca y del Azufre, tiene 2 unidades operativa y genera 163 MWh. La central hidroeléctrica La Higuera se 
halla en el Río Tinguiririca antes de su confluencia con la Quebrada de Olmedo, posee 2 unidades operativas y genera 155 MWh. Finalmente, la central 
ñSan Andr®sò se posiciona a un costado del R²o San Jos® metros debajo de su confluencia con la Quebrada San Hilario; este lugar genera 40,3 MWh. 

Finalmente, en cuanto a infraestructura presente en la hidrografía del territorio comunal, se puede observar la presencia de 8 puentes17. Los que destacan 
por su extensión son: Talcarehue con 171 mts., Antivero N°2 con 102 mts., Puente Negro 57 mts., Las Peñas 45 mts., Charquicán 20 mts. y dos puentes 
sin nombre con una extensión de 19 mts. En relación con el material del piso, 4 puentes están hechos de hormigón, 2 de acero y 2 de madera. Y en 
cuanto al material de las vigas, 3 son de acero, 3 de hormigón y 2 de madera. En total, la comuna presenta 415 metros de infraestructura en puentes. 

1.2.1.5 Clima 

El clima en la comuna de San Fernando se ve muy influenciado por los factores topográficos asociados a su relieve montañoso. En este sentido, la 
comuna de San Fernando presenta 4 tipos de clima, según la clasificación de Köppen siendo: clima mediterráneo de frío y de lluvia invernal, clima 
mediterráneo de lluvia invernal de altura, clima mediterráneo de lluvia invernal, clima de tundra de lluvia invernal. 

En el Mapa N°4, se observan las áreas donde se presentan los tipos de clima en la comuna: 

Mapa N°4: Clasificación climática de la comuna de San Fernando según Köppen 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Infraestructura de Datos Geoespaciales de Chile (IDE), 2023. 

A continuación, se detalla brevemente cada una de las clasificaciones18. 

- Csc: Clima mediterráneo de frío y de lluvia invernal. En primera instancia, se habla de un clima con condiciones templadas, donde la temperatura 
promedio del mes más frío fluctúa entre -3°C y 18°C, y la del mes más cálido supera los 10°. Además, el verano es seco con casi nula 

 
15 Biblioteca del Congreso Nacional. Red Hidrográfica de Chile. 
16 Energía Maps. Comisión Nacional de Energía, Chile. 
17 Ministerio de Obras Públicas. Puentes de Chile. 
18 IDE Chile. Zonas Climáticas de Chile según Köppen-Geiger. 
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precipitaciones y generalmente frío; menos de cuatro meses al año la temperatura media es mayor a 10°. Este clima se observa principalmente 
en las laderas de la Cordillera de Los Andes para la comuna de San Fernando, con una media de precipitación de 900 mm. 

- Csb (h): Clima mediterráneo de lluvia invernal de altura. Se caracteriza por inviernos fríos o templados y veranos secos y frescos, donde gran 
cantidad de lluvias se producen en invierno o estaciones intermedias. La vegetación propia de este clima corresponde al bosque mediterráneo y 
alcanza una precipitación media de 900 mm. Se presenta este clima dentro de la comuna principalmente en las zonas altas de la precordillera y 
cajones los ríos Azufre y Tinguiririca, este último sobre los 900 metros de altitud. 

- Csb: Clima mediterráneo de lluvia invernal. Este clima es similar al descrito anteriormente, sin embargo, esta clasificación se presenta 
principalmente en la zona del llano central y los cajones precordilleranos. Además, el monto de precipitación es menor debido a que alcanza la 
precipitación media de 700 mm. 

- ET (s): Clima de tundra de lluvia invernal. Este clima es muy parecido al anterior, con la diferencia que este es influenciado por lluvias estacionales 
de invierno. La temperatura media es de 3°C y se presenta en el rango de altitud de los 1.800 metros a los 4.750 metros, principalmente en el 
sector nor-oeste y oeste de la comuna, donde se encuentran las mayores alturas. 

1.2.1.6 Reservas naturales 

Las reservas naturales son áreas protegidas19, éstas son territorios delimitados geográficamente destinados a asegurar la diversidad biológica, preservar 
la naturaleza y conservar el patrimonio natural. 

En este contexto, la comuna de San Fernando cuenta con áreas establecidas como tal, que poseen potencial para actividades al aire libre, siendo 
importantes para sostener el turismo local. Entre las reservas naturales presentes se encuentra el Santuario de la Naturaleza Alto Huemul20, ubicado a 
60 km de la localidad, este lugar es considerado tesoro ecológico e importante patrimonio natural, siendo Sitio Prioritario de Conservación de la 
Biodiversidad. Ubicado a 200 km de Santiago en la Sierra de Bellavista, abarca 35.000 hectáreas y está destinado a conservar el Bosque Catedral de 
Robles con árboles de más de 300 años, que históricamente han sido intervenidos por el hombre para la extracción de leña y carbón y que hoy en día 
está teniendo lugar la preservación por su alto valor ambiental. En él, también se pueden encontrar diferentes especies nativas como quillay, canelos, y 
olivillos. Dentro de su gran extensión, existe variedad de ecosistemas y biodiversidad sin mayor intervención antropogénica, en los que destaca cordones 
cordilleranos y cuerpos de agua utilizados como nicho ecológico de flora y fauna nativa como el loro tricahue, carpintero negro y cóndor21.  

Imagen N°1: Santuario de la Naturaleza Alto Huemul 

 
Fuente: Consejo de Monumentos Nacionales, 2020. 

Otro lugar de reserva natural es Bosques del Tinguiririca. Ubicado en la precordillera andina, cercano a los sectores de La Virgen, Las Peñas y El 
Espinalillo, siendo rodeado por la carretera I-45, este sitio privado, cuyo propietario es Luis Astorga, está destinado principalmente a la conservación y 
protección de los relictos boreales del Ciprés de la Cordillera Andina (Austrocedrus chilensis). Cuenta con un sendero que recorre el área sur cerca del 
río Tinguiririca donde se puede encontrar superficie cubierta por bosque esclerófilo, componiéndose por robles (Nothofagus macrocarpa) y cipreses. En 
el parque se realizan investigaciones científicas, educación ambiental y actividades productivas sustentables. Además, se realizan actividades turísticas 
al aire libre tales como ciclismo, cabalgata, kayak y observación de flora y fauna. Posee una superficie de 2000 hectáreas.  

 
19 Registro Nacional de Áreas Protegidas, Ministerio del medio ambiente. 
20 Reservas Naturales 2019. 
21 Consejo de Monumentos Nacionales, s.f. 
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Imagen N°2: Bosques del Tinguiririca 

 
Fuente: Reservas Naturales Chile, 2019. 

Cabe mencionar que, la comuna a pesar de tener extensos territorios naturales no cuenta con otras áreas destinadas a la conservación o al manejo 
sustentable de estos recursos. La ausencia de éstas plantea desafíos, y al mismo tiempo presenta una oportunidad para revertir la situación. 

1.2.1.7 Biodiversidad 

La comuna de San Fernando posee una amplia variedad en flora y fauna, cuya cercanía con la Cordillera de los Andes y la extensa red hidrográfica 
generan las condiciones para su desarrollo, aportando la humedad y exposición de laderas suficientes para sostener la biodiversidad de este ecosistema. 

1.2.1.7.1 Flora 

Imagen N°3: Principales especies de flora presentes en San Fernando

 
Fuente: Museo Nacional de Historia Natural, 2023. 

La vegetación de San Fernando exhibe una variada gama de especies adaptadas a las condiciones climáticas y topográficas prevalentes en la zona. 
Caracterizada por su marcada influencia mediterránea, la vegetación se adapta a los patrones de precipitación estacional y las altas temperaturas 
estivales. 

Uno de los ecosistemas preponderantes en la región es el bosque esclerófilo. En él, se presentan especies arbóreas como el Roble (Nothofagus 
macrocarpa), Coihue (Nothofagus dombeyi), Ciprés de la cordillera (Austrocedrus chilensis), Quillay (Quillaja saponaria), Boldo (Peumus boldus), Litre 
(Lithraea caustica) y Espino (Acacia caven). Estas especies se caracterizan por poseer hojas coriáceas y resistentes que les permiten conservar agua 
durante prolongados períodos de sequía, adaptándose al clima mediterráneo, por lo que conforman una vegetación variada resistente y adaptable a 
condiciones extremas. También se encuentran ejemplares nativos como el Arrayán (Luma apiculata) y el Canelo (Drimys winteri), reconocidos por sus 
características particulares. El Arrayán, con su corteza colorida y sus bayas comestibles, encarna parte del patrimonio botánico de la región, mientras 
que el Canelo, con sus hojas coriáceas y flores pequeñas, aporta a la diversidad del ecosistema local. Además, en las riberas de los ríos, el Sauce (Salix 
sp.) y el Boldo son componentes relevantes de la flora, aprovechando las condiciones de humedad brindadas por los cursos de agua presentes en la 
región. Por otro lado, es posible identificar una presencia moderada de especies introducidas, como el Molle (Schinus molle), que ha encontrado su lugar 
en áreas urbanas y jardines. 
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Gráfico N°1: Principales especies de flora presentes en la comuna de San Fernando

Fuente: Mapocho Consultores en base a Catastro Uso de Suelo y Vegetación, IDE Chile, 2013. 

Referente al bosque nativo22 presente en la comuna de San Fernando, este abarca el 28,21% de la superficie comunal. En él, existen tres Tipos 
Forestales, que se basan en los árboles predominantes, esto son el Bosque Esclerófilo 74,57%, Roble-Hualo 24,24% y Ciprés de Cordillera 1,18%. 

Finalmente, el entorno natural de San Fernando también alberga ejemplares de cactáceas y especies de la familia de las bromelias, como los chaguales 
(Puya chilensis), que contribuyen a la diversidad biológica característica de la región. 

1.2.1.7.2 Fauna 

En cuanto a la fauna silvestre presente en el territorio comunal, existe una alta biodiversidad en las áreas naturales. Entre ellas, especies nativas que 
están en peligro de extinción23, como el puma (Puma concolor), que está catalogado como especie de menor preocupación según la IUCN al 2014; el 
cóndor (Vultur gryphus), catalogado como especie vulnerable según la IUCN al 2020; y el loro tricahue (Cyanoliseus patagonus bloxami), especie 
vulnerable según la clasificación de especies del Ministerio del Medio Ambiente. No obstante, hay esfuerzos por conservar ciertas poblaciones, como se 
evidencia en la reserva Cipreses en la comuna de Machalí y en el Cajón del río Azufre en la comuna de San Fernando, donde se resguarda la mayor 
concentración de loros tricahues silvestres que aún subsisten. Además, en el interior del valle y hacia la cordillera, habitan animales como guanacos, 
vizcachas, zorros culpeos y diversas aves habitan distintas áreas. 

Por otra parte, alrededor de los recursos hídricos en el sector cordillerano, existe una diversidad de ecosistemas acuáticos que abarcan desde ríos y 
afluentes hasta esteros y humedales. Esta riqueza hídrica fomenta la presencia de una variada gama de especies nativas que han hallado su hogar en 
este entorno. En los cursos de agua24 se pueden observar una diversidad de peces, entre ellos el pez Bagre (Nematogenys inermis), así como anfibios 
de alta montaña y valles, tales como distintas especies de los géneros Alsodes y Rhinella, así como Pleurodema thaul y rana chilena (Calyptocephalella 
gayi). Aves como las garzas (Ardea alba) y los huairavos (Nycticorax  obscurus), adaptadas a los nichos acuáticos, encuentran en los cuerpos de agua 
una fuente de alimento. Las aves rapaces y carroñeras también hallan su sustento en las presas asociadas a los ríos. Además, se pueden avistar reptiles 
y mamíferos de diversas variedades, algunos de los cuales dependen directamente del agua para su reproducción, alimentación y bebida, como el coipo 
(Myocastor coypus). 

La región se caracteriza por presentar un alto nivel de endemismos, especialmente entre los anfibios y los reptiles, como lo ejemplifica el caso de la rana 
chilena y el Lagarto Negro de Termas del Flaco (Liolaemus curis)25. 

1.2.1.8 Problemas ambientales locales 

A continuación, se presentan las principales problemáticas ambientales de San Fernando. Dentro de ellas, se identifica la contaminación atmosférica y 
la presencia de microbasurales y escombros. Con respecto al primer punto, San Fernando presenta saturación por material particulado respirable MP10. 
Aludiendo al segundo punto, se identifica una presencia importante de microbasurales en la desembocadura del río Tinguiririca y el Estero Antivero. 

1.2.1.8.1 Contaminación atmosférica 

La problemática de la contaminación atmosférica es abordada con detalle en el informe ambiental del Plan Regulador de la Comuna de San Fernando 
(2021). Este documento señala que, en el año 2009, el Ministerio Secretaría General de la Presidencia declaró la zona correspondiente al Valle Central 
de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins como zona saturada por material particulado respirable MP10, que hace referencia a partículas 
con un diámetro aerodinámico igual o menor a 10 micrones. Dicha saturación se extiende hasta alcanzar una altitud de 900 metros sobre el nivel del mar 
en las cuencas precordilleranas. La delimitación de esta zona abarca los territorios de las localidades de San Fernando y Puente Negro26. 

En relación con la comuna de San Fernando, se dispone de una estación de monitoreo de calidad del aire. Según el análisis efectuado, se establece 
que, durante el año 2020, los niveles de concentración de MP10 presentaron acumulaciones significativas durante los meses de mayo, junio y julio, 

 
22 Sistema Integrado de Monitoreo de Ecosistemas Forestales, 2019. 
23 IUCN Red List, 2023. 
24 Pequeño atlas ilustrado del Río Tinguiririca. 
25 Plan de Desarrollo Turístico San Fernando, 2015 - 2019. 
26 Informe ambiental Plan Regulador Comunal de San Fernando, 2021. 
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superando la marca de 50 µg/m3N en dichas ocasiones. En términos de MP2,5, que se refiere a partículas con diámetro aerodinámico igual o menor a 
2,5 micrones, la estación de monitoreo de San Fernando reportó sus concentraciones más notorias en los meses de junio y julio, excediendo los 40 
µg/m3N. 

Respecto a las fuentes preeminentes de contaminación en el Valle Central de la Región de O'Higgins son identificadas la combustión residencial de leña 
y las quemas agrícolas, responsables en conjunto de un 91% de las emisiones de partículas MP10 en la atmósfera. De este total, la contribución de la 
combustión residencial de leña alcanza el 64%, mientras que las quemas agrícolas aportan un 27%. Por otro lado, en la comuna de San Fernando, se 
observa un perfil similar en cuanto a las fuentes de emisión. La principal fuente es la combustión residencial de leña, responsable del 71% de las 
emisiones, seguida por las quemas agrícolas con un 16%, la industria con un 9% y las fuentes móviles con un 4%. 

El entorno geográfico del Valle Central desempeña un papel crucial en la determinación de los niveles de contaminación. Rodeado por la Cordillera de 
los Andes y la Cordillera de la Costa, el valle presenta condiciones topográficas que dificultan la dispersión de los contaminantes al limitar la circulación 
del viento y, por ende, la renovación del aire en su interior. En situaciones de estabilidad atmosférica, los contaminantes generados por las actividades 
humanas se ven atrapados en esta área geográfica. 

El factor climático también ejerce una influencia significativa en la contaminación atmosférica en el valle. Durante los meses más fríos, las condiciones 
climáticas adversas obstaculizan la dispersión de los contaminantes en la atmósfera. El clima en la zona central está influenciado por la interacción entre 
dos factores climáticos de gran envergadura: el Anticiclón del Pacífico y los sistemas de bajas presiones, también conocidos como sistemas frontales. 
Además, factores de menor escala, como depresiones costeras, brisas mar-continente y brisas de valle-montaña, complementan esta dinámica climática. 

1.2.1.8.2 Depósitos de basura y escombros 

La comuna de San Fernando se ve confrontada con una situación preocupante relacionada con la presencia de microbasurales y botaderos de escombros 
en áreas específicas. Se ha identificado la existencia de estas problemáticas en las riberas del río Tinguiririca y del estero Antivero. 

La proliferación de microbasurales y la acumulación de escombros en estas zonas fluviales representan una cuestión de relevancia desde el punto de 
vista ambiental y de la gestión de residuos. La presencia de estos desechos puede conllevar diversos impactos negativos, que van desde la degradación 
del entorno natural hasta la posible contaminación de los cuerpos de agua circundantes. Además, esta problemática podría tener implicaciones en 
términos de salud pública y calidad de vida para los habitantes de la comuna27. 

1.2.2 Antecedentes Demográficos 

El análisis en relación con los antecedentes demográficos28 se divide en dos partes, la primera relacionada con la demografía a nivel urbano -ciudad, 
pueblos, aldeas y caseríos- y la segunda ligada con las entidades rurales presentes en el territorio. Dentro de la comuna cuando se incluye la totalidad 
de ciudades, pueblos, aldeas y caseríos -relacionados al área urbana- junto con las entidades -asociadas al área rural- se obtiene la suma de 77.942 
personas dispersas en el territorio; al momento de hablar de la cantidad de viviendas se obtiene la cifra de 30.371, es decir, por cada hogar se distribuyen 
aproximadamente 2,6 personas; además, se presenta una densidad poblacional de 33 habitantes por kilómetro cuadrado. 

1.2.2.1 Demografía urbana 

A continuación, se expone la información pertinente sobre ciudades, pueblos, aldeas y caseríos. 

1.2.2.1.1 Ciudades 

En relación con los centros urbanos en la comuna de San Fernando, se puede encontrar la ciudad que lleva el mismo nombre. Según Censo 2017 esta 
ciudad está compuesta por alrededor de 58 mil personas y se contabilizan 22 mil viviendas. La extensión del área urbana comunal se sitúa en 12,2 km2. 
De esta forma, este centro urbano posee una densidad poblacional de 4759 habitantes por km2. 

1.2.2.1.2 Pueblos 

Dentro del área comunal de San Fernando se pueden encontrar 4 pueblos (Tabla N°1): Angostura, Puente Negro, Agua Buena y Quilapán-Polonia. En 
total los 4 pueblos suman 5114 personas con un abarque geográfico de estos territorios que alcanza 5,4 mil hectáreas. 

En primera instancia, el pueblo con mayor cantidad de habitantes es Angostura cuya población asciende a las 1768 personas; y con un número de 
viviendas que alcanza las 624 unidades. Por otra parte, el área del pueblo es de sólo 1,2 km2, por tanto, la densidad población asciende a 1477 personas 
por km2. 

En tanto, el pueblo de Puente Negro se compone de una población de 1.228 personas, divididos entre 601 hombres y 627 mujeres que se encuentran 
distribuidos en 624 viviendas. La extensión de esta área es de 1.8 km2; siendo la densidad poblacional de 673 personas por km2. 

El pueblo de Agua Buena tiene una cifra poblacional de 1.097 personas que se distribuyen a lo largo de 484 viviendas. El área en que se desarrolla este 
asentamiento bordea los 1,5 km2, por ende, la densidad de población de la comuna es equivalente a 707 personas por km2.  

Finalizando la categoría de pueblos se encuentra Quilapán-Polonia, cuya población se cifra en 1.021 personas cuya distribución es mediante 351 
viviendas que existen en este poblado. Además, la superficie se encuentra en 0,8 km2, siendo la aldea de menor extensión y con una densidad poblacional 
de 1.270 personas por km2.  

  

 
27  Informe ambiental Plan Regulador Comunal de San Fernando, 2021. 
28 Censo 2017. Instituto Nacional de Estadística. 
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Tabla N°1: Demografía de la comuna de San Fernando según poblado 

Nombre Personas Viviendas Área (km2) Densidad (hab/km2) 

ANGOSTURA 1.768 624 1.197,3 1,5 

QUILAPÁN - POLONIA 1.021 351 803,5 1,3 

AGUA BUENA 1.097 484 1.550,8 0,7 

PUENTE NEGRO 1.228 654 1.824,1 0,7 

TOTAL 5.114 2.113 5.375,7 4,2 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

1.2.2.1.3 Aldeas 

En la comuna de San Fernando se encuentran 6 aldeas29 (Tabla N°2): Las Rosas de Antivero, Talcarehue, San José de Los Lingues, Miraflores y Roma 
de San José de Los Lingues. Entre todas abarcan una población de 2.720 personas, y donde estos individuos cohabitan en 1.000 viviendas. La suma de 
las extensiones de estos territorios da como valor 3,8 mil hectáreas. 

La aldea de Roma San José de Los Lingues posee 790 personas que viven en 316 viviendas. En términos de extensión, este lugar posee 1.389 hectáreas, 
siendo la aldea de mayor tamaño en la comuna. Por su parte, la aldea de Miraflores alberga la presencia de 672 personas halladas en 225 viviendas. Su 
tamaño es de 327 hectáreas, viéndose como la aldea de mayor densidad poblacional con 2 habitantes por hectárea. 

San José de Los Lingues se encuentra inmediatamente al norte de Roma San José de Los Lingues, a eso de 1,5 km en línea recta. Aquí conviven 589 
personas entre 228 viviendas repartidas en su territorio. La extensión de esta área es de poco más de 1 mil hectáreas. Talcarehue es una pequeña aldea 
de población total de 335 individuos distribuidos en 111 hogares. Su área es de 243 hectáreas. Finalmente, la aldea de Las Rosas de Antivero tiene 334 
personas que viven en los 120 hogares registrados por Censo y su extensión es de 816 hectáreas. 

Tabla N°2: Demografía de la comuna de San Fernando según aldeas 

Nombre Personas Viviendas Área (ha) Densidad (hab/ha) 

ROMA DE SAN JOSÉ DE LOS LINGUES 790 316 1.389,4 0,6 

SAN JOSÉ DE LOS LINGUES 589 228 1.045 0,6 

LAS ROSAS DE ANTIVERO 334 120 816,1 0,4 

TALCAREHUE 335 111 243,5 1,4 

MIRAFLORES 672 225 327,7 2,1 

TOTAL 2.720 1.000 3821,7 5,1 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

1.2.2.1.4 Caseríos 

En la extensión geográfica de la comuna de San Fernando se puede encontrar 10 caseríos (Tabla N°3) repartidos en 6 distintas localidades. Estas 
delimitaciones geográficas albergan 1480 personas repartidas alrededor de 728 viviendas. En total, estas 10 zonas alcanzan las 31 mil hectáreas de 
extensión. 

La ciudad de San Fernando bordeando sus límites encuentra los caseríos de La Ramada y Los Huertos.  Entre ambos caseríos se alcanza la cantidad 
de 411 personas, de ese valor 220 son hombres y 191 son mujeres que viven en 170 viviendas. 

Los Huertos es el caserío con más población en la ciudad con 210 personas, mientras que la Ramada tiene 201 personas. A pesar de tener una población 
similar Los Huertos tiene sólo 419 hectáreas, por su parte, La Ramada tiene 890 hectáreas. La densidad poblacional de Los Huertos asciende a 0,5 
personas por hectárea, en tanto, La Ramada sitúa 0,22 personas habitantes en una hectárea. 

En la localidad de Los Lingues se hallan los caseríos de El Carmen, San Ernesto Norte y San Ernesto Sur. En términos de población, El Carmen contiene 
el mayor número de habitantes con 262 personas, seguida por San Ernesto Sur con 63 y finalmente, San Ernesto Norte con 50 personas ïen total 433 
habitantes-. La cantidad de viviendas es mayor en El Carmen, donde hay 87 viviendas para 262 personas. San Ernesto Sur tiene 38 viviendas con 55 
hombres y 53 mujeres; y detrás, San Ernesto Norte posee 25 viviendas que albergan 30 hombres y 20 mujeres. Los caseríos con mayor extensión 
administrativa son: San Ernesto Sur (9 mil hectáreas), El Carmen (2200 hectáreas) y San Ernesto Norte (889 hectáreas).  

Por otra parte, el sector de Pedehue concentra 2 caseríos: Población Pedehue y Arboleda de Pedehue. Estos caseríos se encuentran muy cerca de la 
ciudad, en su ala sureste. La cifra de personas es mayor en Arboleda de Pedehue con 244 personas, mientras que Población Pedehue alcanza las 173 
personas ïen total son 417 habitantes-. En Arboleda de Pedehue existen 92 viviendas; mientras que la Población Pedehue posee 58 viviendas. La 
densidad poblacional de Población Pedehue es de 0,6 personas por hectáreas, ya que posee 256 hectáreas en total; mientras que Arboleda de Pedehue 
posee una mayor densidad poblacional de 0,9 personas por hectárea, siendo su superficie de 268 hectáreas. 

El caserío de Sierras de Bellavista es la unidad administrativa más aislada hacia el este y se adentra en la Cordillera de Los Andes. La cantidad de 
personas que habitan este territorio se cifra en 88 personas, quienes se encuentran repartidos en 205 viviendas. La extensión de esta zona alcanza las 
981 hectáreas. Por otra parte, en la localidad de Talcarehue se encuentra el Caserío de Talcarehue Sur. En esta zona se presentan 81 habitantes 
hallándose repartidos en 31 viviendas. La superficie de este territorio alcanza las 1.790 hectáreas. El último caserío corresponde a Pueblo Hundido en la 
localidad de Agua Buena al sureste de la ciudad de San Fernando. Acá se puede encontrar a 50 personas, al mismo tiempo que existen 25 viviendas. El 
área de este lugar abarca las 14 mil hectáreas, siendo el caserío de mayor extensión administrativa. 

Tabla N°3: Demografía de la comuna de San Fernando según caserío 

Nombre Personas Viviendas Área (ha) Densidad (hab/ha) 

SAN ERNESTO NORTE 63 22 889.3 0.1 

SAN ERNESTO SUR 108 38 9143.9 0 

EL CARMEN 262 87 2273.2 0.1 

POBLACIÓN PEDEHUE 173 58 256.2 0.7 

TALCAREHUE SUR 81 31 1790.3 0 

PUEBLO HUNDIDO 50 25 14064.1 0 

LA RAMADA 201 74 890.1 0.2 

LOS HUERTOS 210 96 419.5 0.5 

 
29 Según la definición efectuada por el Instituto Nacional de Estadísticas (2019), una aldea se define como un área rural con una población que varía de 301 a 2000 habitantes, o de 1001 a 2000 habitantes. 
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Nombre Personas Viviendas Área (ha) Densidad (hab/ha) 

SIERRAS DE BELLAVISTA 88 205 981.1 0.1 

ARBOLEDA DE PEDEHUE 244 92 268.6 0.9 

TOTAL 1480 728 30976.3 2.6 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

1.2.2.2 Demografía rural 

En la comuna de San Fernando se presentan 101 entidades definidas administrativamente y hacia 2017 al momento de realizarse el Censo se tenía 
contabilizada a 6.061 personas cohabitando estos territorios mediante la existencia de 2.734 hogares, es decir, en cada hogar en promedio se presentan 
2,2 personas. Dentro de las categor²as en las cuales se clasifican se encuentran ñParcela-Hijuelaò, ñParcela de Agradoò, ñFundo-Estancia-Haciendaò e 
ñIndeterminadaò. Esta informaci·n se puede visualizar en el Gráfico N°2. 

De las categorías, la con mayor cantidad de personas se encuentra en las parcelas-hijuelas con 4.228 habitantes repartidos en un total de 1.892 viviendas 
con un promedio de 2,2 personas por hogar y su área promedio es de 7,5 kilómetros cuadrados. Luego, en las áreas rurales indeterminadas se hallan 
con la segunda mayor cantidad de personas: 883 habitantes repartidos en 421 viviendas y con una media de 2,1 personas por hogar, con una media de 
105,5 km cuadrados; luego siguen las parcelas de agrado con 620 personas ubicadas en 263 hogares, resultando en 2.8 personas por hogar en promedio 
y una extensión media de 1,16 kilómetros cuadrados. Finalmente, se puede visualizar los fundos-estancias-haciendas con una población de 380 personas 
divididas en 158 hogares, es decir, 2,1 personas por hogar, con un área de 2,5 kilómetros cuadrados. 

Gráfico N°2: Demografía de asentamientos humanos rurales según cantidad de personas y viviendas en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

1.2.2.3 Evolución de la población 

En base a datos obtenidos desde la Biblioteca del Congreso Nacional30 para el dato de población y el Ministerio de Desarrollo Social31 mediante la 
encuesta CASEN ïy el uso de los factores de expansión de representatividad comunal-, se obtiene la población según año para la comuna de San 
Fernando. Esta construcción de la evolución de la población queda representada en el Gráfico N°3. 

El territorio que compone a San Fernando ha experimentado desde el año 2002 un sostenido aumento en su tamaño poblacional hasta 2020, notándose 
una diferencia de población de 22.584 personas para los 28 años de observaciones. La mayor variación de población se experimenta entre los años 
2017 y 2020, donde existe un aumento de 9.479 habitantes; la segunda mayor variación de población se nota para los años 1992 y 1996, cuyo aumento 
poblacional se cifra en 4.138 personas.  

  

 
30 Biblioteca del Congreso Nacional Reporte Comunal de San Fernando. 
31 Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Observatorio Social. Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional, CASEN 
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Gráfico N°3: Evolución de la población en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, basado en Censos de Población y Vivienda de INE 1992, 2002 y 2017; Casen 1996, 2003, 2006, 2009, 2013 y 2020.  

1.2.2.3.1 Evolución de población según grupo de edad 

Gráfico N°4: Evolución de la población según grupo de edad 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

La evolución de la población según grupo de edad32 obtenida desde CENSO 2017 demuestra que desde 2002 ha disminuido la cantidad de habitantes 
menores de 14 años, las cifras inicialmente señalan 18.259 niños y a 2017 alcanzan los 16.017, una diferencia negativa de 2.242 menores. Por otra 
parte, el grupo de edad de jóvenes ha ganado una leve fuerza a nivel comunal, al inicio de los datos se muestra 15.842 jóvenes habitando la comuna, 
número que a 2017 alcanza los 15.871, es decir, 29 jóvenes más. Quienes sí han ganado fuerza a nivel comunal son los adultos, quienes en 2002 eran 
25.040 y a 2017 alcanzan los 31.385, una diferencia positiva de 6.345 habitantes, el grupo de mayor aumento. Finalmente, un grupo que ha ganado 
fuerza han sido los adultos mayores, sumando 5.413 personas a este segmento, que en 2002 empezó con 7.323 habitantes y a 2017 alcanzan los 12.736 
habitantes. 

1.2.2.3.2 Evolución de la población según sexo 

Gráfico N°5: Evolución de la población en base al sexo en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a INE, 2017. 

 
32 Censo 2017. Estimaciones y Proyecciones de la Población de Chile 1992 - 2050. 
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Al momento de hablar la evolución de la población según los grupos de edad se analizan tanto hombres como mujeres33. En principio, los hombres desde 
2002 a 2017 han aumentado su población desde 33.208 a 37.686, un alza de 4.478 personas. En tanto, las mujeres en 2002 registran 33.256 habitantes 
y a 2017 ese valor asciende a 38.323, es decir, un aumento de 5.067 mujeres. En relación con ambos grupos, en 2002 se observan 48 mujeres más que 
hombres y ese valor a 2017 las mujeres son un grupo que tiene una diferencia positiva de 637 personas, es decir, en 15 años la diferencia de mujeres 
con hombres ha aumentado en 589 personas. 

1.2.2.3.3 Evolución de la población en relación con zona urbana/rural 

Gráfico N°6: Evolución de la población urbano/rural en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

Cuando se cuantifica la evolución poblacional según el área de San Fernando sea urbano o rural34 se obtiene información importante. La población 
urbana en 2002 era de 54.402 personas, número que a 2017 asciende a 65.526, un aumento importante de 11.124 personas; mientras tanto, el sector 
rural en el mismo periodo de tiempo pasó de 12.062 personas a 10.483, un descenso poblacional de 1.579 habitantes.  En 2002 entre ambas categorías 
existía una diferencia de 42.340 habitantes, este número a 2017 se convierte en 55.043, es decir, la brecha de población ha aumentado en 12.703 
habitantes. Cabe señalar, en el último tiempo se ha mostrado una estabilización en el descenso de la población rural, inclusive, de 2016 a 2017 se 
muestra el aumento de una persona; este fenómeno puede venir de la mano con el aumento de las parcelaciones y segunda residencia de personas con 
alto poder adquisitivo. 

1.2.2.4 Proyección de la población 

Gráfico N°7: Proyección de población total en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

A modo de proyección35, se espera que para 2024 exista en la comuna de San Fernando una población de 81.117 en condiciones donde para 2035 ésta 
debería aumentar hasta llegar a la cifra de 86.398, es decir, para los 11 años de proyección la comuna de estudio debería aumentar en 5.281 el número 
de habitantes. En cuanto a la variación, se espera que en promedio la comuna crezca en 480 habitantes por año, aunque en principio la variación debería 
ser de 560 personas, valor que irá en caída constante hasta 2035 donde se espera que se crezca sólo en 396 habitantes. 

 

1.2.2.4.1 Proyección por grupo de edad 

 
33 Censo 2017. Estimaciones y Proyecciones de la Población de Chile 1992 - 2050. 
34 Censo 2017. Estimaciones y Proyecciones de la Población de Chile 1992 - 2050. 
35 Censo 2017. Estimaciones y Proyecciones de la Población de Chile 1992 - 2050. 
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Gráfico N°8: Proyección de la evolución de la población según grupo de edad, Comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a INE, 2017. 

En base a las proyecciones obtenidas desde Censo se obtiene cómo van a evolucionar los grupos de edad habidos en San Fernando hasta el año 2035. 
El grupo de los niños no va a presentar un aumento en su número, más bien, desde el primer año de proyección hasta el último se pronostica una 
disminución de 1.514 niños; por otra parte, el grupo de los jóvenes sigue la misma tendencia y se proyecta una disminución de 906 individuos de 2024 a 
2035. En tanto para el grupo de adultos (ya mayoritario en el territorio) se pronostica un aumento de 761 habitantes hasta 2025; y finalmente, para los 
adultos mayores se espera la mayor alza, aumentando en 6940 personas en 11 años. 

1.2.2.4.2 Proyección en base a sexo 

Gráfico N°9: Proyección de la población en base al sexo en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a INE, 2017. 

Al momento de disgregar la información en relación con el sexo del individuo, los datos muestran que va a haber un aumento tanto en hombres como 
mujeres. Los hombres por su parte desde los 40.162 habitantes que van a ser en 2024 van a llegar a ser 42.655 habitantes del territorio, es decir, un 
aumento de 2.493 personas; las mujeres por su parte, para 2024 se proyecta que sean 40.955 personas, mientras que para 2035 este número va a 
ascender a los 43.743, hallándose una diferencia de 2.788 habitantes. Para 2024 se estima que haya una diferencia de 793 mujeres más que hombres, 
mientras que este valor para 2035 se proyecta que sea de 295, presentando una leve disminución en la brecha de cantidad de hombres y mujeres. 

1.2.2.4.3 Proyección en base a urbano/rural 

Gráfico N°10: Proyección de la población en zonas urbanas y rurales para la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a INE, 2017. 

Al momento de hacer el análisis basándose en el criterio de evolución poblacional para el área urbana y para el área rural, se obtiene que se va a ver un 
mayor aumento de población en el área urbana, para 2024 la población aquí será de 70.536 personas y en 2035 será de 75.554 personas, habiendo una 
diferencia de 5.018 personas más. En tanto, el sector rural se estima en 2024 sean 10.581 habitantes y para 2035 éstos aumenten levemente a 10.844, 
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es decir, se suman 263 personas al área rural. La diferencia de población entre estas áreas es notoria, en 2024 deberían hacer casi 60 mil personas más 
en el área urbana, mientras que en 2035 se espera que esta diferencia sea de 64.710 personas. 

1.2.2.5 Distribución por sexo 

1.2.2.5.1 Distribución por sexo en ciudad 

En la ciudad de San Fernando según Censo 2017 se puede encontrar a cerca de 28 mil hombres y poco más de 30 mil mujeres36. 

1.2.2.5.2 Distribución por sexo en poblados 

Gráfico N°11: Distribución según el sexo de las personas por pueblo en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

En los 4 poblados que componen la comuna de San Fernando existe la misma cantidad tanto de hombres como mujeres, con una cifra de 2557 personas 
por sexo. Angostura posee una población dividida entre 881 hombres y 887 mujeres. Por su parte, el pueblo de Puente Negro se conforma mediante 601 
hombres y 627 mujeres. En tanto, el pueblo de Agua Buena tiene a su población repartida entre 555 hombres y 542 mujeres. Para concluir con los 
poblados se encuentra Quilapán-Polonia, que, del total de población, 520 corresponden al sexo masculino y 501 al sexo femenino. 

1.2.2.5.3 Distribución por sexo en aldeas 

Gráfico N°12: Distribución de personas según sexo por aldea en la comuna de San Fernando  

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

Entre todas las aldeas se cifra una población de 1.364 hombres y 1.356 mujeres. La aldea de Roma San José de Los Lingues se separa en 406 hombres 
y 384 mujeres. Miraflores cuenta con 340 hombres y 332 mujeres. Asimismo, San José de Los Lingues se encuentra con una población de 285 hombres 
y 304 mujeres. Talcarehue es una pequeña aldea de población dividida entre 166 hombres y 169 mujeres, habiendo un total de 335 individuos distribuidos 
en 111 hogares. Finalmente, Las Rosas de Antivero tiene una composición formada por 167 hombres y 167 mujeres. 

 

1.2.2.5.4 Distribución por sexo en caseríos 

Gráfico N°13: Distribución de personas según sexo por caserío en la comuna de San Fernando 

 
36 Instituto Nacional de Estadística. Censo de Población y Vivienda 2017. 

881

520
555

601

887

501
542

627

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1000

ANGOSTURA QUILAPÁN - POLONIA AGUA BUENA PUENTE NEGRO

P
e
rs

o
n
a
s

Pueblos

Hombres Mujeres

881

520
555

601

887

501
542

627

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1000

ANGOSTURA QUILAPÁN - POLONIA AGUA BUENA PUENTE NEGRO

P
e
rs

o
n
a
s

Pueblos

Hombres Mujeres



 

21 

  
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

En Arboleda de Pedehue coexisten 121 hombres y 123 mujeres, mientras que la Población Pedehue posee 88 hombres y 85 mujeres. Para Sierras de 
Bellavista la cantidad de población según sexo es de 51 hombres y 37 mujeres, también se halla Talcarehue Sur dividido en 41 hombres y 40 mujeres. 
Finalmente, Pueblo Hundido tiene 30 hombres y 20 mujeres. 

En el total de caseríos se encuentra una distribución por sexo de 783 hombres y 697 mujeres. En La Ramada se puede encontrar 106 hombres y 95 
mujeres, en tanto, en Los Huertos el número de hombres es de 114 hombres y 96 mujeres.  En el caserío El Carmen, hay 143 hombres y 119 mujeres 
repartidos, por su parte, San Ernesto Norte posee 34 hombres y 29 mujeres, además se cuenta en San Ernesto Sur la cantidad de 55 hombres y 53 
mujeres. 

1.2.2.6 Distribución etaria 

Gráfico N°14: Distribución de la población según rango etario en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

En relación con la data obtenida desde Censo 201737 se puede establecer que en la comuna de San Fernando existe una población de 15.872 niños (0 
a 14 años), es decir un 21% de población; 15.595 jóvenes (15 a 29 años) con un porcentaje de 21% del total de individuos; 30.223 adultos (30 a 59 años) 
que representa el grupo de mayor cantidad de habitantes con el 41%; y 12.373 (sobre 60 años) adultos mayores, que resulta ser el grupo de menor 
cantidad de personas alcanzando el 17% de las personas del territorio.  

Para aquel año se contabilizó el nacimiento de 972 personas, mientras que el grupo de población en etapa de primera infancia, que corresponde a niños 
menores de 5 años llegó a la cifra de 6.171, siendo el 8,3% de la comunidad. En tanto los infantes entre 6 y 11 años, caracterizados por encontrarse en 
etapa de descubrir, ingeniar y sacar a flote su curiosidad, alcanzan una población de 6.484 personas, un 8,7% del total poblacional. Finalmente, los 
adolescentes en la comuna de San Fernando alcanzan el número de 7.541 individuos, siendo un grupo que comprende el 10,1% de los habitantes de la 
comuna. 

  

 
37  Instituto Nacional de Estadística. Censo de Población y Vivienda 2017. 
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1.2.2.7 Población perteneciente a pueblos originarios 

Gráfico N°15: Personas pertenecientes a pueblos originarios en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

Gracias a la pregunta de Censo si acaso el individuo se siente parte de un pueblo originario38, se obtiene que 4.281 personas declaran que sí tienen ese 
sentido de pertenencia con los pueblos indígenas. En cuanto a los datos obtenidos, se nota la clara jerarquía del pueblo Mapuche con relación a esta 
pregunta, cifrando en 3.818 las personas que se sienten parte de esta etnia, es decir, el 89,2%. Luego, la categoría de otros se presenta como importante, 
señalando que hay personas que se sienten identificados con pueblos originarios distintos a los presentados en este gráfico. 

1.2.2.8 Población migrante 

En esta sección se hace una revisión acerca de los inmigrantes39 que han llegado al territorio de San Fernando, para así tener una idea de la diversidad 
de nacionalidades y de chilenos que han decidido migrar y hacer vida en la comuna. 

1.2.2.8.1 Migración extranjera según país de residencia anterior 

Gráfico N°16: Extranjeros según país de residencia anterior en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

En relación con la pregunta del Censo relacionada con el país de residencia anterior, se alcanza a observar que más de 1/5 de la población extranjera 
es proveniente de Colombia, contabilizando una población de 156 habitantes. También, se observa que hay una cantidad considerable de haitianos -116 
personas-, venezolanos -91 personas- y europeos -68 personas-. Es así como los principales inmigrantes provienen de países sudamericanos, Haití y 
Europa.  En total, en esta sección se contabilizan 738 migrantes. 

  

 
38  Instituto Nacional de Estadística. Censo de Población y Vivienda 2017. 
39 Instituto Nacional de Estadística. Censo de Población y Vivienda 2017. 

0

0,1

0,1

0,3

0,6

0,9

1,4

1,9

5,5

89,2

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

Yagán o Yamana

 Lican Antai

Kawésqar

Colla

Rapa Nui

Quechua

Diaguita

Aymara

Otro

Mapuche

Porcentaje de población (%)

P
u
e
b
lo

 o
ri

g
in

a
ri

o

n = 4281

21,1
15,7

12,3
9,2

7,6
7,6

6,9
3,9

3,7
3

2,7
2

1,5
1,4

1,2
0,1

0 5 10 15 20 25

Colombia

Venezuela

Argentina

Ecuador

Caribe

Centroamérica

Asia

África

Porcentaje de extranjeros (%)

P
a
ís

 a
n
te

ri
o
r

n = 738



 

23 

1.2.2.8.2 Migración extranjera según país de origen 

Gráfico N°17: Extranjeros según país de origen residentes en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

Al momento de hacer la pregunta acerca del país de origen, se puede ver que nuevamente Colombia es la mayor fuerza extranjera que existe en el 
territorio con 223 personas. Sin embargo, detrás aparecen los argentinos con una población dentro de la comuna que alcanza las 159 personas; luego 
siguen haitianos con 125 individuos y Ecuador con 112 personas habitando este territorio. Al momento de realizar este apartado se logra identificar 1.054 
personas extranjeras viviendo en San Fernando. 

1.2.2.8.3 Migración interna por región 

Gráfico N°18: Migrantes internos según la región de origen residentes en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

Al momento de ver la región desde la cual provienen los migrantes chilenos que residen en el territorio comunal de San Fernando, es notorio que la 
población de la misma región es quien ha decidido llegar a este lugar con más de 10 mil personas, representando poco más del 41% de los migrantes 
internos. Luego, aparecen migrantes venidos desde la Región Metropolitana con un 24,5%, equivalente a algo más de 6,3 mil personas. Detrás aparecen 
las regiones de Maule con 2,5 mil personas, Biobío con 981 individuos, Valparaíso con un número de 926 habitantes y Araucanía con 900 personas. En 
total, la población chilena que ha migrado hacia la comuna de estudio asciende a 25.554 personas. 

1.2.2.6.4 Migración interna desde comunas 

Gráfico N°19: Migrantes provenientes de Chile según comuna de origen en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 
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Al momento de preguntar la comuna de origen de los encuestados, se observa que la comuna de Santiago es la principal fuente de migrantes internos 
para San Fernando, con una cifra de más de 3,4 mil personas. Luego, vienen comunas con las que el territorio de estudio comparte mayor proximidad 
geográfica, como son: Chimbarongo con 2,3 mil personas, Placilla cuya población migrante se eleva a 977, Rancagua con 856 individuos, Nancagua 
quienes aportan 825 habitantes y Santa Cruz que entrega una población migrante de 808 personas. 

1.2.2.9 Población flotante 

1.2.2.9.1 Población flotante nacional 

Gráfico N°20: Población flotante nacional según comuna de residencia en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

En relación con la pregunta si la persona vive actualmente en la comuna se obtiene el valor de la población flotante para San Fernando. Los datos de 
viajeros presentes en la comuna empiezan con la comuna de Santiago, quienes originan a 216 de la población flotante, eso del 15%. Luego, vienen dos 
comunas con las que presenta proximidad geográfica, Chimbarongo -83 personas- y Rancagua -54 personas-. Es destacable la existencia dentro de este 
grupo comunas como Concepción, Iquique y Arica, las cuales no poseen una cercanía geográfica importante que facilite los movimientos hacia el territorio 
de estudio. En total, la población flotante interna es de 1.477 personas40. 

1.2.2.9.2 Población flotante internacional 

Gráfico N°21: Población flotante de origen internacional presente en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

Al momento de hacer el mismo análisis para los datos de población flotante internacional, se visualiza entre los resultados que la mayoría de los visitantes 
son haitianos, con 24 personas-; luego de ellos, se presentan los europeos que en su conjunto alcanzan la cifra de 18 individuos; así también, los 
ecuatorianos se anotan con 9 personas presentes en el territorio comunal al momento de realizarse el Censo. El total de viajeros desde otras partes del 
planeta asciende a los 94 individuos. 

  

 
40Instituto Nacional de Estadística. Censo de Población y Vivienda 2017. 
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1.2.3 Antecedentes Económicos 

Á Regi·n del Libertador Bernardo OõHiggins 

La regi·n de OôHiggins41 presenta al 2017 una cifra de 10,1% de población bajo el estándar de situación de pobreza por ingresos, que comparado con la 
medición respectiva del año 2015 muestra una baja de 3,6 puntos porcentuales. En tanto, el PIB de esta región es de 12,473 millones de dólares, 
representando el 4,9% del Producto Interno Bruto nacional. Además, el año 2018 se observó un crecimiento del 8% respecto del año anterior 2017. Los 
principales motores productivos de la región son: 

Agricultura: representa un 12,9% del PIB a nivel de región y equivale a un aporte de 19% al PIB agrícola nacional. A nivel de región, este motor productivo 
obtiene un 19,8% del empleo. Sin embargo, cabe tomar medidas ante el cambio climático debido a que un 87% de los agricultores son medianos o 
pequeños productores. 

Minería: esta actividad representa un 23% del PIB regional al año 2017 y resulta en el 63,5% de las exportaciones. Por otra parte, esta actividad aporta 
el 10% del PIB minero a nivel nacional. Esta rama se espera siga creciendo en número de proyectos producto de la inversión público-privada y el apoyo 
de actores gubernamentales, estos proyectos podrían crear más de 3,7 mil empleos sólo en construcción para el periodo 2018-2021, mientras que para 
operación se estima más de 3 mil personas. 

Turismo: la Región de O'Higgins presenta un gran potencial turístico que aún no se ha explotado, tanto a nivel de costa como en la cordillera. En el valle 
se puede encontrar el desarrollo de enoturismo ïChile es el quinto productor de vino del mundo- y en las playas mundialmente reconocidas se puede 
practicar surf. Además, se cuenta con el Patrimonio Mundial de Sewell y varias iglesias patrimoniales. El turismo en Chile representa el 3,4% del PIB 
nacional de manera directa y 10,4% del total, ocupando el cuarto lugar de las exportaciones del país y donde el 58% de los ocupados en este rubro son 
mujeres. 

Á Comuna de San Fernando 

En 2018 el tamaño de mercado en la comuna de San Fernando42 fue de 833 millones de dólares. El principal rubro económico según el Servicio de 
Impuestos Internos está relacionado con el comercio al por mayor y menor; reparación de vehículos y enseres. En término de subrubros económicos, 
destaca la venta de vehículos automotores, cultivos, cultivos de productos de mercado, horticultura y actividades de servicios agrícolas y ganaderos, 
representando un 16,6%, 16,4 y 13,3% del tamaño de mercado total, respectivamente. 

Por otra parte, la evolución de la fuerza laboral al año 2018 ha mostrado un aumento anual con una tasa promedio de 1,7%, yendo desde los 21.618 
trabajadores en 2010 a los 24.748 (2018). El rubro de la agricultura, ganadería, caza y silvicultura concentró el mayor número de la comuna, un 23,4%, 
poco más de 1/5 de la población activa. 

El número de empresas para 2018 era de 2.039 empresas. Los rubros económicos que concentran el mayor número de empresas constan de comercio 
al por mayor y menor, reparación de vehículos y enseres, actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler y agricultura, ganadería, caza y silvicultura. 
A nivel de subrubro económico, destaca cultivos, cultivo de productos de mercado, horticultura con 203 empresas, casi el 10% de las empresas de la 
comuna; le sigue la construcción con 177 empresas y comercio al por menor de otros productos nuevos con 156 empresas. 

1.2.3.1 Contexto económico regional 

En relación con las actividades económicas43 presentes en la Regi·n de OôHiggins, se observa claramente que la agricultura, ganader²a, silvicultura y 
pesca componen la mayor fuerza de trabajo en el territorio, con casi el 17,2% de los trabajadores; luego, aparece el comercio al por menor y mayor, junto 
con la reparación de vehículos y motocicletas resultan en la segunda mayor fuerza de trabajadores con más de 66 mil personas, es decir, el 16,5% de 
toda la población activa. Entre estas dos ramas de la actividad económica se contabilizan casi 135 mil trabajadores o un 33,6% de la fuerza laboral, en 
otras palabras, estas dos actividades movilizan poco más de 1/3 de la población activa. 

Entre otras actividades importantes para el desarrollo económico de la región se puede observar la industria manufacturera que moviliza a más de 29,7 
mil personas (7,4%), también se halla la actividad relacionada con la construcción que contempla más de 29,1 mil habitantes trabajando en ella (7,3%) y 
la enseñanza, con 24,7 mil individuos que dedican sus tareas a desarrollar esta actividad de la economía (6.2%). 

1.2.3.2 Contexto económico local 

A continuación, se despliega una serie de indicadores trabajados gracias a la encuesta CASEN44, estos indicadores son extraídos de los módulos de 
trabajo y de ingresos que se pueden hallar al revisar la base de datos de la encuesta. Adem§s, para el procesamiento de datos se utiliza el ñManual del 
Investigadorò, disponible en la misma plataforma. 

1.2.3.2.1 Tasa de participación laboral 

La tasa de participación laboral en la comuna de San Fernando asciende al 60,1%, es decir, 6 de cada 10 personas mayores de 15 años se encuentran 
dispuestas y en capacidad de trabajar, este valor, debido al aumento de adultos en la comuna, podría tender a subir en el tiempo próximo. Esta tasa del 
60% podría explicarse con que sólo el 60% de la población catalogada como en edad de trabajar está dispuesta a participar en la fuerza laboral, las 
personas que no están trabajando pueden estar dentro de otras categorías como son: estudiantes, jubilados, personas con distintas capacidades o 
cuidadores tiempo completo, entre otros. 

La Regi·n de OôHiggins en tanto, posee una tasa de participaci·n laboral m§s baja que la comuna de estudio, en total, la región considera una tasa de 
participación de 55,7%, es decir, un 4,4% menos de población que está disponible a entrar al mercado laboral y ser parte de la población 
económicamente activa.  

  

 
41 Biblioteca del Congreso Nacional en Digital. Región del Libertador Bernardo O'Higgins. 
42 CIREN, Centro de Información de Recursos Naturales. SITRURAL. Características Demográficas y Socioeconómicas Comuna de San Fernando. 
43 Instituto Nacional de Estadística. Censo de Población y Vivienda 2017. 
44 Observatorio Social del Ministerio de Desarrollo Social de Chile. Encuesta CASEN 2017. 
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Tabla N°4. Ramas de la actividad econ·mica seg¼n cantidad de personas en la Regi·n del Libertador Bernardo OôHiggins 

Rama de la actividad económica Personas % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 68.636 17.15% 

Explotación de minas y canteras 10.513 2.63% 

Industrias manufactureras 29.790 7.44% 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 1.313 0.33% 

 Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de desechos y descontaminación 2.027 0.51% 

Construcción 29.129 7.28% 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 66.005 16.49% 

Transporte y almacenamiento 22.415 5.60% 

Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 12.959 3.24% 

Información y comunicaciones 3.208 0.80% 

Actividades financieras y de seguros 3.184 0.80% 

Actividades inmobiliarias 981 0.25% 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 8.065 2.02% 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 15.559 3.89% 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria 17.588 4.39% 

Enseñanza 24.839 6.21% 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 16.211 4.05% 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas 3.347 0.84% 

Otras actividades de servicios 4.903 1.23% 

Actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas como productores de bienes y servicios para uso propio 11.849 2.96% 

Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 10 0.00% 

Rama no declarada 47.702 11.92% 

Total 400.233 100.00% 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

Gráfico N°22: Comparativa de la tasa de participación laboral entre la comuna de San Fernando y la VI región 

 
Fuente: Mapocho Consultores, a partir de CASEN, 2017. 

Gráfico N°23: Comparativa de la tasa de ocupación laboral entre la comuna de San Fernando y la VI región

 
Fuente: Mapocho Consultores, a partir de CASEN, 2017. 

1.2.3.2.2 Tasa de ocupación 

En relación con este indicador, se muestra que la tasa de ocupación, es decir, la población que se encuentra en edad de trabajar y se halla empleada en 
un trabajo remunerado alcanza el 93%. Este valor en la tasa refiere a un valor alto y positivo, pudiendo asociarse a una economía sólida y un mercado 
laboral en crecimiento. Además, este indicador puede estar mostrando que existe una fuerte demanda de mano de obra en la comuna, en otras palabras, 
las empresas están contratando y existe competencia por los trabajadores. En función del indicador anterior, a pesar de que haya una participación 
laboral del 60%, se puede obtener en síntesis que del 100% que sí está dispuesto a trabajar el 93% tiene empleo. 
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Al calcular este mismo indicador acerca de la tasa de ocupaci·n laboral para la regi·n VI del Libertador Bernardo OôHiggins, resulta la cifra de 93,6%, es 
decir, sólo un 0,6% más que San Fernando. En conclusión, ambas tasas son bastante altas, indicando que gran proporción de la población 
económicamente activa se encuentra en situación de empleo, ya sea a nivel comunal como a nivel regional. 

1.2.3.2.3 Tasa de desocupación 

Gráfico N°24: Comparativa de tasa de desocupación laboral entre la comuna de San Fernando y la VI región 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

La tasa de desocupación hace alusión a la población económicamente activa se encuentra desempleada y se halla en búsqueda activa de un empleo, 
en este caso, la comuna de San Fernando al 2017 se cifraba una tasa de desocupación del 7%. Esta tasa se puede considerar moderada, ligándose con 
los datos anteriores que muestran una porción pequeña de desempleo y que la mayoría de quienes buscan empleo en la comuna lo terminan encontrando. 
Además, se puede intuir en base a los datos que el mercado laboral es estable, ya que la oferta y la demanda están en cierto equilibrio. Si bien la cifra 
es moderada quienes buscan empleo pueden aún encontrar desafíos para obtener oportunidades laborales que se ajusten a sus habilidades y 
necesidades. 

Cuando se realiza el an§lisis comparativo con la regi·n, se obtiene que en OôHiggins la tasa de desocupación es de 6,4%, es decir, un 0,6% menos de 
desocupación. Esto indica que la desocupación a nivel local es mayor que a nivel regional, ligeramente; además podría implicar ciertos desafíos en el 
empleo a nivel local, pudiendo observarse mayor competencia por empleos o una falta de oportunidades laborales adecuadas. 

1.2.3.2.4 Informalidad 

Gráfico N°25: Comparativa en la informalidad de empleos entre la comuna de San Fernando y la VI región 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

En función de intentar conocer la cantidad de informales, se realiza una relación entre la población ocupada que está sin contrato y la gente que está 
ocupada ejerciendo labores de empleo. Así, se llega a demostrar que la cantidad de empleados informales en la comuna de San Fernando alcanza el 
10,3% del total de trabajadores. Esta cifra es significativa, ya que ellos son quienes no están registrados oficialmente y no pueden acceder a beneficios 
sociales y laborales típicos de los empleados formales. 

Este grupo de población a su vez presenta mayor inestabilidad laboral y no poseen proteccionismo laboral ni seguridad social, hallándose más vulnerables 
a cambios económicos y a situaciones de crisis, siendo éste un desafío en términos de formalización de empleo y aplicación de leyes laborales. Desde 
otro punto de vista, este tipo de empleo informal puede tener implicaciones en términos de evasión fiscal, contribuciones al sistema de seguridad social 
y el crecimiento económico a grandes rasgos. 

Por ¼ltimo, al revisar la comparaci·n de esta formalidad entre la comuna de San Fernando y la Regi·n de OôHiggins, se observa que la región presenta 
un 12% de informalidad, es decir, una informalidad mayor en un 1,7%. En síntesis, se puede relacionar al empleo formal como un mayor potencial de 
estabilidad laboral, donde claramente la comuna de San Fernando está mejor aspectada que el general regional. 
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1.2.3.2.4 Pobreza por ingresos 

Gráfico N°26: Distribución de la población según situación de pobreza por ingresos en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a CASEN, 2017. 

Al referirse al contexto de pobreza en la comuna se puede encontrar esta situación en su contexto más radical, es decir, en la pobreza extrema. Este tipo 
de pobreza refiere a una situación en que las personas no pueden satisfacer sus necesidades básicas que aseguren su supervivencia: buena 
alimentación, vivienda, acceso a salud, entre otros. Este nivel de pobreza extrema es de un 4% en la comuna de San Fernando; si bien es un número 
pequeño, es una población significativa que enfrenta condiciones de vida extremadamente precarias. 

Por otra parte, se puede hallar a los pobres no extremos, en otras palabras, gente que puede satisfacer algunas de sus necesidades básicas, pero que 
aún encaran dificultades económicas y limitaciones en cuanto a calidad de vida. En el territorio de estudio los pobres no extremos alcanzan el 6.3% de 
la población, es decir, cerca de 4.8 mil personas. 

En conclusión, la comuna de San Fernando enfrenta una situación donde 1 de cada 10 personas ïel 10%- se cataloga como ñpobreò, es decir, de estas 
diez personas hay al menos una que se encuentra en una situación económica precaria. En cuanto a la brecha de ingresos, este valor indica que hay 
residentes que tienen ingresos sustancialmente más bajos que otros, afectando la calidad de vida de los más vulnerables. 

1.2.3.2.5 Pobreza multidimensional 

Gráfico N°27: Distribución de población según situación de pobreza multidimensional en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a CASEN, 2017. 

Cuando se habla de pobreza multidimensional también se habla de pobreza en distintos ámbitos como pueden ser: ingresos/gastos, educación, vivienda, 
salud, acceso a servicios básicos, trabajo o participación social. Al momento de la medición en 2017, la comuna de San Fernando registró una pobreza 
dimensional en 4 de las dimensiones expuestas de un 18%, es decir, un 8% más de pobres que sólo calcular la cantidad de pobres por ingresos. Este 
18% corresponde a la no menor cifra de 13.7 mil personas. 
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1.2.3.2.6 Media y mediana de ingresos para asalariados 

Gráfico N°28: Comparativa de ingresos entre asalariados de la comuna de San Fernando y la VI región 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a CASEN, 2017. 

En cuanto a los ingresos de los habitantes asalariados de la comuna, se vislumbra que a 2017 el promedio de ingresos de la población alcanza los 396 
mil pesos, mientras que la mediana (sueldo que más se repite) alcanza los 300 mil pesos. El cuartil más bajo de salarios se sitúa entre los 20 mil y los 
270 mil pesos, mientras que el segundo menor grupo de datos se halla entre los 270 mil y 300 mil pesos; luego, el tercer cuartil se encuentra entre los 
300 mil pesos y los 450 mil pesos, para finalmente, el grupo de ingresos más alto referente a los asalariados se halla entre los 450 mil pesos y 1,9 
millones de pesos, siendo este último el valor más alto registrado para quienes reciben salario. 

Si se quiere comparar con el estado general de los salarios a nivel regional, se da cuenta que entre la comuna de San Fernando y la VI región existe la 
misma mediana de salario, 300 mil pesos. En tanto, en cuanto a promedios, la regi·n de OôHiggins est§ por sobre el promedio de San Fernando, 
presentando una media de 404 mil pesos, poco menos de 10 mil pesos de diferencia. Este último valor puede verse influido por la capital regional de 
Rancagua, la cual atrae mano de obra más especializada. 

1.2.3.2.7 Movilidad al trabajo 

Gráfico N°29: Distribución de modos de transporte utilizados para ir al trabajo en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a CASEN, 2017. 

Según los modos de transportes utilizados para realizar el trayecto al trabajo, el principal modo de transporte utilizado en la comuna de San Fernando 
corresponde al transporte público con el 39% del total de viajes; luego aparece el vehículo motorizado particular con el 33,6% de los viajes al trabajo; 
después se notan las categorías de viaje a pie y en bicicleta, con el 14,1% y 12,8% de los viajes, respectivamente. 

Si se desagrega la categoría de viajes al trabajo mediante el transporte público, se obtendrá que el 48% de los trayectos son realizados gracias a buses 
interurbanos e interprovinciales. Entonces, la segunda mayor categoría de viajes en transporte público corresponde a los taxis colectivos con el 40% de 
los viajes. Finalmente, la última categoría de mayor relevancia corresponde al microbús, con un uso del 10% para realizar los viajes al trabajo usando 
transporte público. 

Ahora, si se desagrega la cantidad de viajes al trabajo realizados mediante transporte motorizado privado, se obtiene que el auto es la principal categoría 
de viajes con un porcentaje del 48% de los viajes. La segunda mayor categoría de transporte motorizado privado corresponde al transporte institucional, 
es decir, el transporte que proveen las instituciones a quienes trabajan las personas, este subgrupo representa el 38,5% de los viajes al trabajo mediante 
modo motorizado privado. 
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1.2.3.3 Estructura económica y evolución productiva comunal 

La siguiente sección es realizada en base al trabajo de bases de datos obtenidas desde las estadísticas de empresas presentes en el SII45. 

1.2.3.3.1 Patentes otorgadas por año 

La patente municipal es necesaria para emprender cualquier actividad comercial que necesita un local fijo y se otorga por parte del municipio donde se 
desarrollará el negocio (BCN). Existen 4 tipos de patentes: patentes comerciales para tiendas y negocios de compraventa en general; patentes 
profesionales para consultas médicas, estudios de abogados o de arquitectura, entre otros; patentes industriales para negocios donde el giro sea la 
producción o manufacturas como panaderías, fábricas de productos, alimentos, etc.; y patentes de alcoholes para botillerías, bares, restaurantes y afines. 

Para obtener una patente se necesita el permiso de la Dirección de Obras de la Municipalidad, que indique como apto al lugar donde se va a desarrollar 
la actividad y que no interfiera con el plano regulador de la comuna. Las patentes tienen una vigencia anual ïa excepción de patentes profesionales 
independientes- y el precio varía según la municipalidad. 

Gráfico N°30: Comparativa de cantidad de patentes entregadas por la comuna de San Fernando y su proporción a nivel regional 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a SII, 2023. 

Ahora, en San Fernando el número de patentes (Gráfico N°30) otorgadas según información obtenida desde el Servicio de Impuestos Internos parte en 
277 para el año 2005 y ha ido tendencialmente en aumento desde entonces, para 2011 alcanzó las 334 patentes otorgadas, valor más alto hasta 2015 
donde alcanza la misma cifra, aunque desde este último año mencionado en adelante ha ido principalmente en aumento, hasta que en 2021 la cifra de 
patentes autorizadas alcanza las 399. 

Sin embargo, a pesar de tener una tendencia al aumento en cuanto a la entrega de licencias, la comuna de San Fernando ha ido perdiendo poder en 
comparación al nivel regional de entrega de patentes. Si bien empezó con una injerencia en el 6.4% del total de licencias, para el año 2021 esta influencia 
ha decaído en 1,1 punto porcentual, para alcanzar el 5,3% del número de patentes a nivel regional. Esta pérdida de influencia en el total regional se debe 
a que en el periodo de estudio el aumento de patentes regionales se cifró en un 73%, mientras que San Fernando tuvo un aumento del 44%. 

1.2.3.3.2 Número de empresas por año 

Gráfico N°31: Comparativa de número de empresas a nivel histórico entre la comuna de San Fernando y su proporción regional 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a SII, 2023. 

De las 399 patentes registradas para 2021 en la comuna de San Fernando, se obtiene que en la comuna hay un total de 6250 empresas repartidas 
mediante el territorio comunal. Desde 2005 ha habido un sostenido pero leve aumento en cuanto al número de empresas, en principio se registraban 
4.468 empresas, siendo la diferencia a 2021, un total de 1.782 empresas que se han sumado a las actividades productivas. 

En comparación a la cantidad de empresas a nivel regional, la comuna de San Fernando ha perdido competitividad. Para 2005 la cantidad de empresas 
en el territorio representaban el 9.8% del total regional, este valor hacia 2021 ha disminuido hasta convertirse en el 8.5% de las actividades empresariales 

 
45 SII. Servicio de Impuestos Internos, Chile, 2023. Estadísticas de Empresas. 
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realizadas en la región, es decir, en 16 años la cantidad de empresas presentes a nivel local ha perdido 1.3 puntos porcentuales del total regional. Lo 
anterior, se debe a que la VI región aumentó en 16 años un total de 27,9 mil empresas, yendo de 45,3 mil en 2005 a 73,3 en 2021. 

1.2.3.3.3 Cantidad de patentes por rubro económico 

De las 399 patentes en el territorio comunal de San Fernando, a 2021 la actividad con mayor peso es la referente al comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y motocicletas con casi el 25% del total, anotando un total de 99 patentes ïprácticamente 1 de 4 patentes otorgadas 
a nivel comunal-. Prosigue la industria manufacturera con 79 patentes y una fracción del 20% del total de las patentes existentes en San Fernando. 
Luego, la agricultura se ve en tercer puesto con un 10% de las patentes registradas, cifrándose en 38 los permisos dados. 

En términos de variación en cantidad de patentes desde 2005 a 2021, en números brutos el rubro que mayor aumento de empresas presenta es la 
industria manufacturera, aumentando en 26 la cantidad de patentes. Luego, el comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 
y motocicletas anota un aumento de 25 unidades en la cantidad de empresas. Luego, las actividades de servicios administrativos y de apoyo registraron 
un aumento de 14 patentes. Finalmente, otras actividades de servicios aumentaron en 11 la cantidad de patentes entregadas. 

1.2.3.3.4 Cantidad de empresas por rubro económico 

En el año 2021, los principales rubros con mayor concentración de empresas en la comuna de San Fernando empiezan por el comercio al por mayor y 
al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas con un total de 2151 empresas, representando el 34,4%, es decir, 1 de cada 3 empresas 
en el territorio. Luego, se halla la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca con 710 empresas asociadas y con un porcentaje de incidencia comunal del 
11.4%. Detrás existen otras actividades con un buen número de empresas como el transporte y almacenamiento 608 empresas (9.7%); industria 
manufacturera con 441 empresas (7.1%); y construcción con 434 empresas (6.9%). 

En términos de variación histórica, los principales rubros que han visto un aumento en valores brutos desde 2005 a 2021 corresponden a: comercio al 
por mayor y al por menor con la creación de 566 empresas; sigue el ámbito del transporte y almacenamiento, lugar donde se generaron 224 empresas 
nuevas; luego se halla la construcción que alzó en 222 las nuevas empresas; y también, se puede observar un aumento considerable de empresas 
relacionadas con el rubro de alojamiento y servicio de comidas ïeste sector es importante por la relación que puede tener con el turismo-. 

En la otra vereda, la cifra de empresas creadas que son menos favorables o tienen valores derechamente negativos son: agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca que en 16 años disminuyó en 27 las empresas relacionadas; otros rubros de servicios también presenta un decrecimiento, 
específicamente de 16 empresas; actividades de los hogares como empleadores, que pasó de una empresa a ninguna en 2021; administración pública 
y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria pasó de 0 empresas a 3; y finalmente el suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado que anota un crecimiento de 4 empresas. 

En términos porcentuales, es importante destacar el crecimiento de empresas relacionadas a la información y comunicaciones que por sí sola creció en 
un 235%, también las actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas que aumentaron en un 218%. Además, se destacan las actividades de 
atención de la salud humana y de asistencia social que crecieron un 178%, el rubro de alojamiento y servicios de comida también aumentó en un 115% 
y finalmente, el rubro de construcción que presentó un 105% de crecimiento de empresas en su área. 

1.2.3.3.5 Ventas anuales totales 

Gráfico N°32: Evolución de ventas en UF de las empresas presentes en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, a partir de SII, 2023. 

Las ventas totales anuales de las empresas presentes en la comuna de San Fernando alcanzaron los 35 millones de UF, este corresponde al valor más 
alto entre todos los registros desde 2005 y registra un promedio de crecimiento anual de 1.4 millones de UF, siendo la variación más alta la de 2020 a 
2021, con un aumento de 5 millones de UF de ventas. Por su parte, las ventas de la VI región en 2021 alcanzaron los 515 millones de UF, mientras que 
en 2005 este valor era de sólo 124 millones de UF, es decir, hubo un incremento de 392 millones de UF. 

En comparación con las ventas de las empresas a nivel regional, se observa que en 2005 las ventas locales constituían el 11% de las ventas regionales. 
Este valor llegó a su peak para los años 2013, 2014 y 2015, donde las ventas de la comuna alcanzaban el 15% de las ventas totales de la VI región. Esta 
situación desde 2016 empezó a cambiar y de manera constante la importancia de las ventas locales decreció hasta en 2021 alcanzar el 7%, menos de 
la mitad de lo que en algún momento llegaron a ser las ventas de las empresas de San Fernando. 

1.2.3.4 Actividades económicas locales 

1.2.3.4.1 Ramas de la actividad económica a nivel local 

0

2

4

6

8

10

12

14

16

0

5

10

15

20

25

30

35

40

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

F
ra

c
c
ió

n
 r

e
g
io

n
a
l

V
e
n
ta

s
 U

F
 (

m
ill

o
n
e
s
)

Año de ventas

Ventas Mill Comparación Regional Lineal (Ventas Mill) Lineal (Comparación Regional)



 

32 

Tal como se puede observar en la tabla, a diferencia de la región a la cual pertenece, la comuna de San Fernando presenta como principal fuerza de 
trabajadores al comercio al por mayor y al por menor; junto con la reparación de vehículos automotores y motocicletas, con un número de trabajadores 
de casi 6,4 mil personas; y luego viene la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca con la buena cifra de 4,6 mil personas, equivalente al 13,8% de la 
población comunal. Entre otras ramas importantes se presenta la enseñanza con 2,5 mil personas (7,6%), las industrias manufactureras presentando 2,5 
mil personas (7,4%) y finalmente construcción con 2,2 mil personas (6,6%)46. 

A pesar del gran atractivo turístico que presenta el territorio de San Fernando a lo largo de su extensión comunal, desde valles donde se producen vinos 
de excelente calidad hasta la cordillera donde se pueden encontrar destinos como Termas del Flaco, glaciares y montañas, las actividades económicas 
relacionadas al turismo no poseen una gran fuerza de trabajadores dentro del conjunto de ramas económicas. Por ejemplo, la población dedicada a 
actividades de alojamiento y servicios de comida está compuesta por 1.145 personas, y el transporte y almacenamiento (sólo una parte de esta rama se 
liga al turismo) contempla a 1.879 habitantes. Para concluir esta sección, cabe señalar que la población total que se encuentra trabajando asciende a 
33,5 mil personas, es decir, el 45,2% de la población comunal total. 

Tabla N°5: Ramas de actividad económicas según trabajadores en la comuna de San Fernando 

Rama de la actividad económica Personas % 

1. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 4.633 13.83% 

2. Explotación de minas y canteras 199 0.59% 

3. Industrias manufactureras 2.491 7.44% 

4. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 152 0.45% 

5. Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de desechos y descontaminación 200 0.60% 

6. Construcción 2.221 6.63% 

7. Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 6.360 18.99% 

8. Transporte y almacenamiento 1.879 5.61% 

9. Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 1.145 3.42% 

10. Información y comunicaciones 272 0.81% 

11. Actividades financieras y de seguros 359 1.07% 

12. Actividades inmobiliarias 83 0.25% 

13. Actividades profesionales, científicas y técnicas 784 2.34% 

14. Actividades de servicios administrativos y de apoyo 1.216 3.63% 

15. Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria 1.464 4.37% 

16. Enseñanza 2.547 7.60% 

17. Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 1.516 4.53% 

18. Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas 211 0.63% 

19. Otras actividades de servicios  440 1.31% 

20. Actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas como productores de bienes y servicios para uso propio 1.002 2.99% 

21. Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 1 0.00% 

22. Rama no declarada 4.324 12.91% 

Total 33.499 100.00% 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo de Población y Vivienda de INE, 2017. 

1.2.3.5 Desarrollo turístico 

En lo que respecta a los aportes del sector turístico a las localidades, se destaca especialmente el incremento de la actividad económica en las zonas 
que son objeto de visita. Este fenómeno se deriva de la demanda generada por bienes y servicios relacionados con el turismo, lo cual, a su vez, impulsa 
la producción de estos. Se reconoce ampliamente que varias localidades en Chile, as² como en la regi·n de OôHiggins, centralizan su actividad tur²stica 
durante la temporada estival. En virtud de esta dinámica, los ingresos económicos derivados del progreso turístico desempeñan un papel esencial en el 
aumento de los beneficios que reciben los habitantes locales, contribuyendo además a un incremento sostenido de los ingresos durante un lapso 
preestablecido. 

Un ejemplo ilustrativo de este fenómeno puede observarse en la comuna de San Fernando, donde se encuentran recursos naturales y atractivos de gran 
valor. En consecuencia, esta localidad se sitúa en el epicentro del actual desarrollo turístico de la zona, potenciando tanto su perfil económico como su 
posicionamiento en este ámbito. 

Según datos recopilados desde SERNATUR y Servicio de Impuesto Internos, se constata un incremento del 17% en lo que respecta al número de 
empresas registradas en la comuna vinculadas al sector turístico. Al mes de septiembre del año 2023 se registran 288 empresas, mientras que según 
registros de PLADETUR 2015 ï 2019, en aquel período existía el registro de 239 patentes comerciales asociadas al turismo. 

  

 
46  Instituto Nacional de Estadística. Censo de Población y Vivienda 2017. 
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1.2.4 Antecedentes Territoriales 

En la siguiente sección, se presenta información relacionada a la infraestructura y equipamiento territorial de la comuna. 

1.2.4.1 Cobertura de energía eléctrica y domiciliaria 

Según los datos extraídos del Mapa de Vulnerabilidad Energética correspondiente al año 2019 y elaborado por el Ministerio de Energía, específicamente 
por su División de Acceso y Desarrollo Social, se ha constatado que un número inferior a cincuenta viviendas carecen de acceso a energía. Esta situación 
refleja la existencia de un segmento poblacional que, aunque es menor, enfrenta carencias en términos de suministro energético en el país. La 
identificación de estas viviendas es un paso esencial para la implementación de estrategias y políticas orientadas a garantizar un acceso equitativo y 
sostenible a recursos energéticos para toda la comunidad. 

1.2.4.2 Red de agua potable y alcantarillado 

La disponibilidad de agua potable y la gestión eficaz de las aguas residuales son indicadores cruciales de la calidad de vida urbana y el desarrollo 
sostenible en una comunidad. El Plan de Desarrollo Comunal de San Fernando (2021 ï 2026) indica que en la comuna se observa una clara demarcación 
entre las áreas urbanas y rurales conforme a la normativa vigente. Las zonas urbanas, definidas como aquellas designadas por la legislación para dotarse 
de servicios sanitarios básicos bajo la gestión concesionaria de una empresa, principalmente se concentran en los núcleos de poblacionales más 
importantes del territorio comunal, ubicados en lo que se denomina el Territorio Operacional. Dentro de este contexto, la cobertura de agua potable 
demuestra un nivel notable, alcanzando un 98,95% de las viviendas que han sido conectadas a la red de distribución de agua, siendo abastecida por la 
empresa concesionaria ESSBIO. En contraste, las áreas rurales se valen de sistemas de Agua Potable Rural para su abastecimiento, contemplando 
localidades como Agua Buena, Angostura, El Carmen de los Lingues, La Paloma, Roma Arriba-La Marina, Roma-San José de los Lingues, Talcarehue, 
Tres Puentes y Unión Polonia. 

En el ámbito del sistema de alcantarillado, la ciudad de San Fernando dispone de una cobertura del 95,4% de la población dentro del área de concesión. 
Se estima que para el año 2027, esta cobertura llegará al 95,8%, beneficiando a una población proyectada de 59.124 habitantes. Sin embargo, es 
importante señalar que la localidad de Puente Negro carece de servicios públicos de alcantarillado, afectando la vida cotidiana de la comunidad y el 
desarrollo turístico; al igual que los sectores rurales que no cuentan con dicho sistema. 

En lo que respecta al panorama comunal en su conjunto, se identifica un promedio del 14% de personas con insuficiencias en este servicio básico, 
principalmente ubicadas en las Unidades Vecinales fuera del límite urbano. Estas áreas se abastecen mediante sistemas de Agua Potable Rural, sistemas 
de fosa séptica y distribución de agua potable a través de camiones aljibe. Esta distribución diferencial subraya la compleja naturaleza de la infraestructura 
sanitaria en la comuna, destacando la necesidad de enfoques adaptados a las particularidades de las distintas áreas. 

1.2.4.3 Transporte y telecomunicaciones 

1.2.4.3.1 Transporte 

A medida que el mundo avanza hacia una era de digitalización y globalización, la infraestructura de conectividad y comunicaciones se convierte en un 
elemento esencial para el desarrollo económico, social y cultural de las regiones. En este contexto, la comuna de San Fernando emerge como un ejemplo 
pertinente de estudio, dado su rol como entorno urbano en constante evolución, donde la interconexión y el acceso a servicios de transporte eficiente y 
tecnologías de información influyen en el bienestar de sus habitantes. 

Con relación a la conectividad en transporte, en San Fernando hay una estación de trenes que pertenece a la red de Empresas de los Ferrocarriles del 
Estado, que une a la comuna con la Región Metropolitana en 134 kilómetros, recorriendo 8 comunas a lo largo de esa extensión. Además, en ese trazado 
es posible realizar transbordos con la línea que va desde Tren Nos a Estación Central y con el servicio que une las ciudades de Chillán y Santiago. 

Por otra parte, en la comuna se destaca la presencia de 3 terminales de buses, el Terminal mayor, Terminal menor y Terminal galería centro, que 
desempeñan un papel crucial en la integración de esta localidad con otras regiones del país. Estos terminales constituyen puntos de convergencia para 
una diversidad de empresas de transporte que operan a lo largo del país, facilitando una interconexión vital tanto para los habitantes locales como para 
los viajeros que no pertenecen a la región. 

En el ámbito interno de San Fernando, la red de transporte urbano juega un rol significativo en la movilidad diaria de los residentes. La composición de 
esta red incluye buses interurbanos que operan en las arterias de la ciudad, asegurando una conectividad eficiente entre distintas zonas urbanas y 
comunidades rurales contiguas. A través de este sistema, se garantiza la accesibilidad y la comunicación entre diferentes sectores de la comuna, 
contribuyendo de manera relevante a la dinámica socioeconómica y cultural del entorno. 

Adicionalmente, se debe mencionar el papel de los servicios de colectivos, los cuales desempeñan una función crucial en la conectividad local. Estos 
servicios ofrecen una modalidad de transporte más flexible y adaptada a las necesidades específicas de los ciudadanos, complementando la oferta de 
transporte público y facilitando desplazamientos dentro de la comuna. 

En lo que respecta a la infraestructura vial, las principales vías de conectividad de la comuna son las Avenidas Manso de Velasco, Manuel Rodríguez y 
Bernardo OôHiggins, las que se emplazan territorialmente en el centro urbano comunal; la Carretera Panamericana, la que conecta a San Fernando hacia 
el norte y sur, emplazándose en noroeste, y la ruta I-45, la que conecta a los sectores rurales correspondientes con el este. Asimismo, posee 
infraestructura ciclística, en el corazón de la comuna de San Fernando, donde se evidencia un diseño de ciclovías que se extiende a lo largo las Avenidas 
Manso de Velasco y Bernardo O'Higgins, hasta alcanzar su intersección con el Cruce de la Ruta 5 Sur a San Fernando ï Pichilemu. Es esencial destacar 
que esta ruta atraviesa el centro histórico de la comuna, enmarcando un sistema inicial de ciclovías, cuya evolución demanda la incorporación de nuevos 
trayectos que propicien cohesión y conexión interna en este entorno (PLADECO, 2021 ï 2026). La implementación de estas ciclovías centrales demuestra 
un enfoque hacia la promoción de la movilidad sostenible y la diversificación de opciones de transporte en San Fernando. Sin embargo, es evidente que 
existe espacio para el mejoramiento y la ampliación de la red ciclística actual, con el fin de generar una infraestructura más completa y funcional. La 
creación de nuevos trazados resulta esencial para permitir una conectividad continua y fluida entre diferentes áreas de la comuna, optimizando el uso de 
la bicicleta como medio de desplazamiento seguro y ecológico. Es por esta razón que existe actualmente una propuesta de rutas, incluidas en el estudio 
ñAn§lisis y Desarrollo de Planes Maestros de Gesti·n de Tr§nsitoò para completar el circuito en la urbe de San Fernando. 

 

1.2.4.3.2 Telecomunicaciones 
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Respecto a las telecomunicaciones, según el informe del estado de avance de los proyectos del fondo de desarrollo de las telecomunicaciones (2021), 
de SUBTEL, indica que la subsecretaría mencionada busca reducir la brecha digital. Este propósito se concreta a través del otorgamiento de subsidios 
destinados a facilitar el acceso a servicios de telecomunicaciones, una faceta esencial en la actual sociedad globalizada e interconectada. 

Dentro de este contexto, se han desarrollado diferentes iniciativas en la regi·n de OôHiggins. En total, se han llevado a cabo 8 proyectos de los cuales la 
comuna de San Fernando se beneficia con las siguientes: 

Tabla N°6: Proyectos telecomunicaciones San Fernando 

Iniciativa Descripción Localidad Detalle 

Todo Chile comunicado 
Construcción y operación de redes de telecomunicaciones para la provisión 
del servicio de acceso a Internet 

Agua Buena 

Angostura 

Isla de Briones 

La Marinana 

La Paloma 

Las rosas de Antivero 

Los Lingues 

Pedehue 

Polonia 

Roma Arriba 

Roma de San José de los Lingues 

San Fernando 

Talcarehue 

Trapiche 

Oferta comercial 
de plan de internet 
y módem 

Proyecto conectividad 
par la educación 

Internet gratuita y de calidad para las escuelas municipales y particulares 
subvencionadas 

41 establecimientos en total 
16.923 alumnos 
beneficiados 

Proyecto Servicios de 
telecomunicaciones 
para zonas wifi 

Servicios de telecomunicaciones Wifi exentos de pago en lugares 
vulnerables 

Centro Desarrollo Comunitario 

Multicancha Los Copihues 

Plaza de Armas 

Gimnasio Techado Municipal 

Fase 2 del 
proyecto con 
posibilidad de 
continuidad luego 
del año 2023 

Proyecto conectividad 
para la educación 

Iniciativa que permite dotar de conectividad de Internet al parque completo 
de establecimientos educacionales subvencionados del país definido por 
MINEDUC 

502 establecimiento para la región 
de OôHiggins 

- 

Concurso 2,6 GHZ 
Asignar concesiones de Servicio Público de Transmisión de Datos Fijo y/o 
Telefonía Móvil en las bandas de frecuencias 2,6 [GHz] 

Puente Negro 
Concesión 
adjudicada a Will 
S.A 

Concurso 700 MHz 

Empresas de servicios de internet móvil en la banda 700 MHz adjudicadas, 
deben otorgar servicios de telefonía móvil y transmisión de datos con acceso 
a internet a 1.281 localidades a nivel nacional y dar conectividad a 13 rutas 
obligatorias 

Sierra de Bellavista 

Antivero 

La Rufina 

Empresas 
asignadas: 
Telefónica Móviles 
Chile S.A, Claro 
Servicios 
Empresariales S.A 

Fuente: Mapocho Consultores en base al Informe del estado de avance de los proyectos del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, 2021. 

1.2.4.4 Permisos de edificación 

A partir de la información aportada por la Ilustre Municipalidad de San Fernando, los permisos de edificación llegan a un total de 796 eventos, los que se 
han otorgado desde el año 2010 hasta el primer semestre del año 2022. En general, la mayor parte de estos permisos se concentra en el área urbana 
de la comuna respectiva, dispersándose a medida que se aleja del centro urbano hacia el norte. En el sector poniente de la comuna, se puede apreciar 
en menor medida concentración de estos elementos. 

Con respecto al tipo de permiso otorgado, existe un predominio de aquéllos destinados a uso habitacional, con un total de 627 permisos otorgados (79% 
aproximado), concentrándose en el área urbana y el sector oriente. Los permisos con destino no habitacional llegan a los 137 (17% aproximado), los que 
se emplazan mayoritariamente en el área urbana. Finalmente, los permisos cuyo destino es mixto alcanzan los 37 (4% del total), estando en su mayoría 
dentro de los límites urbanos. En el siguiente mapa se expone la distribución de estos permisos. 
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Mapa N°5: Permisos de edificación de la comuna de San Fernando, desde el año 2010 al 2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a IDE (2021) e Ilustre Municipalidad de San Fernando (2022). 

1.2.4.5 Equipamiento de servicios públicos, profesionales y financieros 

1.2.4.5.1 Servicios públicos 

La comuna ha desarrollado una completa y sólida infraestructura de atención médica que abarca desde la atención primaria hasta la alta complejidad. 
Según registros del Plan de Desarrollo Comunal (2021 ï 2026), San Fernando cuenta con los siguientes centros asistenciales de salud: 

Tabla N°7: Centros asistenciales San Fernando 

Nombre Tipo de centro Asistencial 

Hospital San Juan de Dios Establecimiento de alta complejidad 

CESFAM Chacabuco Centro Salud Familiar 

CESFAM Oriente de San Fernando Centro Salud Familiar 

CECOSF Angostura Centro Comunitario Salud Familiar 

CECOSF Consultorio Chacabuco Centro Comunitario Salud Familiar 

SAPU Oriente de San Fernando Servicio de Atención Primaria de Urgencia 

SAPU Centro Servicio de Atención Primaria de Urgencia 

PSR Roma Posta de Salud Rural 

PSR Puente Negro Posta de Salud Rural 

PSR Agua Buena Posta de Salud Rural 

Fuente: Mapocho Consultores en base al Plan de Desarrollo Comunal San Fernando, 2021 ï 2026. 

Además de la presencia del Hospital San Juan de Dios, la atención primaria de salud se encuentra representada por una red de centros y servicios 
municipales de atención médica como consultorios, atención primaria de urgencia y postas rurales garantizando que los habitantes tengan acceso a la 
salud. 

Referente al equipamiento de seguridad de la comuna, se encuentran los siguientes:  

- Carabineros de Chile: está representada por la 1era Comisaría de San Fernando y los retenes de Agua Buena, Angostura, Puente Negro y 
Roma. 

- Policía de Investigaciones (PDI): queda definida por el Cuartel de Investigación Criminal San Fernando, ubicado en Olegario Lazo 496. 

- Bomberos: la comuna de San Fernando posee 6 compañías, siendo las siguientes: 
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o Primera Compañía de San Fernando: Ubicada en Argomedo 615 

o Segunda Compa¶²a de San Fernando: Emplazada en Avenida Bernardo OôHiggins 550. 

o Tercera Compañía de San Fernando: Se encuentra en El Roble 0563. 

o Cuarta Compañía de San Fernando: Queda en Camino público interno S/N. 

o Quinta Compañía de San Fernando: Está en Sede social sur, por Angostura. 

o Sexta Compañía de San Fernando: Queda ubicada en Roma S/N. 

Mapa N°6: Distribución espacial del equipamiento de seguridad presente en la comuna de San Fernando

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a INE (2017) e IDE (2017 y 2021). 

1.2.4.5.2 Servicios financieros 

Con respecto al equipamiento financiero, en San Fernando se encuentran 10 entidades bancarias: 

Tabla N°8: Entidades bancarias San Fernando 

Entidad bancaria Cantidad de sucursales 

Banco BCI 1 

Banco CrediChile 1 

BancoEstado 1 

Banco Itaú 1 

Banco Santander 2 

Banco Condell 1 

Banco Chile 2 

Banco Falabella 1 

Banco Ripley 1 

Banco Scotiabank 1 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Sucursales24. 

En relación con estaciones de servicio, en San Fernando es posible encontrar 10 lugares para abastecerse, especialmente de combustible: 

Tabla N°9: Estaciones de servicio San Fernando 

Estación de Servicio Dirección 

http://www.sucursales24.l/
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Shell Av. B. O'Higgins 518 

Copec Av. B. O'Higgins Esq. M. Velasco 

Shell Av., Libertador Bernardo O'Higgins 0413 

Copec Av. Bernardo O'Higgins, N° 010 

Copec Av. Manso de Velasco N° 115 

Petrobras  Av. Bernardo O´Higgins 790 

Copec Av. Bernardo O'Higgins 0443 

Combustibles San Roque San Roque 33 

Petrobras Panamericana Sur Km. 135 

Copec Panamericana Sur Km 126,8 Ruta 5 Oriente 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Sucursales24. 

1.2.4.5.3 Servicios profesionales 

A continuación, se exponen datos sobre servicios educacionales y profesionales en la comuna de San Fernando. En la Tabla N°10, se muestra el listado 
de colegios existentes en la comuna: 

Tabla N°10: Establecimientos educacionales San Fernando, según dependencia administrativa, años 2020 y 2022 

 Comuna Región 

Dependencia Administrativa 2020 2022 2020 2022 

Servicio Local de Educación 0 21 329 387 

Particular Subvencionado 26 25 269 266 

Particular Pagado 4 4 25 25 

Corporación de Administración delegada 3 3 6 6 

Total 33 53 629 684 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos de la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. 

En la comuna de San Fernando, al año 2022 es posible encontrar 53 establecimientos educacionales en total, incluyendo jardines infantiles, escuelas 
básicas, colegios de enseñanza media científico-humanistas y colegios técnicos. Dentro de esta última categoría, ningún establecimiento imparte 
educación técnica en turismo. En la siguiente tabla se muestran las casas de estudio de educación superior en San Fernando: 

Tabla N°11: Establecimientos educación superior San Fernando 

Nombre Institución Carreras de turismo que imparte Dirección 

AIEP San Fernando No imparte carreras de turismo Carampangue 1058, 3071619 San Fernando, 
O'Higgins 

Universidad de OôHiggins, campus Colchagua No imparte carreras de turismo Ruta I-90. KM 3, San Fernando 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos de la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. 

En lo que respecta a las instituciones de educación superior en la comuna, se pueden identificar dos entidades académicas, de las cuales ninguna de 
ellas se dedica a ofrecer programas académicos vinculados al sector turístico. 

En definitiva, la comuna de San Fernando dispone de una variada oferta de establecimientos educativos de nivel secundario, brindando a los estudiantes 
la oportunidad de cursar su educación media en colegios con orientaciones tanto científico-humanistas como técnicas. Sin embargo, en lo que concierne 
a la educación superior, la comuna no cuenta con suficientes instituciones de este nivel, lo que impulsa a los alumnos a trasladarse a otras localidades 
para dar continuidad a sus estudios de nivel superior. 

Por otra parte, San Fernando cuenta con oficina de turismo desde el año 2021, ubicada en Olegario Lazo 789, en el centro de la comuna. La Oficina de 
Turismo en San Fernando, Región de O'Higgins, ha desempeñado un papel fundamental en la promoción y desarrollo del turismo. Su rol incluye funciones 
como la promoción turística de sus atractivos turísticos a nivel nacional e internacional a través de la creación de material promocional, la participación 
en ferias y eventos turísticos, la gestión de presencia en línea a través de sitios web y redes sociales, y la colaboración con otros actores turísticos para 
atraer visitantes. Además, la oficina proporciona información actualizada sobre los atractivos turísticos, actividades, eventos y servicios disponibles en 
San Fernando y sus alrededores. Esto incluye mapas, folletos, guías y asesoramiento personalizado a los visitantes. Si bien no es una oficina de 
información turística por sí sola, los visitantes podrían acercarse a conseguir este tipo de información. Por otra parte, se ocupan de colaborar con otros 
actores locales para fomentar el desarrollo sostenible del turismo en la región. Esto puede implicar la identificación de nuevas oportunidades turísticas, 
la capacitación de proveedores de servicios turísticos y la promoción de buenas prácticas ambientales y culturales. Sumado a lo anterior, la oficina 
recopila datos sobre la afluencia de turistas, sus preferencias y necesidades, lo que puede ser útil para la toma de decisiones estratégicas en el desarrollo 
turístico. También, trabaja en estrecha colaboración con otras instituciones y organizaciones relacionadas con el turismo, como hoteles, restaurantes, 
agencias de viajes y el gobierno local, para garantizar una coordinación efectiva en la promoción y gestión del turismo. 

1.2.4.6 Equipamiento deportivo 

El equipamiento de carácter deportivo presente en la comuna consta de 11 hitos que se distribuyen en su casi absoluta mayoría en la trama urbana 
comunal, concretamente hacia el suroeste. Se destaca la variedad de recintos deportivos en el territorio comunal, los que comprenden estadios, 
gimnasios, la piscina municipal y diversos campos deportivos para diversas actividades. Este tipo de equipamiento cubre una superficie de 97599.7 
metros cuadrados. En la siguiente tabla se presenta el equipamiento deportivo comunal. 
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Tabla N°12: listado de infraestructura ligada al equipamiento deportivo de la comuna de San Fernando 
Número Nombre Superficie (mts2) 

1 Campo de polo Viña Casa Silva 36.788,4 

2 Campo deportivo Sol de América 4.204,5 

3 Club de Tenis Antivero 1.71,9 

4 Club Deportivo Tomas Lawrence 753,1 

5 Estadio Municipal Jorge Silva Sepúlveda 28.867,5 

6 Estadio Valderrama 15.764,1 

7 Gimnasio Municipal de San Fernando 976,4 

8 Gimnasio Techado 966,2 

9 Gimnasio Techado 896,6 

10 Piscina Municipal 8.211,1 

11 Skatepark Público de San Fernando 3.708,8 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Open Street Map, 2022. 

A través del siguiente mapa se expone la distribución territorial del equipamiento deportivo presente en la comuna de San Fernando 

Mapa N°7: Distribución territorial del equipamiento deportivo de la comuna de San Fernando 

Fuente: Mapocho Consultores, en base de IDE (2021) y Open Street Map (2022). 
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1.2.4.7 Equipamiento de culto 

Este tipo de equipamiento se despliega espacialmente en casi toda el área urbana de San Fernando, presentando un patrón de concentración en general, 
circundando a la Plaza de Armas. Esta infraestructura consiste mayoritariamente de iglesias, parroquias y en menor medida de santuarios y capillas. 
Posee una superficie total de 33834,3 metros cuadrados. 

Tabla N°13: Listado de infraestructura ligada al equipamiento de culto de la comuna de San Fernando 

Número Nombre Superficie (mts2) 

1 Capilla de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul 440,1 

2 Iglesia Adventista del Séptimo Día 134,9 

3 Iglesia de San Francisco 1388,03 

4 Iglesia Evangélica Apostólica Pentecostal 376,8 

5 Iglesia Las Carmelitas 761,7 

6 Iglesia Metodista Pentecostal de Chile 292,1 

7 Iglesia Nuestra Madre del Buen Consejo (Agustinos) 241,8 

8 Iglesia Pentecostal de Chile 168,9 

9 Iglesia Presbiterana de San Fernando 311,9 

10 Iglesia Santa Rita (Agustinos) 732,6 

11 Iglesia Unidad Metodista Pentecostal 105,6 

12 La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días 1858,3 

13 Parroquia San Fernando Rey 1525,4 

14 Parroquia y Convento San Agustín 1422,4 

15 Santuario de Schoenstatt 24179,0 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Open Street Map (2022). 

Mapa N°8: Distribución territorial del equipamiento de culto de la comuna de San Fernando 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a INE (2017), IDE (2021) y Open Street Map (2022). 

1.2.4.8 Equipamiento de áreas verdes 

Este equipamiento comprende las plazas, plazoletas y los parques que están presentes en la comuna de San Fernando. Se concentra mayoritariamente 
en su área urbana, destacando la Plaza de Armas como su principal y más importante hito de áreas verdes de la comuna y el Parque Municipal Abel 
Bouchon como el área verde más grande del centro urbano. Asimismo, se pone en valor el Santuario de la Naturaleza Alto Huemul, el cual se considera 
como el área verde más extensa de la comuna, con una superficie de 189,29 kilómetros cuadrados (189.299.720,9 metros cuadrados), representando 
casi el 99% comunal. 

Las áreas verdes comunales cubren un total de 189,49 kilómetros cuadrados, repartidos en 26 hitos, siendo los siguientes, como se puede observar en 
la Tabla N°14 y en el Mapa N°9 

Tabla N°14: Listado de infraestructura ligada al equipamiento de áreas verdes de la comuna de San Fernando 
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Número Nombre Superficie (mts2) 

1 Plaza Villa Los Castaños 3.104,5 

2 Plaza Pedro Pablo Ibarra Martínez 354,4 

3 Plaza Parque Poniente 1.168,9 

4 Plaza El Laberinto 2.457,5 

5 Plaza Inclusiva 200,7 

6 Plazoleta Manuel Rodríguez 2.336,01 

7 Plazoleta Acceso Norte San Fernando 5.212,2 

8 Parque Municipal Abel Bouchon 115.077,8 

9 Plaza Eduardo Barrios 4 2.784,5 

10 Plaza Germán Cruces Lagos 611,3 

11 Plaza Villa Los Manantiales 998,9 

12 Parque Los Barrios 2.944,6 

13 Plazoleta Ursicinio Peña 786,6 

14 Plaza Villa Las Tinajas I, II y III 2.600,3 

15 Plaza Chile Nuevo 516,7 

16 Plaza Villa Magisterio 1.280,6 

17 Plaza Villa Pedro Aguirre Cerda 333,1 

18 Plaza Doña Georgina II 5.673,5 

19 Plaza de Armas 12.227,9 

20 Plaza Central Nuevo Amanecer 2.368,2 

21 Plaza Villa Centinela 1.544,9 

22 Plaza Villa Centinela Sur 973,3 

23 Plaza Villa Los Regidores 7.392,1 

24 Parque de los Barrios 19.756,7 

25 Plaza Población Gabriela Mistral 744,1 

26 Santuario de la Naturaleza Alto Huemul 189.299.720,9 

Fuente: Mapocho Consultores, a partir de Open Street Map (2022). 

Mapa N°9: Distribución territorial del equipamiento relacionado a áreas verdes de la comuna de San Fernando 

Fuente: Mapocho Consultores, a partir de IDE (2021) y Open Street Map (2022). 
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1.2.5 Antecedentes Socioculturales 

1.2.5.1 Historia local 

Sus orígenes se remontan al siglo XVIII, en plena época colonial, a partir de la fundación de la Villa San Fernando de Tinguiririca, de la cual se debe su 
nombre. El actual territorio comunal ha albergado un número considerable de sociedades prehispánicas, congregando a grandes asentamientos humanos 
durante el periodo Paleoindio o Paleoamericano47, aproximadamente hace 12000 años, en el comienzo de la población humana hacia el continente 
americano, específicamente tras última glaciación, sumándose al avance de las técnicas de re cultivo y a la domesticación de animales, lo que llevó a 
conformar sociedades sedentarias de fuerte base agrícola y ganadera que permitieron la masificación de estos asentamientos en el territorio respectivo. 
Los primeros grupos identificados que se establecieron en San Fernando, producto de esta consolidación a partir de la agricultura y ganadería, se pueden 
identificar 2 grandes grupos: los picunches y los chiquillanes. Después, se hizo notar la influencia incaica, principalmente con la construcción del Pucará 
Cerro la Muralla, la que fue de carácter militar. Más adelante viene el periodo de conquista española, cuyos grupos fueron derrotados por los 
conquistadores en 1545. Al ser posteriormente obligados a emplazarse en encomiendas y posteriormente en pueblos, establecieron diversas actividades 
económicas que a su vez dieron lugar a relaciones entre criollos, españoles e indígenas. No fue hasta el 17 de mayo de 1742 que se funda la Villa de 
San Fernando de Tinguiririca, bajo la gestión del gobernador de Chile, José Manso de Velasco y Samaniego, gracias al donativo del capitán Juan Jiménez 
de Ponce y Mendoza junto a su cónyuge María Morales y Albornoz al Rey de España Felipe V, consistente en 450 cuadras de tierra con una cantidad 
considerable de humedad y que se destinó como punto estratégico para la construcción de la ruta Malloa-Concepción.  

1.2.5.2 Patrimonio 

1.2.5.2.1 Patrimonio material 

Con respecto al patrimonio material comunal, se destaca una cantidad considerable de hitos que datan de diversas épocas de la historia del territorio 
comunal, desde su fundación (época colonial) hasta la segunda mitad del siglo XX. En este sentido, las construcciones de origen colonial y del siglo XIX 
son las que dominan en este ámbito.  

Estos hitos son los siguientes4849: 

- Iglesia de San Francisco: este hito de categoría Monumento Histórico, es sin duda el más importante de la comuna, puesto que su origen data de 
la propia fundación de la comuna, concretamente 2 años después de la fundación de la Villa San Fernando, donde se construyó una casa misional 
por parte de misioneros jesuitas. En 1755 se construyó una iglesia para reemplazar la capilla existente en dicho lugar, cuya orden fue ejecutada 
por el sacerdote Jacobo Keiner. Ya en 1891, fue demolida y se inició la construcción de la Iglesia de San Francisco, construida bajo mandato del 
fray Juan Bautista Labra. 

- Casa patronal del Fundo de Nilcunlauta: Antigua casa patronal de categoría Monumento Histórico, se construyó a mediados del siglo XVIII en los 
terrenos de la Hacienda Nilcunlauta, entre la calle Juan Jiménez y Avenida Manso de Velasco. Formó parte de las 450 cuadras de tierra 
fundacionales de la Villa respectiva, respetando un diseño arquitectónico colonial y que se compone de un núcleo central que alberga un patio 
rodeado de corredores y un patio posterior en forma de ñUò. Su fachada representa un solo y largo espacio horizontal de un solo piso, como se 
podría esperar de cualquier construcción del periodo colonial. Este inmueble se declaró Monumento Histórico en el año 1981. 

- Liceo Neandro Schilling: Fue creado por Decreto Supremo el 26 de febrero de 1846, a solicitud del intendente de Colchagua José María Vergara 
al presidente Manuel Bulnes. Posee un estilo neoclásico, de ventanas de arco rebajado en el primer piso y rectangulares en el segundo. Su 
estructura se compone de ladrillo y pino Oregón, y sus puertas poseen ornamentos de fierro colgado. Está categorizado como Monumento 
Histórico. 

- Capilla de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul:  Representa uno de los principales inmuebles de carácter patrimonial de la comuna de 
San Fernando. Se construyó en el año 1872, al alero de los hospitales Salvador y San Vicente de Paul, donde en este último se habilitó un 
pabellón para tratar de forma exclusiva a pacientes con tuberculosis, siendo a la larga este inmueble. En 1952 se demolió el hospital San Vicente 
de Paul, conservando la capilla y el pabellón correspondiente. Tras el terremoto de 1985, su estructura fue clausurada por sufrir graves daños a 
su infraestructura, siendo restaurada en el año 2005. Se declaró Monumento Histórico el año 1984. 

- Sitio de Memoria Ex Cárcel Pública de San Fernando: Este Monumento Histórico se erigió el año 1981 a partir de una arquitectura panóptica50. 
Sus pabellones se distribuyen en 2 niveles unidos por un espacio central de vigilancia, que se instala de forma octogonal, con triple altura e 
iluminación en la parte superior. 

- Colegio Inmaculada Concepción San Fernando: Data de finales del siglo XIX, conformándose como el primer y principal establecimiento 
educacional de formación católica de la comuna de San Fernando; esto resulta importante, considerando el contexto de fomento a la educación 
laica de fines del siglo XIX. 

- Primera Compañía de Bomberos de San Fernando: Surge el 15 de noviembre de 1899, tras un incendio de gran magnitud que ocurrió en la 
comuna en el mismo año, destruyendo un negocio emplazado cerca de la Estación de Ferrocarriles, gracias a las gestiones de Eugenio López 
Donoso y Amador Véliz. 

- Sitio donde se conservan huellas de animales extinguidos en el lugar denominado ñTermas del Flacoò: En este sitio, se encuentran huellas de 
dinosaurios de 60cm de largo, de la especie denominada terópodos, datadas de hace 150 millones de años, siendo descubierto en 1960 por 
Diego Márquez en las ñTermas del Flaco, cobrando importancia 7 años después como sitio relevante para el mundo científico por el Museo de 
Historia Natural. Está categorizado como Monumento Paleontológico y Monumento Arqueológico. 

- Locomotora a vapor N° 607 tipo 57 y su tender: Este Monumento Histórico se construyó entre 1913 y 1914 siendo uno de los primeros 30 
ejemplares destinados a ejecución nacional. Mide 15.5 metros de largo, tiene 84 toneladas de peso y puede alcanzar una velocidad de 80 
kilómetros por hora. Prestaba servicios entre Pichilemu y Las Cabras, luego en Concepción para finalmente realizar sus últimos recorridos en 
1983 en Temuco. 

- Casa de la Cultura: Se consolida como el sostén principal de la cultura de la comuna, albergando la oferta cultural respectiva. Se inauguró el 27 

de marzo de 1967. 

 
47 Silva (2011), en Plan de Desarrollo Comunal de San Fernando 2021-2026, p. 12 
48 Plan de Desarrollo Comunal de San Fernando 2021-2026, p.18 
49 Consejo de Monumentos Nacionales, s.f. 
50 Plan de Desarrollo Comunal de San Fernando 2021-2026, p.18 
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- Santuario de la Naturaleza Alto Huemul: Patrimonio material categorizado como Santuario de la Naturaleza de 35.000 hectáreas dotado de 

geografía cordillerana en el que se pueden encontrar especies nativas de bosque esclerófilo, fauna asociada, alta biodiversidad y estado prístino 

lo que otorga gran belleza e importancia ecológica. 

1.2.5.2.2 Patrimonio inmaterial 

Al referirse al patrimonio cultural inmaterial, al ser una comuna de carácter rural, las procesiones de carácter religioso y festividades costumbristas se 

consolidan como el principal elemento patrimonial inmaterial de la unidad territorial alusiva. Asimismo, la influencia colonial es característica de estos 

hitos culturales, al consolidar la naturaleza de este tipo de patrimonio. Los elementos patrimoniales inmateriales son los siguientes: 

- La Fiesta de la Virgen del Carmen: representa una de las tradiciones culturales más importantes de la comuna. Sus primeros antecedentes se 

remontan a 1778, en la ciudad de Santiago, celebrándose cada 16 de julio, hasta 1971 donde se cambia la fecha de realización, hacia cada último 

domingo del mes de septiembre. A partir de este cambio, la procesión se realiza en la Parroquia del Carmen por parte de su comunidad, y consiste 

en recorrer las calles de la superficie comunal portando una imagen de la Virgen del Carmen, la que simboliza a la patrona de Chile. 

- Peregrinación a Roma: se realiza cada primer domingo de diciembre. En esta procesión religiosa, los feligreses de las parroquias católicas se 

juntan para recorrer con la Virgen del Carmen un recorrido de 12 km desde San Fernando hasta la iglesia que se ubica en la localidad de Roma. 

Al llegar, se realiza una misa masiva con un desayuno para los asistentes, siendo principalmente ñhuasosò con sus trajes t²picos. 

- Pascua de los Negros: se celebra desde la época colonial, consolidándose como una de las festividades más emblemáticas de San Fernando, al 

ser una festividad única en el territorio comunal. Esta festividad surge a partir de la consagración de festividades antiguas de los esclavos negros 

que llegaban a la zona, principalmente los que trabajaban en la Hacienda Los Lingues. Consiste en una carrera al cerro, donde se porta una 

antorcha; posteriormente, se establecían fondas y se bailaba al ritmo de la resbalosa, cuecas y tonadas locales51. Cabe señalar que esta 

celebración se llevó a cabo hasta el año 1930 y se logró retomar el año 2008 gracias al trabajo de la Ilustre Municipalidad de San Fernando y la 

Fundación Margot Loyola, congregando a la comunidad los días 5 y 6 de enero de cada año. 

- Canto a lo divino y a lo humano: se define como un tipo de expresión identitaria ligada a la tradición rural del valle central, que define la identidad 

de esta comuna y a las aledañas. En esta actividad, se recitan poesías de tipo profano o religioso, recitados en versos tradicionales en décimas, 

donde se emplea una guitarra, rabel o un guitarrón chileno. Se origina en el siglo XV, pero se consolida como tal en el siglo XVIII. Los temas que 

fundamentan esta manifestación cultural rural son principalmente ligados a la biblia, tales como la creación, la vida de Jesús en el nuevo 

testamento y la conmemoración de los santos y la Virgen María; asimismo, también se vinculan, en el caso del canto a lo humano, versos que 

relaten la historia humana, de padecimiento, de nacimiento, entre otros elementos ligados al desarrollo humano. También se incluyen versos por 

amor, de mundo al revés, de desafío y otros, que son temas recurrentes en el canto a lo humano. Uno de sus principales exponentes es don Raúl 

León Ramírez (7 de febrero de 1935), quien además es componedor de huesos52. 

1.2.5.3 Cultura 

La comuna de San Fernando posee una diversa oferta cultural que involucra diversos tipos de actividades de carácter artístico, audiovisual, gráfico, 
musical, folclórico, entre otros. Esta oferta se reglamenta, desde el punto de vista cultural, con su Plan Municipal de Cultura (PMC), para el periodo 2017-
2021, cuya visi·n es ñImpulsar la cultura como una dimensión fundamental del desarrollo integral de todos los habitantes de la comuna, disminuyendo 
las barreras de acceso que pueda tener la poblaci·n hacia ella, para fomentar la igualdad y la democraciaò. Su misi·n es ñfomentar la participación 
cultural mediante la formación, apoyo, exhibición y visibilización de diversos lenguajes artísticos, destinado para fortalecer la labor de los actores culturales 
y de las audiencias generales. Tambi®n busca visibilizar y rescatar el patrimonio cultural de la comunaò.  

En la actualidad, la infraestructura comunal se compone del Centro Cultural de San Fernando, la Casa de la Cultura, el Gimnasio Municipal, el Museo 
ñLircunlautaò y la Biblioteca P¼blica Municipal NÁ243 de San Fernando. El Departamento de Cultura Municipal administra la Casa de la Cultura, el Centro 
Cultural y el Museo respectivo. El área de Educación y la Oficina del Deporte y Recreación, respectivamente, administran la Biblioteca Pública Municipal 
y el Gimnasio.  

Las actividades culturales desarrolladas en la comuna son diversas y se llevan a cabo durante todo el año. Por un lado, están las actividades culturales 
apoyadas por el Departamento de Cultura, y por el otro las actividades que surgen de iniciativas de los cultores locales. Asimismo, se realizan durante el 
año las fiestas costumbristas, apoyadas de forma directa o indirecta por el departamento respectivo, las que se hacen desde enero a abril de cada año; 
las actividades realizadas por el mes aniversario en la comuna, celebrándose en mayo, el año nuevo mapuche o We Tripantu en junio; la Fiesta de la 
Chilenidad en septiembre, y el Ciclo de conciertos de la Orquesta Sinfónica en diversos sectores de la comuna en los últimos meses del año. 

Las actividades realizadas en el año en la unidad territorial comunal son las que se muestran en la Tabla N°1553. 

Tabla N°15: Listado de infraestructura ligada al equipamiento de áreas verdes de la comuna de San Fernando 

Nombre de la actividad N° de asistentes 

XVI Festival Nacional de Folclore 960 

Festival de Teatro 1.050 

Vacacines 1.435 

Festival Internacional Colchagua Cine 1.300 

Concierto Orquesta de Maipú 350 

Concierto de Semana Santa 350 

Día de la Danza 2019 700 

Día Internacional del Jazz 340 

 
51 Plan de Desarrollo Comunitario de San Fernando 2021-2026, p.24 
52 Este oficio posee reconocimiento tanto local como nacional, donde en el último caso se le dio un reconocimiento como Tesoro Humano Vivo a los componedores de huesos en Tirúa por el Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes, el año 2014. Link: https://www.cultura.gob.cl/ministra/cnca-reconoce-a-grupo-mapuche-de-componedores-de-huesos-entre-los-seis-tesoros-humanos-vivos-2014/  
53 Al año 2019, según lo mostrado en el Plan de Desarrollo Comunitario de San Fernando 2021-2026 

https://www.cultura.gob.cl/ministra/cnca-reconoce-a-grupo-mapuche-de-componedores-de-huesos-entre-los-seis-tesoros-humanos-vivos-2014/
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Nombre de la actividad N° de asistentes 

Gala Folcl·rica ñClub de Cueca Los Copihuesò 350 

Encuentro de Teatro Sanfernandino 600 

Concierto de Orquesta 340 

Gala Danza Regional 340 

Teatro Inmaculada Concepción 340 

Gala Ballet Casa de la Cultura 340 

Concierto Orquesta 340 

Vacacine de Invierno 1.150 

Gala Club de Cueca Los Copihues 340 

Gala Danza Espectáculo 340 

Gala Academia en Movimiento 340 

Concierto Aniversario Regimiento Colchagua 340 

Día del Dirigente Comunal 340 

Concierto Fiestas Patrias 340 

Gala Fiestas Patrias 340 

Festival de la Jeringa 340 

Obra de Teatro Taller de Adulto Mayor 340 

Gala Taller de Danza Española Casa de la Cultura 340 

Concierto Íntimo Músico Sanfernandino Leo Benvenutto 350 

Gala Academia en Movimiento 340 

Gala Taller de Ballet Casa de la Cultura 340 

Academia de Ballet San Fernando 340 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a PLADECO de San Fernando 2021-2026. 

El Departamento de Cultura realiza de igual manera un conjunto diverso de talleres de diversas disciplinas artísticas y musicales, los que están abiertos 
a toda la comunidad sanfernandina.  

Los talleres impartidos están ligados a cursos y academias de danzas, música folklórica, teatro, coro, talleres de instrumentos (guitarra, violín y viola, 
clarinete, trombón, violoncello, contrabajo, entre otros), Orquesta Sinfónica, artes escénicas, artes plásticas, artesanía, entre otros.  

Asimismo, la comuna posee artistas locales, estando reunidos como tal en la Agrupación de Artistas Locales de San Fernando, la que se formó en julio 
de 2019, cuya finalidad es fomentar el trabajo colaborativo a partir de la convocatoria de artistas y gestores/as culturales. Este grupo cobra relevancia ya 
que logra conformar una red cultural que permita no sólo articular, sino que también expandir y fortalecer la actividad cultural y artística local, en la cual 
han podido efectuar capacitaciones a sus integrantes y organizar actividades de conmemoración de la disciplina artística, la que da lugar en el mes de 
octubre. Otras agrupaciones de importancia son: la Agrupación cultural del Pueblo San Fernando, la Agrupación cultural Pedro Sienna y la Matriz Arte y 
Cultura. 

Como cultores locales, se destaca al cantautor José Pablo Catalán, siendo uno de los principales exponentes de la música folklórica comunal, fomentando 
el canto del campo, la poesía popular, la guitarra traspuesta y el sonido de la armónica. También se encuentra la pianista Alejandra Ginestar, participando 
en diversos espectáculos y plasmando en su repertorio grandes obras tales como Preludio en La mayor, de Chopin; Opus 68, de Schumann, Preludio en 
Do mayor, de Bach; entre otros. 

1.2.6 Antecedentes de Seguridad 

La comuna de San Fernando cuenta en la actualidad con un Plan Comunal de Seguridad Pública, el cual fue aprobado por Decreto Alcaldicio N°1311, 
el 8 de junio de 2022, en cumplimiento de la Ley N°20965. Este plan tiene por objetivo incidir en el control, la prevención y la reducción de los delitos que 
acaecen en el territorio comunal, dando prioridad al tipo de incivilidades identificadas, a partir de los catastros comunales que se llevan a cabo por parte 
de la municipalidad respectiva. El plan de seguridad se rige bajo los siguientes ejes: 

El liderazgo de la autoridad local: radicada en el alcalde, resulta trascendental para configurar una visión clara sobre la seguridad civil para que el Plan 
de Seguridad sea capaz de definir e implementar las medidas necesarias para la prevención del delito, desde el punto de vista social y territorial. 

Estructura orgánica municipal: este plan es parte de la confección de una estructura orgánica de seguridad, que se traducirá en la creación de la Dirección 
de Seguridad Pública de la Municipalidad, con su organigrama estructurado y definido para la toma de decisiones y acciones en la materia. 

Intersectorialidad y transversalidad de la intervención en seguridad: este eje se consolida como una herramienta vital para intervenir en los problemas 
relacionados desde una mirada integral, al ser la delincuencia un fenómeno dinámico y de múltiples causas y factores, por lo que es imperativo movilizar 
actores clave y recursos a diversa escala. 

La participación ciudadana: se considera uno de los elementos fundamentales de la intervención local de la prevención del delito, al integrar a la 
comunidad en la identificación de los delitos y permitirles aportar en la toma de decisiones y movilización de recursos respectivos. Con ello, se generan 
y fortalecen vínculos con la municipalidad, y se integran de esta forma al quehacer municipal. 

Gestión de la información y uso de nuevas tecnologías: se dará hincapié en el uso de nuevas tecnologías para obtener y disponer de información clara 
y actualizada para lograr una toma más ágil en las decisiones para gestionar la prevención de delitos a nivel comunal, al igual que para su persecución 
y resolución. Algunas propuestas mostradas en este eje son la toma y el rastreo de huellas digitales, la intervención de comunicaciones, el uso de 
cámaras de vigilancia, entre otros. 

1.2.6.1 Organismos de seguridad 

En lo referente a organismos de seguridad, la comuna de San Fernando cuenta con la Primera Comisaría de Carabineros con sus respectivos 3 
cuadrantes de seguridad preventiva abarcando las áreas de Línea Férrea, Juan Jiménez, Río Tinguiririca, Rio Antivero, J. Jiménez, Calle Angosta, Los 
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Palacios, Guadalupe, Ruta I-45 Paradero 22. Existe también la presencia de retenes en Angostura, Roma, Agua Buena y Puente Negro (en el mapa X 
se muestra la ubicación espacial del equipamiento de seguridad). Por otra parte, la comuna cuenta con el Cuartel de Investigación Criminal de San 
Fernando de la Policía de Investigaciones, el Departamento de Extranjería y Policía Internacional San Fernando; además, la Subsecretaría de Prevención 
del Delito. Agregando a lo anterior, en la comuna, se encuentran establecidos dos juzgados con jurisdicción sobre un área geográfica significativa que 
abarca no sólo la propia comuna, sino también las comunas vecinas de Chimbarongo, Placilla y Nancagua. Estos juzgados desempeñan un papel 
fundamental en la administración de justicia en esta región. Además, es importante destacar que el Segundo Juzgado de Letras de San Fernando posee 
una competencia especial en asuntos relacionados con menores, lo que subraya su relevancia en la protección y el bienestar de los jóvenes. La presencia 
y función de estos juzgados son esenciales para garantizar el acceso a la justicia y la resolución efectiva de los conflictos legales en esta zona. 

1.2.6.2 Estadísticas de seguridad 

Según la información actualizada aportada por el Centro de Estudios y Análisis del Delito (CEAD), el que depende del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, se ha registrado un total de 1.348 delitos, en lo que va del año 2023, en la comuna de San Fernando. Estos delitos se dividen en: Delitos de 
mayor connotación social, Infracción a la ley de armas, Incivilidades, Abigeato, Abusos y otros delitos sexuales, Violencia intrafamiliar, Receptación y 
Robo frustrado. A nivel general, los delitos de mayor connotación social son los que presentan más registros, con un total de 496 delitos relacionados, 
correspondiendo al 36,8% aproximado del total de delitos comunales. Detrás de este tipo de delitos se encuentran las Incivilidades con 476 registros 
delictivos, representando el 35,3% del total. Le sigue el tipo de delito concerniente a Violencia intrafamiliar con 314 delitos relacionados identificados, los 
que son el 23,3% de delitos. Finalmente, están los delitos por infracción a la ley de armas y abusos sexuales y otros delitos relacionados, con 20 delitos 
cada uno (1,48% cada uno); el delito de receptación con 11 delitos (0.82%); el robo frustrado con 9 delitos (0.67%), y por último, el delito de abigeato con 
2 delitos registrados (0.15%). En la siguiente tabla se despliega información registrada de los delitos a nivel comunal para el año 2023.  

Tabla N°16: Número de delitos registrados en la comuna de San Fernando, clasificados por grupo delictual 

Grupo delictual Delito Número de registros 

Delitos de mayor connotación social 

Homicidios 3 

Hurtos 155 

Lesiones leves 69 

lesiones menos graves, graves o gravísimas 29 

Otros: robos con fuerza 10 

Robo con violencia o intimidación 58 

Robo de objetos de o desde vehículo 36 

Robo de vehículo motorizado 23 

Robo en lugar habitado 43 

Robo en lugar no habitado 53 

Robo por sorpresa 16 

Violaciones 1 

Infracción a la ley de armas 

Abandono de armas 0 

Hallazgo de armas o explosivos 1 

Otros: ley de armas 6 

Porte de armas 12 

Tenencia ilegal de armas o explosivos 1 

Incivilidades 

Amenazas 259 

Comercio ambulante o clandestino 17 

Consumo de alcohol en la vía pública 32 

Daños 124 

Desórdenes 2 

Ebriedad 3 

Otras incivilidades 34 

Riña pública 5 

Ruidos molestos 0 

Robos 
Abigeato 2 

Robo frustrado 9 

Delitos sexuales Abusos sexuales y otros 20 

Violencia intrafamiliar 

Violencia intrafamiliar a adulto mayor 4 

Violencia intrafamiliar a hombre 49 

Violencia intrafamiliar a mujer 242 

Violencia intrafamiliar a niño 5 

Violencia intrafamiliar no clasificado 14 

Receptación  11 

Total de delitos  1.348 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Centro de Estudios y Análisis del Delito (CEAD), para el año 2023. 

Al analizar de forma detallada el tipo de delitos en la comuna, en el caso de los delitos de mayor connotación social, los hurtos se consolidan como el 
tipo de delito de este grupo mayormente registrado, con 155 delitos, siendo el 31,25% de este grupo de delitos. Le sigue el delito de lesiones leves con 
69 hechos registrados, representando el 13,9%. El robo con violencia o intimidación representa el tercer tipo de este delito, con 58 registros delictivos, 
siendo el 11,7% aproximado. Le sigue el robo en lugar no habitado con 53 hechos registrados, correspondiendo al 10,7% aproximado. 

En cuanto al tipo de delitos concerniente a incivilidades, el delito de amenazas es el que representa los mayores registros con 259 infracciones, siendo 
el 54,4% del total de este tipo. Le sigue el delito de daños con 124 registros, representando el 26,1% aproximado. De lejos le siguen los otros delitos 
relacionados (otras incivilidades) con 34 (7,14%) y consumo de alcohol en la vía pública con 32 (6,7%). 

Refiriéndose al delito de violencia intrafamiliar, el más numeroso es el relacionado con los hechos de violencia hacia la mujer, con 242 delitos registrados 
de los 314 de este tipo, consolidando el 77,1% aproximado. Lejos de este registro, se encuentra el delito de violencia intrafamiliar hacia el hombre, con 
49 registros, siendo el 15,61% aproximado. En menor medida, se registra el tipo de violencia alusivo sin clasificar, con 14 delitos catastrados, siendo el 
4,5% aproximado del total. Finalmente, aludiendo a las infracciones por la ley de armas, el porte de armas es el delito más registrado con 12 hechos 
delictivos identificados, siendo el 60% del total. 
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El siguiente gráfico muestra la distribución porcentual de los delitos registrados en la comuna de San Fernando, divididos por grupo delictual. 

Gráfico N°33: Distribución porcentual de los delitos divididos por grupo delictual en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Centro de Estudios y Análisis del Delito (CEAD), para el año 2023. 

En los siguientes gráficos (N°34, N°35, N°36 y N°37), se desplegará la información de estos grupos delictuales, subdivididos por tipo de delito, en la 
comuna respectiva. Cabe señalar que, tal como se indica en la tabla anteriormente expuesta, los grupos delictuales de Abigeato, respecto a la categoría 
de Abusos y otros delitos sexuales, Receptación y Robo Frustrado, no poseen subdivisión. 

Gráfico N°34: Distribución porcentual de los delitos de mayor connotación social registrados en la comuna de San Bernardo 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Centro de Estudios y Análisis del Delito (CEAD), para el año 2023. 

Gráfico N°35: Distribución porcentual de los delitos registrados relacionados a la infracción a la ley de armas en la comuna de San Fernando 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Centro de Estudios y Análisis del Delito (CEAD), para el año 2023. 

Gráfico N°36: Distribución porcentual de delitos de incivilidades catastrados en la comuna de San Fernando 
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Fuente: Mapocho Consultores, en base a Centro de Estudios y Análisis del Delito (CEAD), para el año 2023. 

Gráfico N°37: Distribución porcentual de los delitos relacionados con violencia intrafamiliar, identificados en la comuna de San Fernando 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Centro de Estudios y Análisis del Delito (CEAD), para el año 2023. 

1.2.6.3 Estadísticas viales 

A continuación, se mostrará la evolución de los eventos de siniestros de carácter vial para la comuna de San Fernando, en el periodo comprendido entre 
el año 2018 al 2022, y el registro de los incidentes correspondientes para el año 2023. 

1.2.6.3.1 Análisis de siniestros de tránsito periodo 2018-2022 

Gráfico N°38: Variación de siniestros de tránsito de la comuna de San Fernando, en el periodo interanual 2018-2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a CONASET, 2022. 

Analizando las estadísticas relacionadas a siniestros de tránsito en la comuna respectiva, evaluando su evolución desde el año 2018 al 2022 según la 
Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito (CONASET), se puede constatar que en términos generales se observa una estabilidad en la cantidad de 
siniestros relacionados entre los años 2018 al 2019, bajando de forma considerable para el año 2020, debiéndose principalmente al escenario de 
pandemia del Covid-19, llegando a un total de 526 siniestros; este registro aumenta a 660 para el año 2021, registrando para el año siguiente una 
disminución a 591.  

Gráfico N°39: Variación de fallecidos registrados en la comuna de San Fernando, en el periodo interanual 2018-2022 
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Fuente: Mapocho Consultores, en base a CONASET, 2022. 

Al referirse a las personas que se vieron afectadas por estos siniestros, al aludir primeramente a los fallecidos, se puede identificar una disminución 
progresiva desde el año 2018 al 2020, alcanzando una cifra de 10 fallecidos el primer año a un total de 5 para el 2020. Sin embargo, se puede apreciar 
un aumento sostenido que comienza el 2021, hasta igualar la cifra de fallecidos del primer año registrado.  

Gráfico N°40: Lesionados catastrados en la comuna de San Fernando, en el periodo interanual 2018-2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base CONASET, 2022. 

Considerando a los lesionados por estos siniestros, y por el tipo de lesionados que generan, y tal como lo indica en el Gráfico N°39, se puede apreciar 
una relación directamente proporcional entre aumento de incidencias y número de lesionados en general, cuyas mayores cifras se aprecian en el año 
2019, con 396 lesionados en total, alcanzando una cifra similar (379) para el año 2021 tras la reducción a las restricciones de circulación por la pandemia 
del Covid-19. Respecto al tipo de lesionados, los de tipo leve son los predominantes en la comuna, con cifras que bordean entre los 200 y 300 lesionados, 
con peak en el año 2019 con 319 afectados; le sigue los lesionados de gravedad con peaks en los años 2019 con 62 afectados y el 2021 con 57. El 
grupo de lesionados menos graves son el único que no sigue esta lógica, ya que presenta una disminución entre los años 2018 y 2019, pasando de 25 
a 15, a pesar del aumento de eventos entre ambos años; después, se aprecia una variación proporcional en los años restantes. 

1.2.6.3.2 Análisis de siniestros de tránsito año 2023 

Gráfico N°41: Variación mensual del número de registros de siniestros de tránsito del año 2023 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Carabineros de Chile, 2023. 
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A partir de los datos proporcionados por Carabineros de Chile para el año 2023, existe una estabilidad relativa de los siniestros identificados desde enero 
a marzo, con una oscilación entre abril y mayo, disminuyendo abruptamente en junio para ascender en julio y llegar al peak en agosto. Al respecto, 
agosto es el mes con mayor cantidad de este tipo de siniestros con 47, seguido por mayo con 46 y enero y marzo con 41 en ambos casos.  

Gráfico N°42: Variación de carácter mensual de afectados por siniestros de tránsito en la comuna de San Fernando al año 2023 

  
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Carabineros de Chile, 2023. 

En cuanto a las incidencias, se destaca el predominio de personas afectadas de tipo ilesas con respecto a los otros tipos de afectación (siendo muertos, 
graves, menos graves y leves). Al comparar con los meses del año, su registro más alto se da en agosto con 73 personas ilesas, seguido del mes de 
enero con 62. Hay una muy baja prevalencia de muertes, como se puede apreciar en el Gráfico N°42, cuya tendencia es similar a los afectados con 
lesiones menos graves en el transcurso del año. 

Gráfico N°43: Variación mensual de tipos de siniestro en la comuna de San Fernando al año 2023 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base al catastro realizado por Carabineros de Chile para el presente año 2023. 

Finalmente, al cuantificar por tipo de siniestro, se destaca el choque y la colisión como los tipos predominantes de siniestros relacionados, tal como se 
puede apreciar en el Gráfico N°43; en este sentido, el siniestro de colisión es el de mayor impacto en la comuna, cuyas cifras bordean entre los 20 y 30 
casos en promedio, con peaks en enero, mayo y agosto. El siniestro de choque, en tanto, presenta peaks sólo en febrero, experimentando un descenso 
sostenido hasta llegar a julio y agosto, donde en el último mes se manifiesta un peak. Con respecto a los otros tipos, el atropello presenta peaks en 
marzo, mayo y agosto; las volcaduras, con máximos en abril y mayo, y finalmente, los otros tipos de siniestro no poseen mayor variabilidad. 

1.2.6.4 Riesgo de desastres 

En esta sección se mostrarán los principales tipos de riesgos de carácter socioambiental a la que las localidades en general de la comuna de San 
Fernando están expuestos. 

1.2.6.4.1 Sismos 

La posibilidad de experimentar terremotos de magnitud significativa es alta debido a la actividad tectónica en la región. Estos terremotos pueden causar 
daños estructurales en edificios, infraestructuras y carreteras, de la misma manera que generar riesgos para la seguridad personal. 

Es así como los resultados derivados del terremoto acaecido el 27 de febrero de 2010, cuya intensidad alcanzó los 8.8 grados en la escala de Richter, 
causaron un conjunto de circunstancias de naturaleza inédita que produjeron un cambio de gran envergadura en la existencia de numerosas familias. 

1.2.6.4.2 Sequía 

San Fernando se encuentra en una región caracterizada por un clima que de por sí recibe una cantidad limitada de precipitaciones durante el año. Esta 
falta de lluvia constante puede llevar a períodos prolongados de sequía en época de primavera y verano. 
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1.2.6.4.3 Inundaciones 

La configuración geográfica de la comuna de San Fernando se ve caracterizada por la presencia de prominentes cursos de agua superficiales, 
notoriamente el río Tinguiririca y el estero Antivero. Si bien estos cuerpos de agua representan un recurso vital para la región, también conllevan consigo 
un conjunto de riesgos inherentes que demandan atención y planificación. 

La particularidad de estos cauces fluviales implica que la comuna sea susceptible a desbordamientos asociados a la llegada de sistemas frontales de 
alta intensidad, deshielos y modificaciones en los lechos de los cursos de agua. Estos factores pueden originar inundaciones que tienen el potencial de 
impactar adversamente en las zonas pobladas circundantes. Asimismo, la construcción de viviendas en los alrededores de estos cursos y áreas 
potenciales de inundación incrementan el problema, como se puede evidenciar en los ríos Antivero y Tinguiririca 

El antecedente más reciente que existe de inundaciones que han afectado a la comuna se registra en junio de 2023. El temporal que afectó a la zona 
centro-sur del país provocó el desborde del río Tinguiririca y río Claro, anegando principalmente los sectores de Los Huertos, Los Volcanes, Colchagua 
Sur, Manso de Velasco, Los Rulos, Puente Negro, Las Peñas y Sierra de Bellavista. Anterior a este evento, el año 2015 se registraron inundaciones 
provocadas por un sistema frontal que ese año afectó a gran parte del país. 

Es por esta razón que la comuna establece en su Plan Regulador Comunal áreas de restricción de uso por inundación, próximas a ríos o canales, donde 
define 27 puntos críticos por riesgo de anegamiento, siendo 2 de estos puntos de un alto nivel de riesgo: Los Huertos y Puente Negro, sector Balneario. 
En todos estos sectores existen viviendas (excepto sector Balneario) y en 6 de ellos servicios básicos. 

En resumen, la comuna de San Fernando posee considerables áreas potenciales de riesgo asociado a inundaciones, debiéndose a la falta de un plan 
regulador que integre una gestión territorial de riesgos asociados a inundaciones. 

1.2.6.4.4 Incendios forestales 

El Centro de Investigaci·n de Recursos Naturales, indica que en la regi·n de OôHiggins existen caracter²sticas en su vegetación, climáticas y geográficas 
que la hacen susceptible ante incendios forestales junto con el aumento de la temperatura y la disminución de las precipitaciones. 

En relación con la comuna de San Fernando, los incendios ocurridos son en su mayoría forestales. Así muestra la siguiente tabla resumen con datos de 
los últimos 4 años extraídos de las estadísticas de CONAF. 

Tabla N°17: Cantidad de incendios y áreas afectadas entre los años 2018 y 2022 

  

  

Período 

2018 - 2019 2019 ð 2020 2020 ð 2021 2021 ð 2022 

Cantidad de incendios 23 26 12 19 

Hectáreas afectadas 66.50 41.05 980.21 179.97 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a CONAF, 2022.  

La mayor cantidad de hectáreas afectadas se registran en el período 2020 ï 2021, a pesar de ser el período con menos cantidad de incendios, el suceso 
que se relaciona con esta cifra es el incendio ñEl Portilloò registrado en la zona cordillerana. No as², el per²odo anterior 2019 ï 2020, donde se registraron 
la mayor cantidad de incendios, pero con la menor cantidad de hectáreas afectadas. 

Los incendios afectaron áreas de vegetación natural incluyendo especies nativas y plantaciones forestales de pino. 

El Plan de protección contra incendios forestales (s.f.) de la comuna de San Fernando estipula que el riesgo de incendios es de nivel medio en un alto 
porcentaje de su superficie, en áreas donde predomina el bosque nativo, plantaciones forestales y lugares con presencia de cerros y quebradas. Esta 
zona coincide con la expansión de la población urbana, considerando las localidades de Sierra de Bellavista, Puente Negro, Agua Buena, Pedehue, Los 
baños, El Trapiche, Angostura, Polonia, Quilapán, Los Lingues y San José de los lingues, como zonas de riesgo en la comuna. 

Ante esta problemática, la comuna ha determinado gestionar este riesgo bajo diferentes políticas y herramientas como acuerdos, estrategias y programas 
orientados a la prevención, mitigación y protección contra incendios forestales. 

1.2.6.4.5 Actividad volcánica 

En la regi·n de OôHiggins se encuentran 2 importantes volcanes a nivel nacional, el Tinguiririca (4300 m.s.n.m) y El Palomo (4860 m.s.n.m), ambos 
considerados activos. El volcán Tinguiririca registra su última erupción relevante en 1917 según el Servicio Nacional de Geología y Minería, por lo que 
su estado se considera como alerta verde. Por su parte el volcán El Palomo no presenta actividad histórica documentada. Dentro de las probables 
consecuencias asociadas al volcán Tinguiririca se encuentra la caída de cenizas, lahares, corrientes de densidad piroclástica, flujos de lava, sismos 
volcánicos, ondas expansivas, emanaciones de gas, avalanchas volcánicas y tormentas eléctricas. 

El poblado más céntrico de la comuna de San Fernando según estudios de riesgos en el Plan Regulador Comunal (2021), no se encuentra dentro de las 
áreas que pueden ser afectadas por actividad volcánica y sus procesos. En una posible erupción, la zona más afectada sería el valle del río del Azufre, 
siendo Las Termas del Flaco el centro poblado más cercano al volcán. 
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1.3 SITUACIÓN TURÍSTICA LOCAL 

1.3.1 Insti tucionalidad Turística 

1.3.1.1 Organización y estructura de actores 

1.3.1.1.1 Actores públicos 

- Escala local 

El actor fundamental en el desarrollo del turismo en la comuna de San Fernando corresponde a la Oficina de Turismo, departamento que está englobado 
dentro de la Dirección de Desarrollo Económico Local, misma categoría donde se halla la Oficina de Fomento Productivo, la Oficina de Intermediación 
Laboral y el Departamento de Desarrollo Agropecuario.  

Hacia el año 2006 se remonta el inicio de las actividades orientadas a desarrollar el turismo desde el municipio, sin embargo, hubo problemas por la 
descontinuación de procesos, actuando de manera puntual para el desarrollo del turismo y más enfocado en el fomento productivo de la comuna. En la 
historia reciente, el departamento de turismo se ha posicionado como el actor clave dentro del desarrollo del turismo, tomando fuerza desde que parte 
como una sección de la Oficina de Fomento Productivo en 2019 y se oficializa como oficina de turismo en 2021. 

Desde 2021, el principal actor en las actividades e hitos referentes al desarrollo del turismo a nivel comunal es la oficina de Turismo, desde donde se 
han desarrollado hitos como el Día Mundial del Turismo, la firma de un acuerdo entre la Oficina de Fomento y Turismo con el Instituto Comercial de San 
Fernando, la presentaci·n del nuevo destino tur²stico ñAlto Colchaguaò y ocasiones como el inicio de la temporada de pesca en 2021, lanzamiento de 
cursos y de concursos. 

Un ejemplo, es el mes de la montaña que desde el municipio busca posicionar la cordillera como un eje central del desarrollo turístico, que a su vez 
promueve el turismo a nivel regional. Este evento ha contado con la participación de actores como los guías de turismo de la comuna, la comunidad de 
las peñas, el Club Andino Giuseppe Bortoluzzi, entre otros. Entre otros hitos recientes, la fiesta del cordero realizada a todo público el día 2 de septiembre 
de 2023 busca resaltar las tradiciones cordilleranas que tanto se ha impulsado desde el municipio.  

Además, desde 2022 se trabajó y se lanzó el Plan Comunicacional y de Marketing Turístico realizado por la consultora privada Chile Consultor Sur y 
contó con la participación de diversos actores como los restaurantes, tour operadores, empresas de turismo aventura, las viñas, entre otros. Este trabajo 
trajo consigo el lanzamiento de una marca turística, página web de turismo, videos promocionales de la comuna, mapa y folletería. Esto con la intención 
de renovar la promoción de la comuna, que se enmarcó conjunto con la primera Oficina de Información Turística Móvil de la regi·n de OôHiggins, que 
dada su condición de movilidad, tiene la capacidad de desplazarse por distintos puntos de la ciudad entregando información de San Fernando. 

Otra oficina municipal que se ha manifestado de manera férrea en el desarrollo del turismo es la Oficina de Fomento Productivo, siendo parte también 
de las convocatorias al Día Mundial del Turismo, la presentación de Alto Colchagua y otros hitos como puede ser el lanzamiento de la campaña 
ñRecuperaci·n Casco Hist·rico de San Fernandoò, ñFeria San Fernando emprendeò hasta instancias como el lanzamiento de la Imagen de Marca de San 
Fernando en 2022. 

La alcaldía también ha sido parte del desarrollo del turismo en la comuna de San Fernando. Esta autoridad ha estado en eventos como el recibimiento 
de la Delegación China de Guanyang, recibiendo al mismo alcalde de Guangyan y promoviendo el turismo. Además, ha participado de las reuniones 
para conformar un Corredor Bioceánico Argentina ï Chile, asistiendo a Argentina a estrechar lazos con autoridades foráneas como intendentes y 
legisladores.  También ha sido parte de la Conmemoración del Día del Comercio, el cierre de temporada estival del Paso Las Damas, entre otros. 

- Escala provincial 

En cuanto a las provincias, dentro de los actores es posible encontrar a la Delegación Provincial de Colchagua. Delegación que ha sido partícipe de 
actividades como la mesa de trabajo conformada para dar tránsito a las Termas del Flaco, una reunión con el director regional de CORFO y actividades 
conmemorativas para el Día Mundial del Turismo.  

Sin embargo, a nivel provincial las principales relaciones se vienen dando entre las comunas que potencian entre ellas el turismo de provincia. Por 
ejemplo, se tiene la participación con el alcalde de Romeral, la Municipalidad de Chimbarongo, Municipalidad de Placilla, Nancagua, entre otros. El 
principal hito a esta escala tiene que ver con la definici·n del destino emergente óAlto Colchaguaô, que se compone de las municipalidades de Placilla, 
Chimbarongo y San Fernando, siendo espacialmente importante el Valle de San Fernando y la caja de sus ríos hasta la alta montaña, donde se halla el 
Glaciar Universidad y Termas del Flaco. 

- Escala regional 

Sin duda, el principal actor que ha tenido el desarrollo del turismo a escala regional es Sercotec. El Servicio de Cooperación Técnica -Sercotec-54, es una 
corporación de derecho privado correspondiente al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que se dedica a apoyar a las micro y pequeñas empresas 
ya los emprendedores del país. Sercotec cuenta para su operación55 con una oficina ubicada en la comuna de San Fernando, donde se desarrolla el 
Centro de Negocios Sercotec. En este lugar se entrega asesoría técnica individual, capacitaciones, acceso a servicios financieros, investigación de 
negocio y mercado, junto con vinculación y articulación con el ecosistema productivo local, regional y nacional. 

También, los consejeros regionales se han hecho presentes en varias instancias dedicadas al desarrollo del turismo de la comuna de San Fernando. 
Entre estos eventos se encuentra: Encuentro Interregional de Cámaras de Comercio y Turismo de las Regiones VI y VII (2023), IV Encuentro Fraternal 
entre San Fernando y Malargüe (2023), Taller Participativo Territorial del Gremio del Turismo (2023) y la Conmemoración del Día del Comercio (2022), 
entre otros. 

Dentro de las principales tareas del consejero/a regional está en aprobar los planes y estrategias regionales y comunales y sus modificaciones; también, 
el aprobar el Presupuesto del Gobierno Regional; resolver la distribución de los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional que correspondan 
a la región, los recursos de los programas de inversión sectorial de asignación regional, entre otros. 

 
54Sercotec. ¿Quiénes Somos? 
55Sercotec. Centros de Negocios. 
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Por otra parte, tambi®n est§ Sernatur en instancias como la presentaci·n del destino tur²stico ñAlto Colchaguaò (2021), el saludo protocolar de la nueva 
directora regional de Sernatur en 2021 y en 2022 con el Programa de Turismo Social que va en beneficio principalmente de los adultos mayores de la 
comuna. 

Los objetivos estratégicos de Sernatur son56: ejecutar acciones de promoción y difusión de productos y destinos turísticos del país; contribuir al desarrollo 
de la industria turística a nivel regional y local; promover la competitividad de la industria turística; y apoyar el desarrollo sustentable de los destinos 
turísticos del país según el ámbito territorial y medioambiental. 

- Escala nacional 

A nivel nacional, los principales actores públicos que han participado en actividades e hitos acerca del desarrollo turístico han sido diputados; éstos se 
han presentado en el IV Encuentro Fraternal entre San Fernando y Malargüe, y en el evento de realización de una Cooperativa de la Casa de Trabajo 
Ecoturismo Social y Cultura de Colchagua. Además, han participado en actividades: senadores, Senda Previene, Onemi, Corfo, Subsecretaría del 
Turismo, entre otros. 

- Escala internacional 

El municipio de San Fernando en su búsqueda por potenciar el desarrollo turístico del territorio ha realizado eventos e instancias de cooperación con 
entidades públicas internacionales. Por ejemplo, el alcalde de San Fernando ha participado de la Conmemoración de los 50 años del Milagro de los 
Andes junto con el embajador de Uruguay. También ad-portas del Encuentro Bioceánico de 2023 el municipio tuvo una reunión junto con las embajadas 
de Argentina y Brasil. Así también han existido reuniones con el alcalde de Guangyan, China. 

Es importante también la relación de cooperación en temas turísticos de la Municipalidad de San Fernando con la Municipalidad de Malargüe, ciudad 
argentina con la que tiene un acuerdo firmado en 2015, para en ese entonces, formalizar actividades que fueran en pro de la habilitación del Paso Las 
Damas (CuentaPublica 2015, Turismo)57. Incluso en 2022 hubo una jornada de trabajo para crear el corredor bioceánico entre Chile y Argentina que se 
desarrolló en Malargüe; contó con la presencia de diferentes actores trasandinos como el Intendente de Malargüe, la Legisladora de Malargüe, el 
Intendente de Junín, el intendente de General Villegas y también con el ministro de Planificación e Infraestructura de Mendoza.   

1.3.1.1.2 Actores privados 

- Escala local 

El principal actor privado de San Fernando en cuestiones de impulsar al turismo es la Cámara de Comercio y Turismo. Dentro de las actividades que se 
ha podido observar a este gremio está: Charla de Emprendedores (2023), recibimiento a delegación China (2023), Encuentro Interregional de Cámaras 
de Comercio y Turismo de las regiones VI y VII (2023), el cierre de la temporada estival del Paso Las Damas (2022), la conmemoración del Día del 
Comercio (2022), actividades conmemorativas del Día Mundial del Turismo (2021), entre otros. 

Tambi®n ha sido importante la cooperaci·n con privados como ñShangri-La Lodgeò, por ejemplo, para el inicio de la temporada de pesca recreativa de 
2021, la presentaci·n del destino tur²stico ñAlto Colchaguaò, entre otros hitos. Tambi®n para la realizaci·n de distintas actividades se ha recurrido a 
actores privados locales como: viñedos, hoteles y restaurantes. Asimismo, ha existido un trabajo colaborativo con Casa Silva, Hotel Ontiveros, Hotel San 
Fernando, y Hotel Santa Teresita con quienes se ha trabajado en proyectos de viajes con adultos mayores de forma colaborativa, donde estas personas 
pueden vivir experiencias únicas, entre otras actividades. 

- Escala regional 

En cuanto a los actores privados de escala regional, se halla la Cámara de Comercio y Turismo correspondiente a la VII región del Maule. Junto a este 
actor se comparti· la instancia: Encuentro Interregional del Comercio OôHiggins ï Maule. 

- Escala nacional 

A nivel nacional, el principal actor tiene que ver con la consultora Mapocho Consultores, empresa que se encuentra a cargo del Plan de Desarrollo 
Turístico 2024 ï 2027. Esta consultora ha realizado distintos talleres dentro del territorio comunal entre los que se pueden encontrar las localidades: 
Agua Buena, Roma Los Lingues, Puente Negro, entre otros talleres que incluyen al gremio del turismo que se desarrolla en la comuna. Anteriormente, 
la municipalidad se asoció con la empresa Chile Consultor para la realización del Plan Comunicacional y de Marketing Turístico en 2022. Esta asociación 
constó de talleres y terrenos y culminó con el informe: Plan Comunicacional y de Marketing Turístico. 

1.3.1.1.3 Actores sociales 

- Escala local 

Los principales actores sociales relativos al turismo desde 2021 han sido los emprendedores. Ellos han estado presentes en actividades como asesorías 
gratuitas en terreno, en la presentaci·n del destino ñAlto Colchaguaò, en la feria San Fernando Emprende, en diversos talleres participativos tanto de 
Mapocho Consultores como de Chile Consultor y actividades junto a Sercotec. 

Luego, otro actor social importante son los vecinos que se suman a las diversas actividades e hitos relacionados al crecimiento del turismo a nivel 
comunal. Los vecinos han participado de actividades como el ñBici Tour Patrimonialò, de los encuentros de los clubes de monta¶a como consecuencia 
del Día Mundial del Turismo y de los principales talleres participativos organizados desde Chile Consultor y de Mapocho Consultores para la elaboración 
del PLADETUR 2024 ï 2027. 

También, han tenido un peso importante las comunidades locales de Puente Negro y Roma sobre todo en los talleres de participación por parte de 
empresas privadas para el posicionamiento turístico de la comuna. Además, estas comunidades han sido partícipes de eventos como el Día Mundial del 
Turismo. 

 
56Sercotec. ¿Quiénes Somos?  
57Cuenta Pública Municipalidad de San Fernando 2015. Sección de Turismo. 
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1.3.1.1.4 Actores comunicacionales 

- Escala local 

El principal medio de comunicación donde se difunden las actividades e hitos referentes al turismo en la comuna es el Facebook de la comuna de San 
Fernando. Esta cuenta oficial del municipio ha cubierto actividades de manera recurrente desde el año 2021 hasta 2023. Sin embargo, en 2023 ha 
perdido cierta influencia en la publicación de eventos e hitos del turismo debido a la creaci·n de la cuenta ñVive San Fernandoò. 

La cuenta oficial del municipio ñVive San Fernandoò surge de la necesidad del equipo de Turismo, Fomento Productivo y PRODESAL de posicionar a 
San Fernando como un atractivo para chilenos y extranjeros. La actividad de esta cuenta ha sido constante y en el último tiempo han realizado múltiples 
publicaciones acerca de los talleres participativos relacionados con el Plan de Desarrollo Turístico. 

Imagen N°4: Mapa de actores del turismo en la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Cuentas Públicas y canales de difusión de la Municipalidad de San Fernando. 

1.3.1.2 Marco Regulatorio 

En el año 2010, se promulga y publica la Ley 20423, la cual establece el marco normativo para la regulación de la industria turística en Chile. Esta ley 
también da origen a la Subsecretaría de Turismo y conlleva una modificación en la denominación del Ministerio de Economía, que pasa a ser conocido 
como Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. Esta legislación reconoce al turismo como una actividad estratégica fundamental para el progreso de 
Chile, otorgándole prioridad dentro de las políticas de Estado. 

La Política Nacional de Turismo tiene como objetivo principal definir los propósitos, acciones y prioridades que guiarán al sector turístico, considerando 
el papel fundamental de las regiones y comunas en su desarrollo y promoción. Asimismo, busca impulsar programas sociales que no solo permitan la 
participación de diversos grupos sociales, sino que también contribuyan a la generación de empleo, fomenten la inversión de las empresas, en especial 
las más pequeñas, reducir la estacionalidad turística y contribuir a la descentralización del país. 

La legislación también regula las Zonas de Interés Turístico que se incorporarán en los planes de desarrollo, requiriendo medidas de conservación y una 
planificación integrada para incentivar las inversiones del sector privado en estas áreas. 

En relación con la Política Nacional de Promoción del Turismo, la ley establece que el Estado, a través de sus organismos, promoverá una imagen del 
país tanto a nivel nacional como internacional, resaltando sus atractivos patrimoniales, naturales, culturales y cualquier otro valor turístico que posibilite 
la inserción de Chile en los mercados globales (Biblioteca Congreso Nacional, s.f.). Esta legislación demuestra el compromiso de Chile con el desarrollo 
sostenible del turismo, reconociendo su potencial como motor económico y cultural, y buscando su promoción tanto a nivel nacional como en el ámbito 
internacional. 

Por otra parte, las actividades del sector turístico están reguladas bajo normas establecidas por el Instituto Nacional de Normalización. Cada norma se 
estudia y se elabora tomando en consideración documentos y herramientas preexistentes mediante un comité constituido por organizaciones y personas 
naturales del sector turístico. 
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En San Fernando, las actividades turísticas deben regirse por las siguientes normativas que indican requisitos para su calificación: 

Tabla N°18: Normativa turística para San Fernando 

Categoría Subtema Número Norma 

Normas Alojamientos Turísticos 

Alojamiento familiar o Bed & Breakfast NCh 2941 

Apart-hoteles NCh 2980 

Baños termales o balnearios termales NCh 3006 

Cabañas NCh2964 

Camping o recinto de campamento NCh2984 

Centro de turismo de naturaleza o Lodge NCh3009 

Clasificación, calificación y terminología de los 
establecimientos de alojamiento turístico 

NCh2760 

Departamentos turísticos 
y departamentos ejecutivos 

NCh3027 

Haciendas o estancias NCh3002 

Hospedaje rural NCh3015 

Hostales y residenciales NCh2960 

Termas NCh2939 

Normas Agencia para viajes y tour operador 
Agencias de viajes NCh3068 

Tour operadores u operadores mayoristas NCh3067 

Normas para Guías de Turismo 

Arrieros o baquianos NCh3066 

Guía de turismo local y guía de turismo de sitio NCh3092 

Guías de turismo NCh2961 

Guías de turismo especializado NCh2950 

Normas para Turismo Aventura 

Alta Montaña NCh2951 

Cabalgatas NCh3001 

Descenso en balsa o rafting NCh2991 

Excursionismo o trekking NCh2985 

Montaña NCh2962 

Observación de flora y fauna NCh3069 

Senderismo o hiking NCh2975 
Fuente: Mapocho Consultores, basado en SERNATUR, s/f. 

En el sitio web de SERNATUR, además de hallar todos los documentos relacionados con la normativa, en su biblioteca digital se pueden encontrar 
también diversos materiales, tales como documentos, guías y manuales, junto con otras informaciones, disponibles de forma gratuita para aquellos que 
tengan interés en capacitarse. 

1.3.1.3 Instrumentos de planificación atingentes 

Actualmente, la comuna de San Fernando cuenta con los siguientes instrumentos de planificación aplicables al sector turístico. El primer y principal 
instrumento es el Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR), cuya principal función es describir la actividad turística y orientar este sector hacia iniciativas 
que permitan fomentar y proyectar este rubro, y con ello contribuir a su desarrollo. Este instrumento da mención al tipo de actividades turísticas presentes 
en el territorio comunal y las instalaciones de carácter turístico catastradas (alojamientos, posadas, terrenos destinados a camping, hostales, hoteles, 
atractivos turísticos naturales y culturales, actividades clasificadas por tipo y otros servicios turísticos)58; asimismo, describe el capital humano y la planta 
turística presentes, la demanda turística, la cantidad de personas locales y extranjeras que han ocupado las instalaciones previamente descritas (en las 
edificaciones destinadas a alojamiento, registros de asistencia a los atractivos naturales y culturales, y aquellas instalaciones dedicadas al esparcimiento 
y ocio), las estrategias de promoción de la actividad turística y el análisis de las potencialidades y los problemas concernientes al desarrollo de estas 
actividades. 

En segundo lugar, está el Plan de Desarrollo Comunitario (PLADECO), que tiene como objetivo orientar el desarrollo social y comunitario, a partir del 
desarrollo y la implementación de actividades e iniciativas que ayuden a las unidades barriales y a las comunidades de la comuna respectiva. El presente 
instrumento describe al turismo como actividad de desarrollo económico-productivo, describiendo la oferta turística disponible y el estado del cumplimiento 
de la normativa vigente aplicada a su infraestructura, realizando un catastro general del equipamiento turístico comunal y la evolución del empleo en este 
rubro. A diferencia del PLADETUR, esta descripción se ejecuta a grandes rasgos. 

Finalmente, se presenta el Plan Comunicacional y de Marketing Turístico, el cual sirve de instrumento de carácter complementario para establecer una 
marca de turismo local propia para la comuna sanfernandina, con el objeto de difundir la actividad turística a nivel local, regional y nacional, abarcando 
todos los elementos y actores clave relevantes que definen este rubro, y considerar y masificar las actividades de emprendimiento con potencial 
relacionado, en beneficio tanto de las comunidades locales como de los agentes turísticos relevantes, y de esta forma consolidar al turismo como una 
actividad económica de importancia en el territorio. Este instrumento incorpora encuestas y metodologías de trabajo participativo con las comunidades 
locales y grupos de emprendedores turísticos (prestadores de servicios relacionados).  

1.3.1.4 Asociatividad entre actores 

Según lo establecido por el PLADETUR del año 2015-2019 de la comuna de San Fernando, la estructura de asociación queda establecida por un Equipo 
Gestor, siendo compuesto por funcionarios y funcionarias de la Secretaría de Planificación Comunal (SECPLAC) y liderado por la Encargada de la Oficina 
Municipal de Turismo. Esta asociatividad busca ordenar la oferta turística comunal, integrando diversos nichos de mercado para promocionar los 
productos turísticos locales de forma constante en la comuna. Para ello, las estrategias de trabajo relacionadas quedan enmarcadas según lo establecido 
por la Universidad de la Frontera, respecto al Turismo de Intereses Especiales59, siguiendo el siguiente esquema: 

Á Subdividir el área en base a los criterios e información comunal. 

 

58 Estos registros se llevan a cabo tanto por las patentes comerciales otorgadas para los diversos tipos de equipamiento turístico (alojamientos, hoteles, cabañas, etc.), como 
la infraestructura inscrita en el Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) 
59 Universidad de la Frontera (2013). Turismo de Intereses Especiales. Experiencia desde la investigación científica. Centro de Investigaciones Territoriales. 
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Á Identificar los recursos turísticos naturales, culturales e históricos que existen en ella. 

Á Establecer criterios para valorizar la potencialidad que poseen dichos recursos para el desarrollo de TIE (turismo de intereses especiales). 

Á Identificar nodos de TIE que agrupen espacialmente recursos de alto valor. 

Á Integrar todo lo anterior para diseñar circuitos TIE basados en la naturaleza, cultura e historia. 

Los actores involucrados en esta asociación están señalados en la siguiente tabla: 

Tabla N°19: Listado de actores clave involucrados en la etapa de asociatividad 

Actores internos 
Actores externos instituciones públicas Otros actores externos 

Públicos Privados 

Alcalde 
SERNATUR Cámara de Comercio y Turismo de San Fernando 

Concejo Municipal 

Jefe de Gabinete 
INDAP Cámara de Turismo de Puente Negro 

SECPLAN 

Obras 

CNCA 

SAFEMI 

DIDECO (Adulto Mayor) Artesanos 

Dirección de Aseo y Ornato Juntas de Vecinos 

RR.PP 

Empresas Turísticas (alojamiento, restaurant y 
servicios turísticos) 

CMN 

Gestores Territoriales 

Unidad de Medio Ambiente 

Tránsito 

Fomento Productivo 

Cultura 

Rentas y Patentes 

Encargada de Turismo 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a PLADETUR 2015 ï 2019. 

1.3.2 Oferta Turíst ica 

1.3.2.1 Identificación de elementos de la oferta turística 

La oferta turística constituye un componente fundamental en la configuración de un destino turístico. Esta se refiere a los servicios y recursos que están 
a disposición del visitante para enriquecer su experiencia fuera de su lugar de origen. En este contexto, se ha llevado a cabo un catastro de los servicios 
turísticos que se encuentran disponibles en San Fernando, empleando datos proporcionados por el Servicio de Impuestos Internos (SII) a septiembre de 
2023 y los registros en Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR). Los resultados de esta evaluación se encuentran detallados en la tabla que sigue a 
continuación: 

Tabla N°20: Servicios turísticos registrados en SERNATUR 2023 y patentes comerciales en SII 2023 

Clasificación SERNATUR 

Servicios 
registrados 

en 
SERNATUR 

Servicios 
con Sello S 

Servicios 
con Sello Q 

Inspección 
Estado de la 

documentación 

Compromiso 
turismo 

Sustentable 

Registros 
en SII 

Agencia de viajes 5 0 0 N/A 2 0 7 

Alojamiento turístico 33 0 3 32 8 2 31 

Arriendo de vehículos 2 N/A N/A N/A 0 N/A 8 

Guías de turismo 9 N/A 0 N/A 3 2 0 

Restaurantes y similares 18 N/A N/A N/A 2 1 220 

Servicios culturales 1 N/A N/A N/A 1 N/A 1 

Servicios de esparcimiento 2 N/A N/A N/A 0 N/A 1 

Servicios de producción artesanal 0 N/A N/A N/A N/A N/A 11 

Servicios de souvenir 0 N/A N/A N/A N/A N/A 1 

Servicios deportivos 0 N/A N/A N/A N/A N/A 0 

Tour operador 7 0 0 N/A 2 1 6 

Transporte de pasajeros por ferrocarril 0 N/A N/A N/A N/A N/A 0 

Transporte de pasajeros por vía aérea 0 N/A N/A N/A N/A N/A 0 

Transporte de pasajeros por vía marítima 0 N/A N/A N/A N/A N/A 0 

Transporte de pasajeros por vía terrestre 1 N/A N/A N/A 0 N/A 0 

Turismo aventura 4 N/A 0 2 0 N/A 2 

Total 82  288 
Fuente: Mapocho consultores, en base a SII, 2023 y SERNATUR, 2023. 
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En el Plan de Desarrollo Turístico del período 2015 ï 2019, se expusieron los siguientes datos: 

Tabla N°21: Servicios turísticos registrados en SERNATUR 2015 y patentes comerciales en SII 2015 

Clasificación SERNATUR Servicios registrados en SERNATUR agosto 2015 Registros en SII agosto 2015 (patentes comerciales) 

Agencias de viajes 2 4 

Alojamiento turístico 26 67 

Restaurantes y similares 1 167 

Tour operadores 1 1 

Turismo aventura 5 Sin información 

Total 2015 35 239 

Total 2023 67 266 

Fuente: Mapocho consultores, en base a Plan de Desarrollo Turístico 2015 ï 2019. 

En virtud de los datos anteriormente mencionados, se concluye que las patentes comerciales vinculadas al sector turístico correspondientes a 
alojamientos turísticos, agencias de viajes, restaurantes, tour operadores y turismo aventura emitidas en el período entre 2015 y 2023, han aumentado 
en un 10%. Por su parte, los registros correspondientes a SERNATUR de aquellos servicios en ese mismo período han aumentado en un 48%. A pesar 
de que aún falta que más de la mitad de los servicios turísticos con patentes comerciales en SII se registren en SERNATUR, el aumento es positivo, lo 
que refleja un interés por parte de los prestadores de servicios en cumplir con esta regulación. 

1.3.2.2 Evaluación de la calidad de la oferta 

Al año 2023, en San Fernando existe un total de 288 servicios turísticos registrados en el SII, mientras que en SERNATUR sólo 82 para la comuna. El 
Registro Nacional de Servicios Turísticos es una herramienta para identificar la oferta formal de las actividades que se desarrollan en el turismo nacional, 
siendo obligatorio para los servicios de alojamiento y actividades de turismo aventura, según indica la ley (SERNATUR, 2023). Al registrarse, los 
prestadores de servicios optan a beneficios como pertenecer a la oferta turística oficial, acceder a capacitaciones, herramientas de fomento, visibilidad 
en el buscador de servicios turísticos y pertenecer a las acciones de promoción de SERNATUR. 

A su vez, los alojamientos turísticos, agencias de viajes y tour operadores registrados en SERNATUR, pueden optar a la distinción en Turismo Sustentable 
o Sello S, cuyo propósito fundamental de esta iniciativa es reconocer los esfuerzos realizados por los servicios que han logrado avances significativos 
en diversas dimensiones de la sustentabilidad. A través de este reconocimiento, se busca proporcionar a los turistas la seguridad de que la empresa en 
cuestión está comprometida con los principios de la sustentabilidad en su conjunto y diferenciarlos de sus competidores. SERNATUR, además, otorga 
diferentes beneficios a los servicios que obtienen Sello S. En San Fernando, ninguno de los servicios registrados ha obtenido esta distinción. 

También, alojamientos turísticos, guías de turismo, agencias de viaje, operadores turísticos y servicios de turismo aventura pueden optar a obtener el 
Sello Q, el que se otorga a quienes cumplan en alguna de las normas de calidad de SERNATUR. Quienes obtengan esta distinción pueden promocionarse 
en ferias de turismo, revistas y campañas. En San Fernando, solo 3 servicios de alojamiento turístico poseen este sello. 

Por su parte, la etiqueta Inspección indica el resultado del proceso de control obligatorio para los servicios de alojamiento y turismo aventura, que 
determina el cumplimiento de lo establecido en la ley de turismo y su reglamento. En San Fernando, solo 1 servicio de alojamiento no se ha inspeccionado, 
mientras que el resto cumple con la inspección; con respecto al servicio de turismo aventura, 2 de ellos no han cumplido con la inspección mientras que 
los otros 2 si lo han hecho. 

Ahora bien, el estado de la documentación muestra la actualización de los documentos de los servicios registrados. Del total de servicios de San Fernando 
registrados en SERNATUR solo el 22% posee su documentación actualizada, lo que refleja desinterés en renovar la información. 

Finalmente, al Compromiso de Turismo Sustentable podrán adherirse restaurantes, alojamientos, tour operadores, agencias de viajes y guías registrados 
en SERNATUR, el que reconocerá a quienes decidan iniciar un camino hacia la sustentabilidad, a través de la práctica de acciones para reducir impactos 
de su operación, ayuden a realizar una contribución positiva hacia su negocio, el entorno y las comunidades locales. En la comuna de San Fernando, 
solo el 8% de los servicios registrados posee esta distinción. 

Datos SERNATUR 

La siguiente sección está elaborada en base a información provista desde SERNATUR en el mes de octubre de 2023. Gracias a esa información se 
expone la situación cuantitativa y cualitativa de los servicios que están inscritos. 

- Situación cuantitativa 

Tabla N°22: Estadística descriptiva de los datos cuantitativos entregados por parte de SERNATUR 

Estadística 
descriptiva 

Trabajadores 
dependientes hombres 

Trabajadores 
dependientes mujeres 

N° de 
habitaciones 

N° de sitios de 
camping 

Capacidad máxima de pasajeros 
(plazas) en habitaciones 

Promedio 1.4 1.9 17.2 16.3 29 

Valor mínimo 0 0 3 7 2 

25% 0 0 10 8.5 17.2 

50% 1 0 15 10 27.5 

75% 2 2 21 15 40.8 

Valor máximo 12 26 50 50 65 

Desviación estándar 2.2 3.8 11.1 15.5 16 
Fuente: Mapocho consultores, basado en información proporcionada por SERNATUR, 2023. 
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Gráfico N°44: Distribución de los tipos de servicios turísticos inscritos en SERNATUR para la comuna de San Fernando 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a SERNATUR, 2023. 

- Alojamientos 

Debido a que es el principal servicio turístico presente en la página web de SERNATUR es que se hace un análisis más acabado acerca de los 
alojamientos para la comuna. 

Gráfico N°45: Visualización de la estadística cuantitativa de datos entregados desde SERNATUR 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a SERNATUR, 2023. 

Dentro del histograma de trabajadores dependientes que están debidamente informados, se muestra que la cantidad es relativamente baja, de menos 
de 5 personas sin importar el sexo, por su parte, el gráfico de cajas señala que los hombres tienen mayor cantidad de empleos estables en los alojamientos 
turísticos, mientras que las mujeres tienen mayor cantidad de valores por sobre lo normal, llegando a trabajar más de 25 mujeres en un alojamiento 
específico. 

En cuanto a la capacidad de alojamiento, se muestra que la cantidad de plazas es variable dentro de la comuna, siendo la mediana casi 30 plazas en un 
total de 985. Por su parte, el diagrama de cajas muestra que el número máximo de habitaciones se presenta en un solo alojamiento que posee 50 
habitaciones. Por último, la menor capacidad de alojamiento se encuentra en los campings presentes en la comuna, en este caso, el número de sitios lo 
normal es que vaya de 3 a 30 aproximadamente, aunque hay uno de ellos que posee 50 sitios. 
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- Situación cualitativa 

Gráfico N°46: Visualización de la estadística cualitativa de datos entregados desde SERNATUR 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a SERNATUR, 2023. 

En relación con el tamaño de la empresa, los alojamientos están compuestos principalmente por empresas de tamaño Micro 1 con un 42% de los 
establecimientos. Por otro lado, en términos de distribución, los alojamientos presentes en la web del Servicio Nacional de Turismo se ubican 
principalmente en Termas del Flaco y San Fernando Urbano. Finalmente, al momento de calificar por Sello Q se observa que sólo el 8,3% de los 
establecimientos registrados poseen esta distinción. 

1.3.2.3 Atractivos turísticos locales 

En términos generales, la comuna de San Fernando posee una considerable oferta de atractivos turísticos, los que se desarrollan a lo largo del año. 
Estos hitos son importantes para el territorio comunal, puesto que en su mayoría son parte de la cartelera cultural, lo que permite sustentar la cultura 
local y con ello mantener vigente su identidad. Cabe señalar que algunos de estos atractivos tienen la categoría de Monumento Histórico, en base a lo 
establecido por la Ley N°17.288 sobre Monumentos Nacionales. Al respecto, se destacan la Capilla de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, 
el Liceo Neandro Schilling y la Iglesia de San Francisco y su patio.  

Estos atractivos se caracterizan por representar el modo de vida rural que es propio de este territorio, por lo que los pueblos, las festividades costumbristas 
y religiosas, la arquitectura tradicional, la actividad vitivinícola, las actividades artísticas y el patrimonio natural y paleontológico, engloban toda esta oferta.  

Desde el punto de vista territorial, la mitad de los atractivos turísticos de San Fernando se concentran en la trama urbana, siendo principalmente de tipo 
arquitectónico, eclesiástico, equipamiento cultural, artesano y vitivinícola. Mientras que el resto de estos elementos presentan un patrón de dispersión en 
todo el territorio sanfernandino, donde predomina el patrimonio natural y paleontológico, cuyo máximo exponente es el Santuario de la Naturaleza Alto 
Huemul, y los hitos de carácter costumbrista (festividades). En los mapas 11 y 12, se puede apreciar la distribución de estos atractivos en los límites 
urbanos y en el tramo rural. 

Cabe señalar que la comuna pertenece al Destino Alto Colchagua, el que busca consolidarse como polo turístico relevante en la región de conjuntamente 
con las comunas de Placilla y Chimbarongo, buscando consolidar una Zona de Interés Turístico (ZOIT) para lograr dicha meta. En el mapa 13 se muestra 
su distribución territorial. 

Según los datos proporcionados por el Servicio Nacional de Turismo, para el año 2020, se registra un total de 29 atractivos turísticos, los que se muestran 
a continuación de forma enumerada60: 

1. Capilla de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul (Monumento Histórico): Declarada Monumento Histórico D.S. 936 del 16.11.1984. La 
construcción de los primeros cuerpos del Hospital San Juan de Dios data de 1848 a 1950. En 1872, llegaron a San Fernando ocho hermanas de 
la Congregación de las Hijas de la Caridad. 

2. Casa de la Cultura de San Fernando: La Casa que acoge a la actual Casa de la Cultura, según antecedentes históricos fue construida en el año 
1900, por Don Eduardo Marín Riveros, nacido en San Fernando en 1868, hombre de negocios, agricultor, propietario del Fundo y Viña Antivero. 

3. Cárcel de San Fernando (Monumento Histórico): Declarada Monumento Histórico D. 32 del 27.01.2009. El edificio data aproximadamente del año 
1890. Está construida según el sistema panóptico de cárceles en donde los distintos pabellones están unidos por un espacio central de vigilancia. 

4. Encuentro Nacional de Orquestas: Encuentro Nacional de Orquestas Juveniles, el más concurrido del país. Las orquestas participantes ofrecen 
conciertos gratuitos en las iglesias y templos de todos los credos que existen en la comuna. 

5. EXPOCOL de San Fernando: Feria que muestra la actividad agropecuaria de la Región. La Exposición Agrícola, Ganadera, Industrial, Artesanal 
y del Caballo, de la Región del Libertador Bernardo OôHiggins, se desarrolla en el Parque Abel Bouchon de San Fernando, donde se presentan 
distintos Servicios Públicos. 

6. Fiesta de la Artesan²a, Gastronom²a y Antig¿edades ñAGAò: Fiesta de rescate de las tradiciones colchag¿inas a trav®s de la muestra y venta de 
artesanías, platos gastronómicos y antigüedades. La feria es organizada por la Casa de la Cultura de la Ilustre Municipalidad de San Fernando. 

7. Glaciar Universidad: Se accede por la ruta que une San Fernando con las Termas del Flaco, siguiendo el curso del río Azufre primero y San José, 
hasta llegar al frente del glaciar. En el centro sur de esta planicie helada se produce un rebalse de hielo, formando el glaciar 

8. Hacienda Los Lingues: Se trata no sólo de una casona típica del campo chileno, sino de un testimonio vivo de lo que fue la época de la Colonia. 
Todo se mantiene como entonces, las construcciones son de barro y paja, las paredes se pintan de rojo colonial. 

 
60 Las reseñas que se mostrarán a continuación son aportadas por la lista de Atractivos Turísticos del Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR), al año 2020.  
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9. Huella de Animales Extinguidos (Monumento Histórico): Declarado Monumento Histórico D.S. 4866 del 13/07/1967. De más de 120 millones de 
años de antigüedad, pueden visitarse como atractivo turístico. Las huellas, dejadas en el barro por un Iguanodonte, se solidificaron y volvieron a 
aflorar. 

10. Iglesia de San Francisco y Patio (Monumento Histórico): Declarada Monumento Histórico D.S. 936 del 16.11.1984. Fundada en octubre de 1744, 
fecha en que llega un grupo de ocho misioneros jesuitas que levantan su casa misional a dos cuadras aproximadas al sureste de la Plaza de 
Armas. 

11. La Rufina: Se localiza en un sector de la ruta donde comienza un tramo de acantilados hacia el río Tinguiririca que obliga a regular la subida y 
bajada de los vehículos que se dirigen a Temas del Flaco. 

12. Laguna La Misurina: El sector se caracteriza por el conjunto residencial privado que se ha desarrollado en torno a la laguna La Misurina, la cual 
está rodeada de bosques de pino, marco ideal para caminatas, paseos a caballo y pequeñas excursiones por los alrededores. 

13. Liceo de Hombres Neandro Schilling (Monumento Histórico): Declarado Monumento Histórico por D.S. 4866 del 13.07.1967.  En sus 151 años de 
existencia, han pasado por sus aulas, muchas generaciones de estudiantes y docentes colchagüinos. 

14. Locomotora a Vapor 607 y su Ténder (Monumento Histórico): Declarada Monumento Histórico D.E. 109 del 08.02.1996, fabricada por la compañía 
North British de Glasgow, Escocia. La 607 prestó servicios en el ramal hasta 1948, cuando se trasladó a la zona de Concepción. 

15. Loreras en Tinguiririca: El loro tricahue (Cyanoliseus patagonus) es una especie endémica de Chile cuyo estado de conservación actual es 
Vulnerable. Esta especie tuvo una distribución amplia en los sectores andinos entre la Regiones de Atacama y del Biobío. 

16. Mil Pañuelos al Viento: Más de mil parejas se reúnen voluntariamente para bailar la cueca, el baile nacional. Lo hacen con los pañuelos al viento, 
en el marco de las celebraciones de Fiestas Patrias. La fiesta es organizada por la Municipalidad de San Fernando.  

17. Naturaleza Viva La Polcura: Lugar de observación de bosque nativo que cuenta con senderos de interpretación para recorrer el lugar y servicios 
de guiaje. 

18. Procesión de la Virgen del Carmen de San Fernando: Procesión por las calles de la ciudad de San Fernando de la imagen de la Virgen del 
Carmen, Patrona de Chile. Es una fiesta religiosa organizada por la comunidad de la parroquia Nuestra Señora Carmen junto a las otras parroquias 
católicas. 

19. Puente Negro: Se ubica en la ribera norte del río Claro, muy cercano a la confluencia del río Claro el río Tinguiririca. Se erige como principal centro 
poblado y puerta de acceso a los vastos valles del sector de Sierras de Bellavista, La Rufina y las Termas. 

20. Sierra del Brujo: Lugar apto para los amantes de la aventura y los deportes de montaña. Al sector al que se accede desde las Termas del Flaco, 
mediante visitas organizadas. Se emplaza en la alta cordillera, donde también se encuentra el glaciar Universidad. 

21. Sierras de Bellavista: El 5 de marzo de 1947, un acuerdo del municipio aprobó el plano propuesto por la Sociedad Mercantil Forestal S.A. En sus 
límites generales quedó comprendida la "Población de Montañas Sierras de Bellavista". 

22. Teatro Municipal de San Fernando: Hermógenes Labbé Labbé fue regidor y alcalde durante varios períodos de la Municipalidad de San Fernando; 
durante su administración, año 1947, se construyó el Teatro Municipal, el edificio consistorial y la red de alcantarillado domiciliario. 

23. Termas del Flaco: Este es el principal atractivo turístico de la comuna y de la región, y sin duda alguna uno de los sectores más visitados por 
turistas a nivel nacional. También llamadas Baños del Tinguiririca y Las Vegas del Flaco, son unos baños termales ubicados junto al Río 
Tinguiririca y a 1.750 metros sobre el nivel del mar. Las propiedades de estas termas comenzaron a ser estudiadas en 1861 por Ignacio Domeyko. 

24. Valle de Popeta: Es un balneario precordillerano donde el curso superior del río Claro da origen a las pozas naturales de Santa Fe, Las Vertientes 
y Puente Negro, todo rodeado de una abundante y variada vegetación. 

25. Viña Casa Silva: Cuenta con la bodega y viñedos más antiguos y tradicionales del valle. En 1997, la familia Silva decide comenzar a embotellar 
los vinos con su propia marca. La viña pertenece a la ruta del vino de Colchagua. 

26. Volcán Tinguiririca: Volcán Tinguiririca (del mapudungun: "cuarzo resplandeciente" o "cuarzo redondo"), volcán activo, en estado temporalmente 
pasivo, de 4.260 msnm de altitud. Es del tipo estratovolcán. 

27. Alto Huemul (Santuario de la Naturaleza): Declarado Santuario de la Naturaleza D.E. 572 del 09.10.1996. Un robledal inmenso, de casi 3.000 
hectáreas en la Cuenca del Río Claro. Los Robles (Nothofagus obliqua) de altura comienzan a aparecer en la cordillera de Colchagua en forma 
de bosquetes. 

28. Casa Patronal del Fundo Lircunlauta (Monumento Histórico): Declarada Monumento Histórico D.S. 71 del 12.01.1981. Es una antigua Casa 
Patronal levantada en el siglo XVIII en los terrenos pertenecientes a la Hacienda Nincunlauta la que está fuertemente ligada a la historia de San 
Fernando. 

29. Viña Koyle: Nace por la tradición familiar "Undurraga", dedicada al vino por más de seis generaciones, iniciadas por don Francisco Undurraga 
Vicuña en 1885. Se realizan visitas a la bodega y es posible conocer el proceso de los vinos orgánicos y biodinámicos. 
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Mapa N°11: Atractivos Turísticos de la trama urbana de la comuna de San Fernando

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a INE (2017), SERNATUR (2020) & IDE (2021). 

Mapa N°12: Atractivos Turísticos rurales de la comuna de San Fernando

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a INE (2017), SERNATUR (2020) & IDE (2021). 












































































































































